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Solicitud de Expropiación, en el Ejido "San Francisco Tlahue

lllpan" Municipio del mismo nombre, Estado de Hidalgo. 
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Decreto Núm. 132.-Que contiene la Ley de Catastro, para 
el Estado de Hidalgo. Págs. 1- 9 _ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION GENERAL 

A,;." 
....... ¡T ~·' . RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 

~retarlo de la Reforma Agraria 
Dirección de Planeaclón y Ordenamiento Territorial 
Bollvar No. 154, 
06088 México, D.F. 

,La Comisión Federal de Electricidad, con cargo a su patrimonio y 
a fin de atender la creciente demanda de fluido eléctrico en la zona, 
pretende llevar a cabo la perforación de pozos que surtirán de agua 
a la Central Termoeléctrica "Francisco Pérez Ríos" en el Mpio. de Tia· 
huelllpan, Hgo., para lo cual requiere de una superficie de 879.75 m2. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido por los Artículos 10, 
2o, 4o, 7o, 9o, y 230. de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri
ca, en relación con el Artlculo 112, Fracción 1 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, la perforación de los pozos que surtirán de agua a 
l::i Central Termoeléctrica, "Francisco Pérez Rlos", es de utilidad 
f.lublica. 

Para la ejecución de la obra de referencia y después de analizar 
arias alternativas, se hizo necesario localizar la mencionada super

.1cie de 879.75 m2 que comprende los pozos 4, 6, 7, 8, 9, 14, 15. 5A 
y 11 A, con superficie de 97,75 m2 cada uno, en el Ejido "San Francls· 
co Tlahuelllpan", Mpio. del mismo nombre, Estado de Hidalgo. como 
la solución técnica más viable. 

Por tanto, con fundamento en las disposiciones legales invocadas 
y en cumplimiento a lo senalado por el Articulo 343 y siguientes, de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, se solicita a esa Dependencia a 

1 digno cargo, se tramite el expediente exproplatorlo respectivo, de 
'ª mencionada superficie sujeta a régimen agrario en la Inteligencia 
de que la indemnización se cubrirá conforme al avalúo que al efecto 

rmule la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 
Adjunto me permito remitir a usted como anexo, cinco copias he

liográficas del plano ~ y una del plano 2. PTTC-001. de la localiza· 
Clón de los pozos 4, 6, 7, 8, 9, 14, 15, 5A y 11 A. 

Decreto Núm. 133.-Que contiene la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Hidalgo. 

Págs. 9-26 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 26-44 

En tal virtud, le ruego encarecidamente que la presente solicitud dé 
expropiación se tramite a la brevedad posible y una vez satisfechos 
los requisitos de Ley, se formule el Decreto a que se refiere el Articu
lo 346 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Reitero a usted la seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

LIC. JOSE ATHIE CARRASCO.-Rúbrica . 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

D ~ ~ R ~ I º NúM. 132 

QUE CONTIENE LA LEY DE CATASTRO 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, EN uso DE LAS FA-
CULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN l DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. D E C R E T 4: 
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2 PERIODICO OFICIAL 13 de Dlclembr"de 1991 

PRlfERO.- DE CONFORMIDAD CON LO QUE ES-
TABLECE EL ARTÍCULO 56 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN -
LOCAL. ES FACULTAD DE ESTE CONGRESO, LEGISLAR EN TODO
LO QUE CONCIERNE AL REGIMEN INTERIOR DEL ESTADO, COMO
EN EL CASO DE LA INICIATIVA QUE NOS OCUPA, 

SEGUNDO.- DESPUÉS DE UN DETENIDO ESTUDIO 
y ANÁLISIS REALIZADO POR LA COMISIÓN QUE SUSCRIBE. -
SOBRE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA EN CUESTIÓN Y ES
PECIALMENTE SOBRE LOS MOTIVOS QUE LA JUSTIFICAN, COI~ 

CIDIMOS EN EL SENTIDO DE QUE ES NECESARIO E IMPORTAN
TE EN ESTE MOMENTO, REVISAR Y TRANSFORMAR EL MARCO -
JURÍDICO y ADMINISTRATIVO QÚE REGULA LAS ACTIVIDADES 
CATASTRALES, CON EL PROPÓSITO GENERAL DE SIMPLIFICAR 
LOS Y ACTUALIZARLOS A LOS REQUERIMIENTOS DE NUESTRA
ÉPOCA: 

TERCERO.- ESTE ENFOQUE MODERNIZADOR BUSCA 
ENTRE OTROS OBJETIVOS: AUMENTAR LA CAPACIDAD DE GES
TIÓN DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, RESPECTO DE SUS 
PROCESOS DE INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS CUANTITATIVOS -
y CUALITATIVOS, MEDIANTE UNA COBERTURA MÁS AMPLIA -
PARA EFECTUAR Y RECOGER LA INFORMACIÓN CATASTRAL Y -
MEJORAR LAS BASES NORMATIVAS PARA LA DETERMINACIÓN -
DE LOS VALORES DE ÁREAS Y PREDIOS, QUE PERMITAN MA-
YOR PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD: 

CUARTO.- EN LO ESPECÍFICO, EL PROYECTO E~ 
TABLECE LAS NORMAS PARA ADECUAR LAS TÉCNICAS Y ACTIVl 
DADES A QUE SE SUJETARÁ EL REGISTRO Y EMPADRONAMIEN
TO DE PREDIOS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y METODOLOGfAS 
DE VALUACIÓN, CON UNA VISIÓN DE AUTOMATIZACIÓN DE -
DICHOS PROCESOS, PRECISANDO LAS NORMAS QUE REGULAN -
LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES Y LOS MECANIS-
MOS E INSTITUCIONES EN LA MATERIA. BUSCA ASÍ MISMO, 
SIMPLIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS Y PRECISAR LAS FUNCIQ 
NES Y RESPONSABLES PARA LOGRAR UNA MAYOR EFICIENCIA
EN LAS ACTIVIDADES CATASTRALES Y DE ADMINISTRACIÓN -
FISCAL DEL ESTADO: Y 

QUINTO.- COMO UN ELEMENTO BÁSICO DE LA -
INICIATIVA. PRETENDE FORTALECER LA GESTIÓN ADMINISTR~ 
TIVA DEL ESTADO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN LO QUE A
PROCESOS DE INFORMACIÓN SE REFIERE, EN UN MARCO AM-
PLIO DE SERVICIO Y COORDINACIÓN, PARA DESCENTRALIZAR 
LAS FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN. ADE-
MÁS DESTACA EN EL PROYECTO, EL PROPÓSITO DE ESTABLE
CER UN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIA~ COMO ELE-
MENTO FUNDAMENTAL DE VALIDACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDl 
CA. SOCIAL Y ECONÓMICA· RESPECTO A LAS CARACTERfSTl
CAS Y VALOR DE LA PROPIEDAD INMOBILtARIA, CON SUS -
CONSIGUIENTES EFECTOS INFORMATIVOS, FISCALES Y AD-
MlNlSTRATIVOS, 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 
ESTE H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIEtt 
TE: 

•lEY DE CATASTRO lf:l ESTADO 
DE HIDALGO• . 

. 1. 

CAPITULO 1 

·DISPOSICIONES GENERALES· 

ARTICULO lo.- LA PRESENTE LEY REGULA -
LA ORGANIZACIÓN Y LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA CATAS
TRAL, DE LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y -
DE LAS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EL EMPADRONAMIENTO 
Y VALUACIÓN DE INMUEBLES SITUADOS EN EL TERRITORIO -
DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA FINES CATASTRALES. 

SE DECLARAN DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
SOCIAL LAS OPERACIONES. MOVIMIENTOS, REGISTROS Y VA
LUACIONES RE~ATIVOS AL CATASTRO DE LOS INMUEBLES EN· 
EL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTICULO 2o.- PARA EFECTOS DE es-A -
Lev. EL CATASTRO SE INTEGRA MEDIANTE EL INVENTARIO -
TÉCNICO ANALÍTICO DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN EL •· 
TERRITORIO DEL ESTADO DE HIDALGO, Y CONTARÁ CON LA 
INFORMACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL Y CON EL CONJUNTO UE· 
DATOS RELATIVOS A LAS CATACTERÍSTICAS FÍSICAS Y LEG~ 
LES DE LOS PREDIOS. QUE PERMITAN UNA VALUACIÓN REAL 
DE LOS MISMOS, EL VALOR CATASTRAL ES EL ELEMENTO
DE REFERENCIA QUE SERVIRÁ PARA DETERMINAR LA BASE -
FISCAL GRAVABLE DE LA PROPIEDAD RAÍZ, INCORPORADA -
AL SISTEMA CATASTRAL, SI EL INMUEBLE NO SE ENCUEN
TRA VALUADO CATASTRALMENTE, LA BASE FISCAL GRAVABLE 
SERÁ EL AVALÚO QUE PRESENTEN LOS CONTRIBUYENTES A -
SATISFACCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

CAPITULO 11 

•DE LAS AUTORIDADES Y SUS FACULTADES• 

ARTICULO 3o.- LA APLICACIÓN Y EJEcu-
cióN DE ESTA LEY CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO Y A 
LOS AYUNTAMIENTOS :'JEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS<f. 
TiVAS cSFcRA3 DE COMPETENCIA. 

PARA EFECTOS DE ESTE ORDENAMIENTO SE
ENTENDERÁ POR AUTORIDAD FISCAL A LA SECRETARÍA DE -
FINANZAS DEL ESTADO DE HIDALGO Y A LOS AYUNTAMIENTOS 
y COMO AUTORIDADES CATASTRALES A LA SECRETARÍA DE -
DESARROLLO URBANO. CoMuNICACIONES Y OBRAS PúBLICAs y 
A LOS PROPIOS AYUNTAMIENTOS, 

ARTICULO 4o.- LA SECRETARÍA DE DEsA--
RROLLO URBANO, COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS. PARA 
LA EJECUCIÓN y APLICACIÓN DE ESTA LEY, TENDRÁ co~O -

FACULTADES EN MATERIA DE CATASTRO LAS SIGUIENT~S· -
MISMAS QUE EN LO CONDUCENTE EJERCERÁ EN COORDINACIÓN 
CON LOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS MEDIANT~ LOS - -
ACUERDOS QUE PARA ESE FIN CELEBRE CON ELLOS: 

1.- ESTABLECER LAS POLÍTICAS Y LINEAMIEÑTOS y EXPE-
DIR LAS NORMAS TÉCNICAS. LOS MANUALES Y LAS DISPOSI
CIONES ADMINISTRATIVAS A QUE SE AJUSTARÁN LAS ACTIVl 
DADES CATASTRALES DEL GOBIERNO DE~ ESTADO DE HIDALGO· 

11.- DtsERAR, IMPLANTAR Y OPERAR EL SISTEMA CATAc 
TRAL DEL GOBIERNO DEL ESTAPO DE HIDALGO PARA CAP-
TAP PROCESAR MEDIANTE PROCEDIMIENTOS AUTOMATIZA-
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13 de Diciembre de 1991 PERIODICO OFICIAL 3 

DOS, INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES INMUEBLES. Y MA~ 
TENER ACTUALIZADO EL PADRÓN CATASTRAL. GRÁFICO Y -
ESTADÍSTICO; 

III.- EFECTUAR ESTUDIOS TANTO DE LA SITUACIÓN SO-
CIO-ECONÓMICA, COMO DEL MERCADO INMOBILIARIO, EN -
EL ESTADO, DE LA· DINÁMICA URBANA Y DE LAS CARACTE
RÍSTICAS DEL TERRITORIO DEL MISMO, QUE PERMITAN -
UN REGISTRO SUFICIENTE Y UNA VALUACIÓN ADECUADA 
DE LOS PREDIOS. CONFORME A VALORES UNITARIOS DE -
SUELO Y CONSTRUCCIONES: 

IV.- ESTABLECER Y APLICAR LOS CRITERIOS PARA EL -
REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO DE TERRENOS Y CONSTRUC
CIONES, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN DE SUS VALORES.
PARA ESTE PROPÓSITO DEBERÁ EFECTUAR LOS TRABAJOS -
NECESARIOS PARA LA ZONIFICACIÓN CATASTRAL Y PARA -
LA ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO, ASÍ COMO PROPONER A 
LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO LAS TABLAS DE VALO-
:ES UNITARIOS PARA TERRENOS Y CONSTRUCCIONES QUE -
~ERVIRÁN DE BASE PARA LA VALUACIÓN DE INMUEBLES EN 
EL ESTADO: 

V,- VIGILAR, AUTORIZAR Y EFECTUAR EN SU CASO, LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN. ACTUALIZA-
CIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CATASTRO: ASÍ COMO IDENTI
FICAR. DETERMINAR, ACTUALIZAR Y NOTIFICAR LOS VALQ 
RES CATASTRALES DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES DE LOS
INMUEBLES UBICADOS EN EL ESTADO DE HIDALGO; 

VI.- AUTORIZAR A LOS PERITOS VALUADORES A QUE SE -
REFIERE ESTA LEY, EJERZAN CON TAL CARÁCTER Y LLE-
VAR EL REGISTRO Y CONTROL CORRESPONDIENTE: 

VII.- AUXILIAR A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚ
BLICAS PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, QUE REQUl 
RAN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CATASTRO; 

-.7;Ii'i,- AUXILIAR A LAS AUTORIDADES FISCALES EN LA -
DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES Y SUS ACCESO--
RIOS QUE GRAVEN LOS ACTOS Y HECHOS JURÍDICOS QUE -
TENGAN POR OBJETO LA POSESIÓN O PROPIEDAD INMOBILIA 
RIA. SU USO, BENEFICIO O APROVECHAMIENTO POR OBRAS
PÚBLICAS O PRIVADAS Y SU TRANSMISIÓN. PONIENDO A SU 
DISPOSICIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES DE LA MA
TERIA, EL PADRÓN CATASTRAL; 

IX.- AUXILIAR A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES Pú-
BLICAS EN EL DESLINDE Y DESCRIPCIÓN DE LOS PERÍME-
TROS0 DIVISORIOS ENTRE EL ESTADO Y LAS ENTIDADES --
LIMÍTROFES, Asf COMO EN LOS LÍMITES DE LOS DISTRl-

OS Y MUNICIPALIDADES ENTRE SÍ, QUE INTEGRAN EL TE
RRITORIO DEL ESTADO; 

X.- CONOCER y RESOLVER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
SE REFIERE ESTA LEY: Y 

XI.- LAS DEMÁS QUE LE SEAN SEÑALADAS POR LAS LEYES -
Y REGLAMENTOS VIGENTES EN EL ESTADO. 

CAPITULO 11 I 

DE LOS ORGANOS AUXILIARES 

SECCION PRIMERA 

DEL OBJETIVO E INTEGRACION DE 
LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO. 

ARTICULO So.- Se CREA LA JuNTA CATAS
TRAL DEL ESTADO QUE SE INTEGRARÁ Y FUNCIONARÁ CONFOft 
ME LO SEAALEN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO INTERIOR RES
PECTIVO, 

LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO ES UN -
ÓRGANO AUXILIAR EN LA MATERIA, QUE TIENE POR OBJETO
EL ANALIZAR E INTEGRAR LAS TABLAS DE VALORES QUE SER 
VIRÁN DE BASE PARA LA VALORACIÓN DE PREDIOS Y SUS -
ACTUALIZACIONES, EN LOS TÉRMINOS PRESCRITOS POR ESTA 
LEY. 

ARTICULO 60.- LA JUNTA CATASTRAL DEL
EsTADO SE INTEGRARÁ: 

I.- POR TRES SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRA--
CIÓN PúBLICA DEL ESTADO QUE SERÁN EL DIRECTOR GENE-
RAL DE DESARROLLO URBANO. QUE FUNGIRÁ COMO PRESIDEN
TE Y TENDRÁ VOTO DE CALIDAD, EL DIRECTOR DE CATASTRO, 
QUE FUNGIRÁ COMO SECRETARIO Y EL PROCURADOR FISCAL DEL 
ESTADO QUIEN FUNGIRÁ COMO VOCAL. Los TITULARES DE -
ESTAS DEPENDENCIAS PODRÁN DELEGAR ESTA REPRESENTA-
CIÓN EN OTRA PERSONA TEMPORALMENTE O EN FORMA PERMA
NENTE; 

Il.- PREVIA INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN, POR TRES REPRE
SENTANTES DE LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS URBANOS Y -
RÚSTICOS NOMBRADOS POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. DE -
ENTRE NUEVE PERSONAS PROPUESTAS POR LAS AGRUPACIONES 
RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO Y DE LAS 
ASOCIACIONES DE PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES EN· 
EL ESTADO; 

III.- POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
QUE SE TRATE. SEGÚN EL CASO QUE LA JUNTA HAYA DE CO
NOCER O RESOLVER: Y 

VI.- POR UN REPRESENTANTE DESIGNADO POR EL CORRESPON
DIENTE PRESIDENTE MUNICIPAL DE ENTRE UNA TERNA PRO--
PUESTA SEGÚN EL MECANISMO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 11. 
DE LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS DE LA LOCALIDAD DE QUE 
SE TRATE. SEGÚN EL CASO QUE LA JUNTA HUBIERE DE CONO
CER O RESOLVER, PREVIAS SU INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN, 

POR CADA REPRESENTANTE DE PROPIETARIO 
DE QUE TRATAN LAS FRACCIONES 11 Y {V, SE NOMBRARÁ -
UN SUPLENTE, 

LA JUNTA CATASTRAL PODRÁ INVITAR A -
SUS SESIONES A OTRAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE
TENGAN INTERÉS EN LAS ACTIVIDADES CATASTRALES O QUE. 
POR SUS CONOCIMIENTOS O REPRESENTATIVIOAD, SE HAGA -
CONVENIENTE ESCUCHAR SUS PROPOSICIONES Y PLANTEAMIE~ 
TOS. DICHOS INVITADOS TENDRÁN voz, PERO NO VOTO. 

ARTICULO 7o.- Los REPRESENTANTES ANTE 
LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO, DE LOS PROPIETARIOS -
DE BIENES INMUEBLES SERÁN RELEVADOS EN SU CARGO: 
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4 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre jle 1991 

J,- CADA TRES AÑOS EN SU TOTALIDAD. LO QUE DARÁ LU-
GAR A UNA NUEVA DESIGNACIÓN PUDIENDO SER REELECTOS; 

II.- CUANDO ASÍ LO SOLICITE CUALQUIERA DE LAS INSTI
TUCIONES PROPONENTES. EXPRESANDO LAS RAZONES QUE MO
TIVEN LA REMOCIÓN; 

III.- POR AUSENCIA INJUSTIFICADA A TRES SESIONES -
CONSECUTIVAS: O 

IV.- POR INCURRIR EN FALTA GRAVE A JUICIO DE LA Ju~ 
TA CATASTRAL DEL ESTADO O DE LA SECRETARÍA DE DESA
RROLLO URBANO. COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS. 

Los SUPLENTES SUSTITUIRÁN POR EL -
ORDE~ DE DESIGNACIÓN A LOS PROPIETARIOS, DE SER ÉS
TOS REMOVIDOS DE SU CARGO, HASTA EL MOMENTO EN QUE
LA ASUNCIÓN DE LOS CARGOS POR TODOS LOS SUPLENTES -
DÉ LUGAR A LA ELECCIÓN DE NUEVOS REPRESENTANTES, LA 
QUE SE EFECTUARÁ EN LOS TÉRMINOS DESCRITOS, 

ARTICULO 80.- PARA SER REPRESENTANTE 
DE PROPIETARIOS ANTE LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO, 
SE REQUIERE SER MEXICANO POR NACIMIENTO. MAYOR DE -
EDAD, DE HONORABILIDAD RECONOCIDA, ESTAR AVECINDADO 
EN EL ESTADO Y SER CAUSANTE DEL IMPUESTO PREDIAL. 

ARTICULO 9o.- LA JuNTA CATASTRAL DEL 
ESTADO SE INTEGRARÁ DURANTE LOS TRES MESES SIGUIEN
TES AL QUE CORRESPONDA A LA RENOVACIÓN DEL PODER EJ~ 
CUTIVO DEL ESTADO. 

ARTICULO 10.- AL INTEGRARSE LA JUNTA 
CATASTRAL DEL ESTADO SE LEVANTARÁ EL ACTA CONSTITU
TIVA RESPECTIVA, PROPORCIONÁNDOLES UN EJEMPLAR A -
CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE ASÍ LO SOLICITEN. 

SECC ION SEGUNDA 

DE LAS FUNCIONES Y OPERACIONES 
DE LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO 

ARTICULO 11.- LAS OBLIGACIONES Y ATRI
BUCIONES DE LA JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO SON: 

!.- EXPEDIR su REGLAMENTO INTERIOR: 

!I.- REUNIRSE EN SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINA-
RIAS, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO INTERIOR, PARA
SESIONAR SE REQUERIRÁ QUE ASISTAN CUANDO MENOS LOS -
MIEMBROS REFERIDOS EN LA FRACCIÓN [-DEL ARTÍCULO 60. 
DE ESTA LEY. CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS DE ALCANCE -
GENERAL PARA EL ESTADO: Y ADEMÁS DE LOS ANTERIORES.
CUANDO HENOS UNO DE LOS MENCIONADOS EN LAS FRACCIO
NES II Y !II DEL PROPIO ARTÍCULO 60. CUANDO SE TRA
TAR~ DE UN ASUNTO RELATIVO A UNA O VARIAS LOCALIDA
DES DETERMINADAS. SIN PERJUICIO DE QUE DEBERÁN SER
CONVOCADOS TODOS LOS MIEMBROS, 

Ifl,- ESTUDIAR, ANALIZAR Y EN SU CASO INTEGRAR EN -
DEFINITIVA, LOS PROYECTOS DE TABLAS DE VALORES FOR
MULADOS POR LA SECRETARfA DE DESARROLLO URBANO. Co
HUN1CACIONES Y OBRAS PúBLICAS; PARA TAL FIN. LA 
JUNTA CATASTRAL DEL fSTADO SOLICITARÁ TODOS LOS IN-

FORMES Y RECABARÁ LOS DATOS QUE ESTIME NECESARIOS.
DICHAS TABLAS DEBERÁN SER INTEGRADAS POR LA JUNTA -
CATASTRAL DEL ESTADO EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE 
OÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECI
BO DE LOS PROYECTOS; 

IV.- REMITIR AL EJECUTIVO DEL ESTADO. PARA su APRO
BACIÓN Y, EN SU CASO. EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN EN -
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL o
LOS DECRETOS QUE CONTENGAN LAS TABLAS GENERALES DE
VALORES. 

LAS TABLAS DE VALORES ENTRARÁN EN Vl 
GOR AL OÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL -
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

ARTICULO 12.- EL PRESIDENTE DE LA -
JUNTA CATASTRAL DEL ESTADO ACORDARÁ ECONÓMICAMENTE
EN CADA CASO. LOS ÓIAS HÁBILES Y HORAS EN QUE DEBE
RÁN REUNIRSE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA, NOTIFICÁNDO
LO POR ESCRITO, CUANDO ME~OS CON SETENTA Y DOS HO-
RAS DE ANTICIPACIÓN. 

POR CADA SESIÓN, LA JUNTA CATASTRAL
DEL ESTADO ENVIARÁ COMUNICACIÓN FORMAL, CUANDO HE-
NOS CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN AL PRES! 
DENTE MUNICIPAL Y Al REPRESENTANTE DE LOS PROPIETA
RIOS DE BIENES INMUEBLES DE LA LOCALIDAD DE LA.CUAL 
SE VAYAN A ANALIZAR E INTEGRAR LAS TABLAS DE VALO-

RES CORRESPONDIENTES. 

Tonos LOS ACUERDOS y RESOLUCIONES DE 
LA JUNTA SE ASENTARÁN EN UN LIBRO DE ACTAS Y SERÁN
AUTORIZADAS CON LAS FIRMAS DE LOS MIEMBROS PRESEN-
TES. 

CAPITULO IV 

DEL OBJETO Y PROCEDIMIENTOS 

SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL 

SECCION PRIMERA 

DEL OBJETO, LOS REGISTROS y 
CLASIFICACION DE PREDIOS. 

,. 1 

ARTICULO 13.- EL SISTEMA DE INFORMA-
CIÓN CATASTRAL TIENE POR OBJETO: 

I.- INTEGRAR Y MANTENER EL INVENTARIO DE LOS BIENES
INMUEBLES EN EL ESTADO DE HIDALGO, IDENTIFICANDO SUS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y ADMINISTRATIVAS y SUS VALQ 
RES; 

II.- MANTENER ACTUAlfZADA LA INFORMACIÓN SOBRE EL -
USO ACTUAL Y POTENCIAL DEL SUELO, SU !NFRAESTRUCTU-
RA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EL EQUIPAMIENTO URBANO
EXISTENTE; 

!![.-PROCESAR, CLASIFICAR Y PROPORCIONAR LA INFORMA 
C!ÓN CATASTRAL NECESARIA PARA UNA ADECUADA PLANEA--
CIÓN DEL DESARROLLO. 

• 
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ARTICULO 14.- EL SISTEMA DE INFORMA-
CIÓN CATASTRAL TENDRÁ CUANDO MENOS LOS SIGUIENTES -
REGISTROS DE INFORMACIÓN: 

I.- Físicos y TÉCNICOS: DEL TERRENO: UBICACIÓN. su-
PERFICIE. FORMA Y USO; DE LA CONSTRUCCIÓN: SUPERFI-
CIE, TIPO, CATEGORÍA, CALIDAD, GRADO DE CONSERVACIÓN. 
EDAD Y USO; 

II.- ADMINISTRATIVOS: NOMBRE DEL PROPIETARIO Y POSE~ 
DOR, DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PúBLICO DE
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DOMICILIO PARA OÍR Y RE
CIBIR NOTIFICACIONES; 

III.- GEOGRÁFICOS: COOROENADAS REFERIDAS A LOS SIST~ 
HAS DE PROYECCIÓN Y REGISTRO: 

IV.- ECONÓMICOS y ESTADÍSTICOS: NIVEL DE INGRESO --
PROMEDIO EN LA ZONA, TASA DE CRECIMIENTO POBLACIONAL 
EN El ÁREA, DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN POR MANZANAS; 

V,- JURÍDICOS: RÉGIMEN Y TIPO DE TENENCIA DEL SUELO, 

VI,- SOCIALES: EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERV! 
CIOS EN LA ZONA, EDIFICACIONES RELEVANTES. ASPECTOS
SITUACIONALES RESPECTO A VÍAS DE COMUNICACIÓN Y DE-

RESERVA ECOLÓGICA; 

ARTICULO 15.- Los PREDIOS SE CLASIFI
CAN. PARA EFECTOS DE EMPADRONAMIENTO Y VALUACIÓN EN: 
URBANOS Y RÚSTICOS: EDIFICADOS Y NO EDIFICADOS; CON
CONSTRUCCIONES PERMANENTES, PROVISIONALES Y RUINOSAS, 

PARA EFECTOS DE ESTE ORDENAMIENTO SE-
ENTENDERÁ: 

I.- POR PREDIO URBANO: EL QUE SE ENCUENTRA UBICADO -
fN UN POBLADO AL QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO O EL MU

._71 ,.1CIPIO A QUE PERTENEZCA, PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS, 

EN CASO DE ZONAS CATASTRALES LOS COMPRENDIDOS EN LOS 
PERÍMETROS CONSIDERADOS URBANOS; 

II,- POR PREDIO RÚSTICO: TODAS LAS DEMÁS PORCIONES -
DE TERRENO QUE NO SON PREDIOS URBANOS; 

III.- POR PREDIO EDIFICADO: EL QUE TENGA CONSTRUCCIQ 
NES CUYO VALOR SEA IGUAL O SUPERIOR AL 50% DEL VALOR 
DEL TERRENO; 

IV.- POR PREDIO NO EDIFICADO: EL QUE NO TENGA CONS-
TRUCCIONES O QUE EXISTIENDO ÉSTAS SU VALOR EN CONJU~ 
TO SEA MENOR AL 50% DEL VALOR DEL TERRENO: 

V,- POR CONSTRUCCIÓN PERMANENTE: LA QUE ESTÁ ADHERI
DA DE UNA MANERA FIJA EN TALES CONDICIONES QUE NO -
PUEDA SEPARARSE DEL SUELO SIN DETERIORO DE LA PROPIA 
CONSTRUCCIÓN; 

VI.- POR CONSTRUCCIÓN PROVISIONAL.- LA QUE POR SU -
CONSTRUCCIÓN ES FÁCILMENTE DESMONTABLE O TRANSPORTA
BLE EN CUALQUIER MOMENTO, EN CASO DE DUDA LA DIREC
CIÓN DE CATASTRO DETERMINARÁ SI LAS CONSTRUCCIONES -
SON O NÓ SON PROVISIONALES: Y 

VII.- POR CONSTRUCCIÓN RUINOSA.- LA QUE POR su ESTADO 
DE CONSERVACIÓN Y DE ESTADO FÍSICO REPRESENTE UN RIE~ 
GO DE INESTABILIDAD O DE IMPEDIMENTO DE SU USO NORMAL. 

ARTICULO 16.- PAQA LA INTEGRACIÓN y 

DESARROLLO DEL SISTEMA DE !NFORMACIÓ~ CATASTRAL LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO. COMUNICACIONES Y -

OBRAS PúBLICAS DEBERÁ: 

l.- UNIFORMAR Y RACIONALIZAR LA CAPTACION.- PRODUC
CIÓN V PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA 
QUE REALICEN OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDAD DE LA -
ADMINISTRACIÓN PúBLICA ESTATAL, SIN PERJUICIO DE ~ 
LO QUE SERALEN OTROS ORDENAMIENTOS; Y 

Il.- ORGANIZAR, INTEGRAR Y COORDINADAR LAS ACTIVI
DADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS AL PÚBLICO Y
DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN CATASTRAL, 

ARTICULO 17.- Los PARTICULARES Y EN
TIDADES PÚBLICAS. PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS V -
COSTOS CORRESPONDIENTES, PODRÁN SOLICITAR Y OBTE-
NER LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA INFORMACIÓN
CATASTRAL, ASÍ COMO LAS PUBLICACIONES, CARTOGRAFÍA 
Y REPRODUCCIONES QUE PRODUZCA LA SECRETARÍA DE -
DESARROLLO URBANO. COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS. 
DIRECTAMENTE O EN COLABORACIÓN CON OTRAS DEPENDEN
CIAS O PARTICULARES. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, LA JUNTA -
CATASTRAL DEL ESTADO PODRÁ RESERVAR LOS DATOS E -
INFORMES DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL QUE
SERÁN MANEJADOS BAJO LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCI
PIOS DE CONFIDENCIALIDAD Y QUE NO PODRÁN COMUNICAR 
se. EN NINGÚN CASO. EN FORMA NOMINATIVA o INDIVl-
DUALIZADA. 

SE EXCEPTÚA DE LO DISPUESTO EN EL -
PÁRRAFO ANTERIOR LA INFORMACIÓN QUE MANEJE LA Se-
CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO. COMUNICACIONES Y -
OBRAS PÚBLICAS O LA AUTORIDAD FISCAL PARA FINES -
RECAUDATORIOS O DE FISCALIZACIÓN QUE SE REALICEN -
CON APEGO A ESTA LEY Y OTROS ORDENAMIENTOS APLICA
BLES, 

SECC ION SEGUNDA 

OBLIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS 
PARA EL EMPADRONAMIENTO DE 
PREDIOS. 

ARTICULO 18.- TODOS LOS PROPIETARIOS -
O POSEEDORES DE LOS PREDIOS UBICADOS EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. CUALQUIERA QUE SEA SU RÉGIMEN LEGAL y SIN -
DETRIMENTO DE LO QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA ELLO. DEBERÁN INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN CA-
TASTRAL. 

ARTICULO 19. - PARA LOS EFECTOS oh --
ARTÍCULO ANTERIOR, LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE
PREDIOS UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE H1-
DALGO. TIENEN COMO OBLIGACIONES EN MATERIA DE CATAS
TRO LAS SIGUIENTES: 
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I.- "ANIFESTAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS EN LAS FORMAS AUTO
RIZADAS AL EFECTO, SUS POSESIONES O PROPIEDADES IN
MOBILIARIAS, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS QUE LAS CARACT~ 
RIZAN TALES COMO UBICACIÓN, SUPERFICIE DE TERRENO,
·MEOIOAS Y COLINDANCIAS, SUPERFICIE CONSTRUIDA, TIPO 
DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIONES ESPECIALES Y OTROS -
DATOS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES: Y 

Il.- MANIFESTAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBA
NO, COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS, CUALQUIER MODI
FICACIÓN QUE SE HAGA A LOS ELEMENTOS QUE CARACTERI
CEN AL PREDIO, POR CUALESQUIERA CAUSAS, TALES COMO
CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REMODELACIONES, -
MEJORAS, AMPLIACIONES, DEMOLICIONES, FUSIÓN, RELOTl 
FICAClÓN, FRACCIONAMIENTO, CONSTITUCIÓN DE RÉGIMEN
EN CONDOMINIO O CUALQUIER OTRA PREVISTA POR ESTA -
LEY, DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTA
DOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE INICIE LA MODIFl 
éACIÓN, 

ARTICULO 20.- PARA EFECTOS DE LA FRAC
CIÓN DEL ARTÍCULO ANTERIOR, DICHA OBLIGACIÓN SE EN-
TENDERÁ CUBIERTA UNA VEZ SATISFECHOS LOS DATOS QUE -
HAYA DE CONTENER LA CÉDULA CORRESPONDIENTE DE LA AU
TOR IOAD CATASTRAL, 

LA CÉDULA CATASTRAL ES EL DOCUMENTO -
OF 1 C l AL QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LOS ASPECTOS
TÉCNICOS, ESTADÍSTICOS, FISCALES, ECONÓMICOS, JURÍDl 
COS Y SOCIALES QUE DEFINEN A UN PREDIO EN EL ESTAOO
DE HIDALGO. 

LAS CÉDULAS CATASTRALES DEBERÁN RENO
VARSE CUANDO EL PREDIO A QUE SE REFIEREN SUFRAN MODl 
FICACIONES EN LOS DATOS CATASTRALES QUE LA IOENTIFl 
QUEN O CAMBIE DE PROPIETARIO O POSEEDOR, PARA LO -
CUAL ÉSTOS DARÁN LOS AVISOS CORRESPONDIENTES, EN -
CASO DE QUE EL PROPIETARIO O POSEEDOR NO LO HICIERE, 
SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL PA
RA QUE ÉSTA APLIQUE LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 75 FRACCIÓN XII DEL CóDIGO FISCAL DEL ESTA 
DO DE HIDALGO. 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, -
COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS TENDRÁ LA OBLIGA--
CIÓN DE OTORGAR LA CÉDULA CATASTRAL A MÁS TARDAR A
LOS 15 OÍAS HÁBILES DE LA PRESENTACIÓN DE LAS MANI
FESTACIONES CORRESPONDIENTES. 

UNA VEZ PRESENTADAS LAS MANIFESTACIO
NES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO Y TRANSCURRIDOS
LOS 15 DÍAS HÁBILES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO AN
TERIOR, LA OBLIGACIÓN DE PROPIETARIOS Y POSEEOORES
SE ENTENDERÁ CUMPLIDA POR LOS MISMOS. 

ARTICULO 21.- CUANDO SE OTORGUE LICEN
CIA PARA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIONES Y MEJORAS, LAS -
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEBERÁN PONER EN CONOCl 
MIENTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNl 
CACIONES Y OBRAS PúBLICAS, DENTRO DE UN TÉRMINO QUE
NO EXCEDERÁ DE QUINCE OÍAS HÁBILES, ESTA CIRCUNSTAN
CIA y, EN SU INFORME, SEÑALARÁN LAS CLAVES CATASTRA-

LES DE LOS PREDIOS. ASIMISMO DEBERÁN COMUNICAR LAS 
FECHAS DE TERMINACIÓN DE CONSTRUCCIONES, AMPLIACIO-
NES O MODIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES PERMANENTES -
Y LA FECHA EN QUE ÉSTAS SE OCUPEN O APROVECHEN EN -
CUALQU l ER FORMA, DENTRO DE LOS QUINCE OÍAS HÁBILES -
SIGUIENTES EN QUE SE CONOZCAN TALES HECHOS. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO PREVIS
TO EN ESTE ARTÍCULO, SE NOTIFICARÁ A LA AUTORIDAD -
FISCAL PARA QUE ÉSTA PROCEDA DE CONFORMIDAD CON LO -
PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 

ARTICULO 22.- LAS AUTORIDADES QUE IN
TERVENGAN EN LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAHIENTOS,-
0 EN LA CONSTITUCIÓN DE REGÍMENES EN CONDOMINIO, HA 
NIFESTARÁN A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, -
COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS, TOO~ LO RELATIVO A 
SU CONSTITUCIÓN Y FRACCIONAMIENTO, REMITIENDO UNA -
COPIA DE LOS PLANOS AUTORIZADOS. 

Los FRACCIONADORES y QUIENES CONSTITU
YEN REGÍMENES DE CONDOMINIO MANIFESTARÁN EN UN TÉRMl 
NO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 DÍAS HÁBILES A LA SECRETA-
RÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS Pú
BLICAS, LAS OPERACIONES QUE IMPLIQUEN LA TRANSMISIÓN 
DE DOMINIO DE LOS LOTES QUE FORMEN PARTE DEL FRACCIQ 
NAMIENTO O DEL CONDOMINIO REMITIENDO COPIA DE LOS -
CONTRATOS RESPECTIVOS, 

EL INCUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LA 
ÚLTIMA PARTE DE ESTE ARTÍCULO, ORIGINARÁ LA PETICIÓN 
PARA QUE INTERVENGA LA AUTORIDAD FISCAL, PARA LA -
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN QUE PREVE EL ARTÍCULO 78 -
FRACCIÓN 11 DEL CóDJGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTICULO 23.- Los NOTARIOS o QUIENES
ACTÚEN CON FÉ PÚBLICA EN El OTORGAMIENTO DE CONTRA-~ > ~ 
TOS O ACTOS QUE TRANSMITAN O MODIFIQUEN EL DOMINI0-
0 RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE UN PREDIO, NO AUTORIZARÁN 
LA ESCRITURA DE LA OPERACIÓN SI NO LES PRESENTAN LOS 
INTERESADOS LA CÉDULA CATASTRAL VIGENTE, OTORGADA -
POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIQ 
NES y OBRAS PúBLICAS. 

PARA EFECTOS DE ESTE ORDENAMIENTO LAS 
CÉDULAS CATASTRALES TENDRÁN UNA VIGENCIA DE UN AÑO
A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN O DE LA RATI
FICACIÓN OFICIAL DE SUS DATOS SI ÉSTOS NO HAN VARIA 
DO. 

LAS AUTORIDADES, ORGANISMOS, NOTARIOS 
O PERSONAS QUE ACTÚEN CON FÉ PÚBLICA, QUE INTERVEN
GAN EN LA TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN DE LAS CARACTE
RÍSTICAS DE LA PROPIEDAD RAÍZ O DE UN PREDIO EN PAR 
TICULAR, DEBERÁN MANIFESTARLO A LA SECRETARÍA DE _: 
DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS
DENTRO DE UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA QUE SE PRODUZCA LA MODIFICA--
CIÓN, EN LOS FORMATOS AUTORIZADOS Al EFECTO. 

EL INCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR
ESTE ARTÍCULO SERÁ MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA --
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SANCIÓN PREVISTA EN El ARTÍCULO 76 FRACCIÓN VI[ DEL 
CóDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO. A TRAVES DE LA 
AUTORIDAD FISCAL. 

ARTICULO 24.- LA SECRETARÍA DE DESARRQ 
LLO URBANO. COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS TENDRÁ -
EN TODO TIEMPO LA FACULTAD PARA LLEVAR A CABO LOS -
TRABAJOS DE FOTOGRAMETRÍA, TOPOGRAFÍA, INVESTIGACIÓN 
CARTOGRÁFICA, IDENTIFICACIÓN Y VALUACIÓN, NECES~Rl~S 

PARA LA COMPLETA INTEGRACIÓN DEL CATASTRO EN EL ESTA 
DO DE HIDALGO Y SU ACTUALIZACIÓN PERMAMENTE; ASÍ --
COMO DE VERIFICAR SI LOS DATOS ASENTADOS EN LOS AVI
SOS O MODIFICACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES SE APEGAN 
A LA REALIDAD, EN CASO CONTRARIO LAS HARÁ DEL CONOCl 
MIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL CON LOS DATOS NECESA-
RIOS PARA QUE ÉSTA DETERMINE LAS DIFERENCIAS Y APLI
QUE LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 75 FRACCIÓN 
XIV DEL CóDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTICULO 25.- Los PROPIETARIOS. POSEE
JOREs, INQUILINOS O CUALQUIER PERSONA ENCARGADA U -
OCUPANTE DE UN PREDIO. ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIO-
NAR AL PERSONAL DE CATASTRO DEBIDAMENTE AUTORIZADO -
PARA TAL EFECTO Y PREVIA IDENTIFICACIÓN. LOS DATOS -
O INFORMES QUE LES SOLICITE, ASÍ COMO PERMITIRLE EL
ACCESO Al INTERIOR DEL MISMO Y DAR TODA CLASE DE --
FACILIDADES PARA LA LOCALIZACIÓN Y DESLINDE DE LOS -
PREDIOS, PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANOS Y DEMÁS -
OPERACIONES CATASTRALES. EN CASO DE QUE LOS CONTRI
BUYENTES. LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS---
RELACIONADOS CON ELLOS. SE OPONGAN U OBSTACULICEN -
EL EJERCICIO DE ESTAS FACULTADES. El PERSONAL DE 
CATASTRO PODRÁ EMPLEAR LOS MEDIOS DE APREMIO QUE ES
TABLECE El ARTÍCULO 61 FRACCIÓN VI DEL CóDIGO F1s-
CAL DEL ESTADO DE HIDALGO. SIN PERJUICIO DE ACTUAR -
DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTÍCULO 29 DE ESTA LEY, 

SECC ION TERCERA 

DE LA IDENTIFICACION Y DETERMINACION 
DE VALORES. 

ARTICULO 26.- PARA EFECTOS DE ESTE -
ORDENAMIENTO. El VALOR CATASTRAL DE LOS PREDIOS y -
CONSTRUCCIONES ES EL VALOR DETERMINADO POR LA SECRg 
TARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y 0BRAS
PúBLICAS, CON BASE EN LAS TABLAS GENERALES DE VALO
RES VIGENTES Y MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE CATA~ 
TRACIÓN TÉCNICA O POR MEDIO DE ESTIMACIONES DE CARÁ~ 
TER ADMINISTRATIVO O DE GABINETE, 

EN TODO CASO. EL VALOR CATASTRAL DE
BERÁ APROXIMARSE LO MÁS POSIBLE AL VALOR COMERCIAL 
QUE EL PREDIO CORRESPONDIENTE FUESE SUSCEPTIBLE DE 
TENER EN LA ÉPOCA EN QUE SE REALICE SU VALUACIÓN, 

ART!CULO 27.- LA SECRETARÍA DE DESA
QROLLO URBANO. COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS --
TENDRÁ ADEMÁS DE LAS FACULTADES DE REVISAR Y VERl
~ICAR LOS INFORMES Y MANIFESTACIONES A QUE HACEN -
REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 18. 19 V 24 DE ESTA LEY,-

LAS DE ASIGNAR. MODIFICAR Y ACTUALIZAR LOS VALORES 
DE PREDIOS EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

LA ASIGNACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS
VALORES POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO. -
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. SE DARÁ CUANDO LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES NO PRESENTEN LAS MANIFES
TACIONES CORRESPONDIENTES O CUANDO SE DETECTEN ERRQ 
RES U OMISIONES O SE DETERMINAN DIFERENCIAS EN LOS 
VALORES DECLARADOS. 

LA ACTUALIZACIÓN DE LOS VALORES CATA~ 
TRALES PROCEDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

[,-CUANDO SE VAYA A REALIZAR UNA TRANSMISIÓN DE 
PROPIEDAD O POR CUALQUIER CAUSA SE MODIFIQUE UN 
RÉGIMEN JURÍDICO DE PROPIEDAD DEL PREDIO; 

[I,- CUANDO SE ALTEREN O MODIFIQUEN LAS CARACTERÍS
TICAS DE LOS PREDIOS O CONSTRUCCIONES. EN CASOS TA
LES COMO CAMBIO DE RÉGIMEN A PROPIEDAD EN CONDOMl-
NIO, FUSIÓN. SUBDIVISIÓN. RELOTIFICACIÓN O FRACCIO
NAMIENTO DE INMUEBLES. O SE CONSTRUYAN. RECONSTRU-
YAN. REMODELEN O MEJOREN EDIFICACIONES: 

I[I,- CUANDO SE ALTEREN O MODIFIQUEN LOS USOS, DES
TINADOS O DEMÁS DISPOSICIONES DE PLANEACIÓN URBANA
APLICABLES PARA LOS PREDIOS O CONSTRUCCIONES: 

IV.- ANUALMENTE, CONFORME VARÍEN LAS TABLAS DE VA-
LORES UNITARIOS. LA ACTUALIZACIÓN A QUE SE REFIERE 
ESTE ARTÍCULO COMPRENDERÁ LA TOTALIDAD DEL PREDIO.
ES DECIR. TANTO EL TERRENO COMO LAS CONSTRUCCIONES. 
RECONSTRUCCIONES, REMODELACIONES. MEJORAS O AMPLIA
CIONES DE LAS CONSTRUCCIONES; Y 

V,- CUANDO POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O PRl 
VADAS SE ALTERE El VALOR DE LA PROPIEDAD RAÍZ TANTC 
EN LOS PREDIOS DIRECTAMENTE BENEFICIADOS COMO EN SU 
ZONA DE INFLUENCIA A JUICIO DE LA SECRETARÍA DE DE
SARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y ÜBRAS PúBLICAS. 

ARTlCULO 28.- LA ASIGNACIÓN. MODIF1-
CACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE VALORES DE SUELO y CONS-
TRUCCIONES SE PODRÁN EFECTUAR ÚNICAMENTE POR LA SE
CRETARÍA DE DESARROLLO URBANO. COMUNICACIONES y 
ÜBRAS PúBLICAS POR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES PRQ 
CEDIMIENTOS: 

I.- AVALÚO DIRECTO REALIZADO POR PERITO VALUADOR -
AUTORIZADO. CONFORME A LOS INSTRUCTIVOS QUE SE APAU~. 

BEN: Y 

II.- DETERMINACIÓN DEL VALOR CON BASE EN LA APLICA
CIÓN DE VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y CONSTRUCCIO-
NES, DICHA DETERMINACIÓN SE PODRÁ EFECTUAR CON BA
SE EN LOS AVISOS PROPORCIONADOS AL CATASTRO EN LOS
TÉRHINOS DEL ARTÍCULO 23 O POR LOS REGISTROS DE IN
FORMACIÓN CON QUE CUENTE LA SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO URBANO. COMUNICACIONES y OBRAS PúBLICAS. 

ARTICULO 29.- Los AVALúos DIRECTOS -
SE EFECTUARÁN POR PERITO AUTORIZADO POR LA SecRE-
TARiA DE DESARROLLO URBANO. COMUNICACIONES Y OBRAS 
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PúBLICAS Y CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS QUE DICHA 
DEPENDENCIA DETERMINE Y CON BASE EN LAS TABLAS GE
NERALES ~E VALORES VIGENTES. 

DICHAS VALUACIONES SE HARÁN CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y A LOS INSTRUCTI
VOS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNI
CACIONES Y OBRAS PúBLICAS EXPEDIDA AL EFECTO, LOS
QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL Go-
BIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Los VALUADORES AUTORIZADOS DEBERÁN -
PRESENTARSE EN HORAS Y DÍAS HÁBILES EN EL PREDIO -
OBJETO DE LA VALUACIÓN, MOSTRANDO PARA ELLO EL OFl 
CIO DE COMISIÓN RESPECTIVO Y LA IDENTIFICACIÓN CO
RRESPONDIENTE, SI LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES U
OCUPANTES SE OPUSIEREN EN CUALQUIER FORMA A LA VI
SITA O A QUE SE LEVANTE LA INFORMACIÓN PARA LA 
VALUACIÓN, ~STA SE HARÁ ADMINISTRATIVAMENTE CON -
BASE EN LOS ELEMENTOS DE QUE SE DISPONGA. 

ARTICULO 30.- LA JUNTA CATASTRAL DEL -
ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL CAPÍTULO TERCERO DE ESTA 
LEY, INTEGRARÁ Y PONDRÁ .A CONSIDERACióÑ DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO PARA SU INCLUSIÓN EN LAS TABLAS GENERALES 
DE VALORES, LOS. VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y CONS-
TRUCC IONES, 

DICHOS VALORES UNITARIOS SERVIRÁN DE -
BASE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICA
CIONES Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA DETERMINACIÓN Y AC
TUALIZACIÓN DE VAi-ORES DE LOS PREDIOS Y CONSTRUCCIO-
NES EN EL ESTADO. 

EN CASO DE QUE NO SE PUBLIQUEN NUEVOS
VALORES, LOS VALORES UNITARIOS APROBADOS Y PUBLICA-
DOS PERMANECERÁN VIGENTES. 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS VALORES 
UNITARIOS SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LA NATURALEZA
DE LAS ZONAS, EL USO DEL SUELO. LAS CONDICIONES DEL
TERRENO Y DE LOS SISTEMAS DE EQUIPAMIENTO E INFRAES
TRUCTURA QUE LE SIRVEN Y LOS DEMÁS FACTORES QUE --
AGREGUEN VALOR A LAS ZONAS. 

Así MISMO, TOMARÁN EN CUENTA LO DIS-
PUESTO EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBA 
NO PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y LAS DECLARATORIAS QUE 
SE HAYAN EMITIDO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE -
CONTENGAN OTROS PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE 
TENGAN EFECTOS EN SU TERRITORIO, 

los VALORES UNITARIOS DEBERÁN ATENDER
AL TIPO O CLASE DE TIERRA, USO, CALIDAD, UBICACIÓN.
VÍAS DE COMUNICACIÓN, CONDICIONES HIDROLÓGICAS Y --
OTRAS CARACTERÍSTICAS QUE INFLUYAN EN ELLOS, 

ARTICULO 31.- tN LOS CASOS DE FRACCIO
NAMIENTOS QUE SE EJECUTEN TOTAL O PARCIALMENTE SIN -
LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE O CUANDO EL FRACCIO
NADOR LLEVE A CABO ALGUNAS DE LAS OPERACIONES DE VE! 
TA O PROMESA A TERCEROS SIN HABER OBTENIDO LA AUTOR! 
ZACIÓN CORRESPONDIENTE, LA SECRETARÍA DE 0ESARROLLO
URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS EMPADRONARÁ-

DICHOS LOTES Y HARÁ LA VALUACIÓN RESPECTIVA, CON -
EFECTOS QUE PARTAN DE LA FECHA DE LA PRIMERA OPERA-
CIÓN SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES Y RESPONSABILIDA 
DES CIVILES, 

CAPITULO V 

DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTICULO 32.- LA ASIGNACIÓN, MODIFICA
CIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE VALORES POR LA AUTORIDAD -
CATASTRAL. DEBERÁN COMUNICARSE A LOS PROPIETARIOS --
0 POSEEDORES DE LOS PREDIOS, EN LOS TÉRMINOS DEL - -
ARTÍCULO 98 FRACCIÓN lf DEL CóDIGO FISCAL DEL ESTADO 
POR DOCUMENTO OFICIAL ENVIADO AL DOMICILIO QUE LEGAh 
MENTE TENGAN MANIFESTADO ANTE LA SECRETARÍA DE DESA
RROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

DICHO DOCUMENTO PODRÁ SER EL PROPIO 
REQUERIMIENTO O BOLETA PARA EL PAGO DE IMPUESTOS O -
DERECHOS RELACIONADOS CON LOS BIENES INMUEBLES DE -
QUE SE TRATE. EL MISMO DOCUMENTO HARÁ LAS VECES DE . / 
CÉDULA CATASTRAL A QUE SE REFIERE ESTE ORDENAMIENTO. 

LAS NOTIFICACIONES DE AVALÚOS O CUAL-
QUIER OTRO TIPO DE RESOLUCIONES QUE LA AUTORIDAD C·A
TASTRAL DICTE CON ARREGLO A ESTA LEY, PODRÁ HACERSE
y SERÁ PLENAMENTE VÁLIDA, MEDIANTE LA FIRMA DEL SER
VIDOR PÚBLICO EMITENTE. 

CAPITULO VI 

DEL RECURSO DE REVISION 

/ 

ARTICULO 33.- CONTRA LAS RESOLUCIONES -
EMITIDAS POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, COMQ 
NICACIONES Y OBRAS PúBLICAS CON BASE A LAS DISPOSICIQ 
NES DE ESTA LEY PARA EL EMPADRONAMIENTO DE PREDIOS O
CONSTRUCCIONES, PARA ASIGNAR, MODIFICAR O ACTUALIZAR
VALORES DE LOS MISMOS, Y QUE SE AFECTEN A LOS PARTICY 
LARES, SE ESTABLECE EL RECURSO DE REVISIÓN, 

Los PARTICULARES DEBERÁN INTERPONER EL
RECURSO DE REVISIÓN EN TÉRMINO QUE NO EXCEDERÁ DE 15-
DÍAS HÁBILES A PARTIR.DE LA FECHA QUE LES SEA NOTIFI
CADO EL ACTO DE QUE SE TRATE. EN CASO CONTRARIO SE -
TENDRÁ. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. COMO ACTO co~ 
SENTIDO. 

LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EN TIEMPO
y FORMA, SUSPENDE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPU§ 
NADA, HASTA EN TANTO SE RESUELVE EL RECURSO QUE REVO
QUE, MODIFIQUE O CONFIRME DICHA RESOLUCIÓN, 

ARTICULO 34.- PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN DEBERÁ PRESENTARSE ESCRITO QUE CONTEN
DRÁ: 

!.- EL NOMBRE DEL PROMOVENTE Y EL DOMICILIO QUE SEÑA
LE PARA OIR NOTIFICACIONES: EN CASO DE PERSONA MORAL
DEBERÁN ACOMPAÑARSE LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN -
LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE: 

il.- LA RESOLUCIÓN O DETERMINACIÓN QUE IMPUGNE; 

III.- Los HECHOS y FUNDAMENTOS EN QUE APOYA EL RECUR
SO; Y 
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13 de Diciembre de 1991 PERIODICO OFICIAL 9 

IV.- LAS PRUEBAS QUE sl PROPONGA RENDIR. No SE PODRÁ 
OFRECER PRUEBA CONFESIONAL. 

CON EL ESCRITO DE REVISIÓN SE ACOMPAÑ~ 
RÁ EL AVALÚO, NOTIFICACIÓN O RESOLUCIÓN QUE MOTIVE -
EL PROCEDIMIENTO O COPIA DEBIDAMENTE AUTORIZADA DEL~ 
MISMO, 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, -
COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS AL DAR ENTRADA AL -
RECURSO, SEÑALARÁ UN TÉRMINO PROBATORIO QUE NO DEBE
RÁ EXCEDER DE 15 DÍAS HÁBILES, 

SI SE PROPUSIERA PRUEBA PERICIAL. LA -
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y -
OBRAS P~BLICAS, DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁB! 
LES SIGUIENTES AL QUE SE LE SOLICITE, NOMBRARÁ PERI
TO O PERITOS QUE, SEPARADA O CONJUNTAMENTE, CONTESTEN 
LAS CUESTIONES DE QUE SE TRATE, 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO PROBATORIO LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y -
OBRAS PÚBLICAS, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS HÁB! 
LES, RESOLVERÁ EL RECURSO DE REVISIÓN. 

CAPITULO VII 

DE LA COORDINACION 

ARTICULO 35.- LAS ATRIBUCIONES QUE EN
EL PRESENTE ORDENAMIENTO SE ASIGNAN AL PODER fJECUTI 
VO DEL ESTADO, PARA DESARROLLARSE A TRAVÉS DE LAS.-= 
SECRETARÍAS DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES y -
OBRAS PúBLICAS Y DE FINANZAS, PODRÁN SER MATERIA DE
ACUERDOS DE COORDINACIÓN ENTRE DICHAS AUTORIDADES 
DEL ESTADO Y LOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS, 

EMITIRÁ EN UN PLAZO DE 3 MESES A PARTIR DE LA PUBLI
CACIÓN DE ESTA LEY, LOS INSTRUCTIVOS Y MANUALES A -
QUE SE REFIERE LA PROPIA LEY, 

ARTICULO QUINTO.- LA JUNTA CATASTRAL -
DEL ESTADO DE HIDALGO DEBERÁ INTEGRARSE Y EXPEDIR -
SU REGLAMENTO INTERIOR EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES
MESES, CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRE
SENTE LEY. 

·AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SAllCION, PUBLICA

CION Y CUPIPLI"IENTO.- DADO EN LA SALA DE SESIONES -

DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. El 

LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO. HGO .. A LOS DIECISIETE 

DIAS DEL PES DE OCTUBRE DEL AÑO DE PUL NOVECIENTOS -

NOVENTA Y UNO. 

A R 1 O: 

DIP. IS 

- - - Por lo tanto manci> se illfJf'lmo, publique y circule paf'V su debido 

cuiplimiénto él O«Nito NO. 131.de la LIV Legislatura del Estado que -

contiene la Ley de Catastro paf'V e/ Estado de Hidalga. 

- - - Dodo en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Paclruco 

ARTICULO 36, - A v 1 RTUD DE LOS ACUERDOS de Soto, Estado de Hidalgo a los cinco dios del mes de novlerbt'e de -

DE COORDINACIÓN A QUE ~E REFIERE EL ARTÍCULO ANTE--- mil novecientos noWl'lta y llJC). 

RIOR, LAS AUTORIDADE~ MUNICIPALES ESTARÁN FACULTADAS 
PARA EJECUTAR LOS ACTOS QUE EN ÁQUÉLLOS SE PREVEAN. 
INCLUIDAS LAS VISITAS DOMICILIARIAS, LA DETERMINA-
CIÓN DE VALORES Y LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- ESTA LEY ENTRARÁ EN 
VIGOR AL DfA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL -
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ABROGA LA LEY DE 
CATASTlO 'EL ESTADO DE HIDALGO, EXPEDIDA POR DECRETO 
No, 29 DE LA ll, LEGISLATURA, PUBl.ICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1981. 

ARTICULO TERCERO,- Los ACUERDOS Y D1s
Pos1c10NES ADMINISTRATIVAS EN LO QUE NO se OPONGAN -
A ESTA Ley, SEGUIRÁN APLICÁNDOSE HASTA QUE SE EMITAN 
LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE
SE DERIVEN DE ELLA. 

ARTICULO CUARTO.- LA SECRETARÍA DE DE
SARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PúBLICAS, --

ADOLFO LUGO VERQUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

DECRETO Ntín. 133 

QUE CONTIENE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

~HIDALGO. 
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10 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

El Honorable Congreso Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las fa
cultades oue le :onfiere el Artículo 56 Fracción I de 
la Constitución Política de la Entidad, DE C R ET A: 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIP1ERO.- Que de acuerdo con lo oue esta
blece el artículo 47 Fracción I de la Constitución Po
lítica del Estado, el ciudadano Licenctado Adolfo Lugo 
Verduzco, Gobernador constitucional del Estado, esta -
facultado para presentar la presente iniciativa de LeY 
Organica del Poder Judicial del Estado, ante este ar-
gano Colegiado. 

SEGUNDO.- Que en atención a lo oue senara 
el Artículo 56 fracciones !, II y III de la Constitu-
ción Política de la Entidad, este Honorable Congreso -
del Estado, es competente para conocer de la Iniciati
va en cuestión. 

TERCERO.- Que el Estado Mexicano en pleno 
desarrollo de modernización, ha actualizado sus insti
tuciones con sendas reformas constitucionales oue han
otorgado a los poderes Judiciales de los Estados Fede
rados mayor autonomía e independencia de decisiones, -
para un mejor cumPlimiento de su elevada función en -
favor de la sociedad. 

CUARTO.- Que el Gobierno Estatal, preocu
pado por hacer realidad estas transcendentales reformas 
ha entrado en una etapa de modernidad y actualización
en sus instituciones, lo oue ha inducido a oue la ju-
dlcatura encargada de la aplicación material de las -
normas, adecúe su actuar, regulandolo debidamente, -
modificando incluso su estructura en razón de la nece
sidad oue la misma sociedad plantea al presentar sus -
problemas ante las autoridades judiciales. 

QUINTO.- Que el Ejecutivo del Estado en -
su permanente contacto con todos los sectores de la -
población hidalguense, ha captado fielmente esta rea--
1 idad oue se traduce en reouerimiento primordial, en-
tendiendo oue para responder satisfactoriamente, es -
menester contar con otros elementos además de capaci-
dad. 

SEXTO.- Que dentro de las disposiciones-
generales se definen a las personas que eJerceran la -
función Jurisdiccional y las atribuciones de las mismas 
en el título segundo se plasma la estructura organtca
para el mejor desarrollo de sus actividades. 

SEPTI..0.- Que son comorendtdos dentro de 
su contenido la integración y función del Tribunal -
Superior de Justicia, los reouisitos para ser Magis-
trado, sus obligaciones, las atribuciones de éstos -
del Tribunal en Pleno, destacándose la incorporación
de la facul-tad de nont>rar a los Jueces de primera ins
tancia, acorde a lo establecido Por la Constitución -
Federal y Local. 

OCTAVO.- Que la presente Iniciativa re-
gula el funcionamiento de la Secretarfa General del -
Tribunal Superior de Justicia, manteniendo la estruc
tura del Tribunal es decir, se continúa con dos salas 
integradas por 3 magistrados numerarlos cada uno. 

NOVENO.- Que dentro de las novedades oue 
presenta, se encuentra la incorporación de nuevas de
pendencias, tales como la Oflcialra Mayor y la Contra 
lorfa General, mismas oue son Justificadas, la prime
ra Para una mejor y eficaz acininistración dentro de -
ese Poder Y la segunda adecuada a lo dispuesto por la 
Ley de REsponsabilidades de los Servidores Públicos.
En el presente Proyecto de Ley Orgánica, le son sena
ladas responsabilidades especfficas, para que median
te el control, inspección, investigación, vigilancia, 
supervisión Y evaluación de la actividad del Poder -
Judicial, se logre una mas honest~. transparente y -
pronta administración de justicia. 

DECirtO.- Que con el propósito de obtenet 
eficiencia Y lloutdez en las devoluciones y caPlta-
lizar su Patrimonio para utilizarlo en la capaclta--
clón Y meJoramiento técnico, se crea un fondo econ6m1 
co denominado: #Fondo Judicial de Desarrollo y Estfmu 
los•, derivado de multas, cauciones, intereses, etc. 

DECIMO PRIMERO.- Que también se estable
cen las competencias por materias y por cuantfa, am-
Pl iándose estas en los juzgados mixtos menores en los 
asuntos civiles de $ 20,000.00 pesos a 180 dfas de -
salario mfnimo. 

Se regula por primera vez la ínterven--
ción de los secretarios de acuerdos, en la primera in~ 

tancia de los ramos familiar Y civil, Para actuar co
rno jueces de instrucción desde el auto de radlcación
hasta antes del desahogo de pruebas, con el propósito 
de oue los jueces se concentren a la actividad Juris
diccional de fondo. 

Por otra parte, se determinan los 17 -
distritos Judiciales en oue quedara dividido el Esta
do de Hidalgo. 

DECI..O SEGUNDO.- Que a fin de cubrir las 
~acantes de Jueces se instituye el concurso de mérl-
tos, sentando las bases para hacer realidad la autén
tica carrera Judicial, tomando en cuenta la capacidad 
aptitud, eficacia, conducta, puntualidad, rendim 1 t.nto 
y antiguedad. 

Una nueva aportación para la administra
ción de justicia es la relacionada con la inclusión -
de diversas ciencias y artes que constituyen la prue
ba pericial, destacando en este apartado, el intérpr~ 
te, el cual será reouerldo en forma obligatoria en -
los negocios Judiciales en que intervengan personas -
oue no hablen espanol. 

DECI"l TERCERO.- Con toda precisión se -

-
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13 de Dlc1emore de 1991 PERIODICO OFICIAL 11 

nalan las faltas oficiales en que puedan incurrir los 
servidores Públicos del Poder Judicial, su sanción, -
las correcciones disc1Plinarias y los elementos a -
considerar para aplicarlas. 

Se incoroora la queJa administrativa, me
diante la que la población hace llegar al Poder Jud1 
cial, las inconformidades que se teng8n contra cual
quier deoendencia de la institución, c.ui; ·la salvedad 
de que si esta se declara imorocedente, se imoondrá
mul ta contra el quejoso y su abogado patrono. 

DECIMOCUARTO.- Con el propósito de acla
rar diversas dudas surgidas en el seno de las Corni-
siones, respecto a la Presente Iniciativa, se contó
con la presencia del Titular del Poder Judicial, as! 
como de diversos funcionarios de ese Poder, quienes
en forma élfll)lia y clara y por demás destacada, contri 
buyeron a un mejor estudio en la presente l!'liclativa, 
basado en su basta exoeriencia dentro de esa rama de 
la Administración de Justicia. 

POR TODO LO ANTERIORPENTt EXPUESTO ESTE -

HONORABLE CONGRESO. HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

D E C R E T O: 

LEY ORGAHICA DEL PODER JUDICIAL 
ESTADO DE HIDALGO 

TITULO PRl/'ERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

11.- Aanlnlstrar la Justicia en forma oronta, comoleta y ex~ 
dita, imoartiéndola honesta y gratuitamente; 

111.- Auxiliar a la Justicia Federal y otras autoridades en -
los términos de las dls~osi~tones legales relativas; 

IV.- Expedir, tramitar y obseouiar los exhortos Que les soli
citen conforme a derecho; 

v.- Diligenciar en sus términos las reouisitorias, exhortos y 
suplicatorias procedentes de otras Autoridades Judicia-
les; 

VI.- Proporcionar a las Autoridades c011Detentes los datos o -
informes oue les soliciten en los términos de ley; y 

VII.- Las demás Que les confiere la Constitución Polltica de -
los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y 
las Leyes Que de ellas emanen. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL 

CAPITULO I 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

ARTICULO SQ.- El Tribunal Superior de Justicia del Estad~ de 
Hidalgo, estará integrado por siete Magistrados numerarios Y 
dos suoernumerar1os. Funcionará en Pleno y en Salas. según
lo determinen esta Ley y las demás d1soosiciones relativas.
Uno de los Magistrados será Presidente del Tribunal y no in
tegrará Sala. 

ARTICULO 60.- Para ser Magistrado se reou1ere: 
I.- Ser Hldalguense en oleno goce de sus de;~~hOS civiles Y 

pol1t1cos; 

II.- Tener más de treinta y cinco anos de edad v menos de se
senta y cinco; 

III.- ser Licenciado en Derecho, con titulo debidamente regis
trado, y acreditar, cuando menos, cinco anos de e1erc1~
cio profesional; 

IV.- Tener modo honesto de vivir; Y 
v.- No haber sido condenado por delito intencional Que mere~ 

ca oena corporal mayor de un ano de prisión o POr delito 
r.ometldo por los servidores Públicos. 

ARTICULO lQ,- Corresponde al Poder Judicial del Estado da Hl 
dalgo, en los términos oue establece la Constitución Polfti- La designación de Magistrado será preferentemente de entre -
ca de los Estados Unidos Mexicanos Y la Constitución Politi- aQuéllos profesionales del Derecho Que se hayan desemoenado
ca de la Entidad, la facultad de aplicar las Leyes en asun-- como Jueces 0 algún otro cargo dentro de la judicatura, can
tos civiles, familiares Y penales del fuero común, as! como- eficiencia y honestidad o aue lo merezcan por su brillante -
en los asuntos de c01TDetencia anexa o auxiliar Y JUrlsdic- - desemoeno profesional y su reconocida honorabilidad. 
ción concurrente del orden federal en los casos en Que exore 
samente las Leyes de la materia lo establezcan. 

ARTiCULO 20.- La función Jurlsdtcctonal se eJerce: 
I.- Por el Tribunal S1JPertor de Justicia del ~stado; 

ARTICULO 7Q,- El Pleno del Tribunal se integrará con los Ha 
gtstrados nlJllerarios, supliéndose las ausencias en los térmi 
nos de esta Ley; reouiriéndose un minimo de cuatro Magistra
dos para su funcionamiento. 

II.- Por los Jueces de Prlmera Instancia del fuero com1ín; v Las resoluciones del Pleno, se tomarán oor mavor!a de votos-
1 ñ~ Por los demás funcionarios Y auxiliares de la Aclmintstr1~ los Magistrados presentes. QUlenes no PO<lrán abstenerse

t:i.ón de Justicia en los términos oue establezca esta Lev de votar. sino cuando tengan lmoedimento legal 0 cuando no -
y otras relativas. hayan estado presentes durante la discusión del <l'·"''' d~ --

Que se trate. El Presidente tendra voto de calldao. 
ARTICULO 3Q,- Las Autoridades Judiciales oue menciona el ar· 
t!culo anterior, e1ercerán su 1urisatcc1ón dentro de los l!- ARTICULO so.- Los Magistrados numernr:os serán suplidos en -
mttes de competencia oue determina este ordenamiento. sus faltas temoorales oor los Magistrados suoernumerar1os, -

autenes ademéis tendrán las siguientes obligaciones: 
ARTICULO qQ,- Son atr1buc1ones de las Autoridades del Poder-

. I.- SuPllr a los 1'1agistrados n1.111erarios er. caso de recusa- -
Judicial: ción o excusa, en los términos de ésta Y otr:is t < vrs · 
!.- EJercer la func•ón Jurisdiccional; 11.- Práct1car las visitas de suoerv1s1ón a los Jul9éldOS, coa 
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12 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

forme a las indicaciones dictadas por el Pleno o el Pre- disposiciones relativas de esta Ley; 
sidente; _JCVII.- Recibir periódicamente en sus reuniones, las Propuestas-

III.- Elaborar los proyectos de resolución que la Sala les en- de funcionarios y emolaados para conocer, discutir y re-
cargue; Y solver los asuntos :-elacionaC:os con la impartición y Ad-

IV.- Participar en los Programas de Abatimiento de Rezago, -- ministración de Justicia; 
que se les encomiende en Salas Y Juzgados; Y XVIII.- Conceder licencia a los Magistrados y Jueces; 

v.- C~ltr todas las demás funciones que determine el Pleno 
o el Presidente para la meJor Administración de Justl- -
cta. 

CAPITIA..O II 
DEL PLEHO DEL TRIBUNAL 

ARTICULO 9g.- El Pleno del Tribunal sesionará ordinariamente 
una vez oor mes, con excepción de los oeriodos de vacaciones 
y en forma extraordinaria cuando se requiera. 

XIX.- Conocer de los asuntos relacionados con el fuero Constt
tuclonal a que se refiere la Constitución Pol!tlca del -
Estado; 

XX.- Remover a Los Jueces del Poder Judicial; 
XXI.- Aumentar el número de secretarios, actuarios y demás em

pleados del Poder Judicial, acorde· a las necesidades del 
servicio Y cuando el presuouesto lo oermtta; 

XXII.- Conocer Y resolver en única instancia los conflictos que 
surjan entre los Poderes del Estado, v los Ayuntamientos, 
o de éstos entre s(; 

ARTICULO 10.- Corresoonde al Tribunal en Pleno: ~XI~- Conocer y resolver sobre Las solicitudes de reconocimien 
1.- Ele9ir al Magistrado Presidente del Tribunal Suoerior de ""'-.to de la Inocencia; 

Justicia en sesión presidida a su apertura oor el Magis- .XXIV.- Recibir el informe de la OficialCa Mayor, del Estado que 
trado que tenga más tiempo de servicio en dicho cargo; a quardan los bienes muebles e Inmuebles v del oatrlmontri-"' 
continuación y bajo la Presidencia del Magist~ado Que ha del est~do destinado al Poder Judicial; 
ya sido electo en esta forma, se elegtrá a los miembros
de cada una de Las Salas y a los Kagistrados oue han de
prestdlrlas; 

II.- Nombrar y remover a oropuesta del Presidente del Trlbu-
nal, al secretarlo General y Oflclal Mayor en los térmi
nos de esta Ley; 

XXV.- Autorizar al Presidente oara enajenar bienes muebles dal 
Poder Judicial, reautriéndose en los inmuebles la autori 
zación del Ejecutivo del Estado, as[ como la Interven -
clón de éste último como enajenante, previa su deslncor-
ooraclón del domtnlo oúbllco del ~stado; 

XXVI.- Imponer correcciones disctollnarLas a los abogados, oro-
III.- Nombrar Y remover a los Jueces de Primera Instancia, se- curadores, peritos y litigantes, cuando en sus Jromocto-

lecctonándolos de las ternas que presente el Magistrado- nes falten al respeto al Tribunal, a alguno de sus miem-
P~esidente del Tribunal; bros o cualquier otro funcionario del Poder Judicial --

IV.- Acordar el aumento o suoresión de Juzgados, según lo ex1 del Estado; Y 
jan las necesidades del servicio; XXVII.- Las demás atribuciones oue le confieren ésta Y otras Le-

v - Presentar al Congreso del Estado iniciativas de Ley para yes. 
mejorar la aáninistración e tmpartición de Justicia; 

VI.- Expedir y modificar el raglaTianto interior del Tribunal
Supertor de Justicia y los ordeníJ111entos internos que -
fueren necesarios; 

VII.- Conocer de la renuncia del Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia, de los Magistrados, Jueces Y funciona 
rios, dándole el trámite correspondiente; 

VIII.- Examinar los informes y actas levantadas en inspecciones 
y tomar los acuerdos conducentes; 

IX.- Ordenar visitas a los Juzgados y a los Centros de ReadaQ 
tactón Social del Estado; 

X.- F!Jar los periodos de vacaciones que deben disfrutar los 
funcionarios Y empleados del Poder Judicial; 

XI.- Decretar las providencias necesarias para la mejor adm1-
nistract6n e 1111Partición de Justicia; 

XII.- Conocer de las faltas en que incurran los funcionarios y 
emoleados del Poder Judicial, en lºs términos de esta -
Ley; 

CAPITULO III 

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA 

ARTICULO 11.- El Presidente del Tribunal Suoerior de Justi-- 1 

eta durará en su cargo un ano y podrá ser reelecto. La vota 
ción corresoondlente se hará en la primera sesión del Pleno·· 
que se efectúe en el mes de abril de cada ano, en el momento 
en que se acepte la renuncia del Presidente en funciones, o
se te conceda licencia, en su caso. En la misma fecha de -
elección del presiqerte se integrarán las Salas. 

ARTICULO 12.- El Presidente del Tribunal Superior de JusLl-
cia tiene como Princtoal obligación, la de vigilar Que la -
Administración de Justicia del Estado, sea Pronta, expedita, 
siendo sus facul.tades además de las aue le confieren otros -
ordenamientos legales las stgutentes: 
r.- Representar al Tribunal Superior de Justicia en los ac--

kl.{1.- conocer de los asuntos cuya resolución no esté encomenda tos oftciales, a menos que dele 
da a las Salas; algún funcionario del Poder Judtcial; 

XIV.- Discutir, aprobar o modificar en su caso, el Presupuesto II.- Autorizar con su firma la corre 
de egresos oue oara el eJerciclo anual prooonga el Presi Superior de Justicia; 

~¡ Trtbunal -

dente del Tribunal dentro de los alcances presupuestales 
del erario del Estado, mismo que será sometido a la aorgf.II.- Proooner al Pleno las medidas necesarias oara la mejor -
bación del Conoreso del oroolo Estado por el Poder Eiec.u. administración e imoartición de justtcla; 
tivo; 

xv.- Calificar V resolver tas rec 1ciunes y excusas que con
mottvo de algún i111>edtmento de sus mterrt>ros presenten
oara deJar de conocer determinados asuntos del Pleno1 

XVI.- Unificar el criterio de interoretactón jurfdica de las -
Autoridades del Poder Judicial, en los términos de las -

IV.- Autorizar las actas Y resoluciones oue se dicten en a~uu 
tos de su competencia, las que serán auténtlcadas oor el 
Secretarlo General del Tribunal; 

v.- Convocar v Presidir los Plenos ordinarios v extraordtna
rlos, salvo en los casos orevtstos por Ley, dirigir los
debates y mantener el orden; 
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VI.- Informar anualmente al Pleno de las funcionl's ¡1 "1 l: ~1::. 

a su cargo cuando as( fuere necesario: 
VII.--EJecutar y vigilar el debido ClJ11Dlimlento de las resolu

ciones del Pleno; 
VIII.- Vigilar la correcta ~olicaciOn del oresuouesto del Poder 

Judicial; 
IX.- Informar al Honorable Congreso Local, del ejerclcto ore-

suouestal; 

movimiento de los asuntos oe su comoetenc1a, as1 como un 
reoorte de la asistencia y conducta de su personal: 

XXIV.- Practicar visitas de insoección a los Juzgados cuando -
ase lo estime conveniente o lo acuerde el Pleno: 

XXV.- Dictar las medidas necesarias oara la organización y fun 
cionamiento de las Oficialias de Partes, resoecto de to
das las deoendencias del Poder Judicial: 

XXVI.- Controlar el Archivo Judicial del Estado; 
. XXVII.- Asignar y distribuir los inmuebles, esoacios Y mobilia--x.- Cuidar que los nombramientos que se exoldan, se extiendan. 

1 
d 

1 
P d J di i 

1 con la oportunidad debida: r 0 e o er u e a : 
~ 1 i t d 1 t d 1 t XXVIII.- Tener a·su cargo el Fondo Judicial de Desarrollo Y Est[-
A~ - Vigi ar aue se tram ten o os os asun os e a comoe en 

1 cla del Pleno, hasta su estado de resolución: mu os: Y 

XII.- Poner en conocimiento del Pleno las faltas absolutas de
los Magistrados y Jueces de Primera Instancia, as[ como
las licencias oue oor rr~s de 15 dfas soliciten, para los 
efectos corresoondientes; 

XIII.- Vigilar aue los funcionarios y emoleados del Poder Judi
cial CllllDlan con sus deberes oficiales, excitándolos oa
ra que aaninistren oronta, comoleta y exoedita justicia. 
Si sus excitativas resultaren Ineficaces, imoondrá al la 
tractor correcciones disciolinarias. o dará cuenta al -
Pleno. para aue se acuerde lo procedente, sí la g~avedad 
del caso as[ lo amerita, para aue éste obre de conformi
dad con sus facultades legales; 

XIV.- Recibir aueJas o informes sobre demora. excesos. omisio
nes. o cualauier1 otra irregularidad en aue incurran los 
funcionarios y emoleados del Poder Judicial en el despa
cho de los asuntos que les comoeten, dictando las medl 
das pertinentes y oportunas oara su corrección, haciende.· 
sl proceden, las denuncias de Ley; 

xv.- Dictar los acuerdos aántnistrattvos aue se relacionen -
con los emoleados y runctonarios del Tribunal Suoerior; 

XVI.- Cuidar que se integren las hoJas de servicio dP. los fun
clonarlos y personal del Poder Judlclal, haciendo las -
anotaciones aue Procedan, incluyendo queJas fundadas y 
correcciones dtsclP'llnartas irrouestas: 

XVII.- Legalizar las firmas de los funcionarios del Poder Judi
cial del Estado; 

1o.1o..¿1I.- Disponer en casos urgentas, lo aue estime necesario Para 
..,.., el funclonamlento regular de Acininlstraclón de Justicia, 

informando al Pleno en la Próxima sesión, de las medidas 
adoptadas, s[ éstas son de su competencia, a fin de aue
se disponga lo conducente aprobándolas, rectificándolas
º revocándolas: 

XIX.- Promover ooortunamente ante el Pleno, los nombramientos
de funcionarios en casos de vacante; 

XX.- Promover, vigilar y acordar todo lo relativo a las PUbl1 
caciones del Tribunal SuPerlor; 

XXI.- Nombrar sustituto del o los Magistrados que se excusen -
de.conocer los negocios Jur(dicos, o sean recusados le-
galmente en los asuntos aue correspondan al Pleno o a -
las Salas. Las resoluciones o callficaclones sobre las
excusas o recusacion~s de los Magistrados o Jueces de -
Primera Instancia, serán competencia de las Salas, las -
aue deberán dar cuenta al Pleno. Por conducto del P~esl

dente del Tribunal Superior de Justicia. Los casos en -
aue los Magistrados o Jueces conozcan de asuntos en oue
se encuentren imoedidos, o en los aue se excusen sin 'l!O

tivo legal. verificada la transgresión. será co~regida -
oor el Pleno. Los Magistrados y Jueces al excusarse de
conocer los asuntos, Invariablemente asentarán el caneen 
to de la excusa Y el fundanento de ella; 

XX!!.- Desemoenar las atr1buc1ones aue le asigne el reglamento 
Interior del Tribunal; 

XXIII.- Exigir Que los Jueces rindan los datos escad!s•.cos Cel-

XXIX.- Las demás atribuciones que le confieran ésta Y otras Le
yes. 

ARTICULO 13.- La Presidencia del Tribunal Superior de Justi
cia contará con el auxilio de un Secretarlo Partlcular para
el despacho de los asuntos de su cOR1>etencia, aulen deberá -
satisfacer los mismos reau1sitos exigidos para ser Juez de -
Primera Instancia. 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 14.- Habrá en el Tribunal suoer1or de Justicia un -
Secretario General aue será Secretarlo del Pleno y dará Fé 
y autenticará todo lo relativo al ejerc1c10 de su función. 

ARTICULO 15.- El Secretario General, será nomf)rado Y removi· 
do oor el Pleno del Tribunal a oroouesta del Presidente v de 
berá reunir los siguientes reau1sitos: 
l.- Ser ciudadano Hidalguense; 

Il.- Ser L1cenciado en Derecho con titulo debidamente reg1s-
trado, con ~ráctica minima de cuatro anos: Y 

II!.- No haber sido condenado oor delito lntenctonal aue mere:¡ 
ca oena corporal mayor de un ano de prisión o oor del 1 ta 
cometido oor los servidores oúbl1cos. 

ARTICULO t6.- El Secretarlo General del Tribunal Superior ten 
drá las siguientes atrtbuctones. 
1.- Concurrir a los Plenos, redactar las actas corrl!~'! ,. ''"''"" 

tes y despachar los asuntos aue en ellos se acuerden: 
II.- Dar fé del contenido de las actas de acuerdos del Pleno; 

III.- Práct1car y vigilar el clJllPlimiento de las diligencias -
que se ordenen por el Tribunal; 

~v.- Auténtlcar con su firma los documentos Y corresPondenc1a
ofic1al del Tribunal: 

v.- Enterarse diariamente de la correspondencia que Sf reciba 
dando cuenta al Presidente del Tribunal para Que se dtc-
tén los acuerdos pertinentes: 

vr.- Vigilar aue los Jueces, funcionarios y emoleados, cumolan 
oportunamente con los acuerdos e instrucciones Que se les 
gtren, informando al Presidente de las faltas Que notare, 
tanto, en su función Jur1sdicc1onal, como en el tncumoli
miento de las disposiciones enunciadas; Para aue éste di~ 
te lo aue corresponda; 

VII.- Preoarar con la ooortunidad debida el acuerdo aue deban -
conocer el Pleno o el Presidente; 

VIII.- Integrar Y guardar baJo su resoonsabllldad los legaJos o
exped1entes de las actas de v1s1tas a los Ju7.qados oract1 
cadas oor !os ~agistrados o el func1onarto designado oara 
ese ef"cto; 

!<.- 'llg:Jar aue los Presidentes de Sala. Jueces 1 
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de Deóendencias Acinlnlstrativas. oor s[ o a tr º"''· <.il.a ó.C. 
gano que se designe, remitan ountualmente al Tribunal las 
noticias o informes de las oficinas a su cargo en los ter 
minos que les sean fijados; 

X.- Elaborar los orovectos de resolución resoecto de los asuo 
tos de la comoetencia del Pleno o del Presidente que le -
sean encomendados; 

XI.- Recabar los datos necesarios y documentación en su caso -
para el informe anual del Presidente; 

XII.- Realizar las notificaciones oara la celebración de las ie. 
siones del Pleno; y las que le sean encomendadas por el -
Pleno. el Presidente o determinadas en la Ley. oor si mi~ 
mo o POr conducto del .Actuario que se designe: 

XIII.- Vigilar el CIJll>limiento de las funciones de la Oficilia -
Mayor del Tribunal en los términos de esta Ley; 

'XJV ~:-_EJercer el control de procesos a través del área de info.c: 
mática. proceso y estadistica; 

xv.~Llevar el boletin. el Archivo Judicial, y coordinar las -
publicaciones; 

XVI.- Vigilar la integración de los tocas y conclu[dos éstos -
despachar oportunanente las resoluciones· a sus Juzgados -
de origen; 

XVII.- Controlar y vigilar la Oflclalia de Partes, Y las Promo-
ctones y demás docllllentos que sean presentados, estable-
ctendo el ~eguimlento para su destino final Y control in
terno; 

XVIII.- Llevar el inventario de los Sistemas de Computación Y Ca~ 
111Jnicaci6n del Poder Judicial a efecto de auténticar. cer 
tificar y determinar la forma de legalizar la información 
y docl.lllentación oficial que por éste medio se transmita -
entre los Juzgados y Dependencias del Tribunal; 

XIX.- Exoedir y auténticar constancias de los asuntos que se en 
cuentren en el Archivo del Poder Judicial, que hayan sido 
solicitados por parte interesada; 

xx.- Las demás Que le sei'lalen la presente Ley, los reglamente. 
el Pleno o el Presidente del Tribunal. 

ARTICULO 17.- Para el ejercicio de sus funciones, el Secreta
rio General contará con los Secretarlos Auxiliares que el Pre 
sidente designe; asimismo podrá auxiliarse de los funciona- -
rtos y efTOleados del Poder Judicial. 

CAPITIA..O V 

DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA 

ARTICULO 18.- El Tribunal Superior de Justicia funcionará en
Salas: La Civil v Famtlíar, Y la Penal, que estarán integra-
das par tres Magistrados cada una, correspondiéndoles las si
guientes atribuciones: 
~.- Distribuir por riguroso sorteo los expedientes para su e~ 

. tudio y vigilar la presentación ooortuna de los proyectos 
de resolución. entre los Magistrados resoectivos; 

[[.- AProbar por unanimidad o mayoria de votos, las resolucio
nes de la Sala. El Magistrado Que no esté de acuerdo con 
la resolución, debe for111Jlar voto razonado que se agrega
rá a las constancias de autos; y 

III.- Conocer, calificar Y resolver sobre las recusaciones Y e~ 
cusas de sus /'lagt:strados integrantes, y de sus respectt-
vos Secretarios, en los negocios de su competencia. 

ARTICULO 19.- CorresPOnde a los Presidentes de Sala: 
- Autorizar la corresPOndencia de Sala; 

u .. - Pres1d1r las audiencias. dirigir tos debates. mantener el 

orden durante las mismas, Y someter a votación los provee 
tos de resolución; 

III.- Establecer y definir el crtterto de aplicación e interpre
tación de las resoluciones que creen controversfa o confu 
sión en su resoectiva materia; 

IV.- Procurar el buen funcionamiento de la Sala, dictando las
. medidas conducentes; 

v.- Interooner los recursos de revisión aue se estimen proce
dentes en los términos de la Ley de Amoaro; y 

VI.- Conocer de los demás asuntos que les encomienden las 1.e-
yes, el reglamento interior. el Pleno o el Presidente del 
Tribunal, 

ARTICULO 20.- Corresoonde a 13 Sala Civil y Familiar; 

I.- Conocer Y resolver las apelaciones y demás recursos pre
vistos por los ordenamientos procesales civiles, mercan
tiles y familiares que sean de su competencia; 

II.- Conocer Y resolver sobre las recusaciones, excusas y -
conflictos competenciales de sus miembros; as[ como de -
los Jueces en su ramo; 

III.- Conocer Y resolver sobre los conflictos de competencia 
que se susciten entre los Jueces del ramo; 

IV.- conocer y resolver de las revisiones de oficio en mate-
ria Clvil y Familiar; y 

v.- Los demás asuntos Que le senalen las Leyes y disposicio
nes relativas. 

ARTICULO 21.- Corresponde a la Sala Penal: 
r.- Conocer y resolver los recursos que se interpongan con-
~ tra tesoluciones dictadas por los Jueces del ramo y la -
~propia Sala, Que sean de su c0111Petencia; 

II.- Conocer y resolver sobre.las recusaciones Y excusas de -
sus miembros, asf como las de los Jueces en su ramo; 

III.- Conocer y resolver sobre los conflictos de comoetencia -
que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y
Mixtos Menores en el ramo penal; 

IV.- Dictaminar sobre la procedencia de las solicitudes de Ll 
bertad condlcionaL presentadas al Ejecutivo del Estado; .· 

v.- Conocer y resolver sobre las inhibitorias Que oor cause. 
de Interés público solicite el Procurador General de Jus 
ticia; v 

VI.- Conocer ae los demás asuntos aue le corresoondan confor
me a la Ley. 

ARTICULO 22.- Cada Sala contará con los Secretarlos, actua-
rios y personal que determine el Pleno del Tribunal Suoertor 
y aue el presupuesto permita. 

ARTICULO 23.- Para ser Secretario o Actuario de las Salas, -
se reQuiere: 
r.- ser Licenciado en Derecho con titulo debidamente reoic-

trado, con práctica profesional mínima de tres al'los. •e 

Quisitos Que el Presidente podrá dispensar tratándose -
del Actuarlo; 

rr.- De reconocida solvencia moral; v 
III.- No haber sido condenado por delito Intencional o dclito

cometido por servidores públicos; 

ARTICULO 24.- corresponde a los Secretarios de Sala: 
r.- Dar cuenta diariamente al Presidente de Sala, de los es

critos. promociones y correspondencia recibidos; 
II.- Redactar los acuerdos, actas de audiencia Y diligencias, 
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asl como las actas correspondientes a los Plenos de Sala 
según indicaciones del Presidente; 

III.- Presentar las actuaciones a oue se hace mención en la -
fracción oue antecede a los Magistrados integrantes de -
la Sala, para su conocimiento y flrma: 

IV.- Autorizar con su firma, los acuerdos, diligencias, actas 
coptas certificadas y toda clase de resoluciones emiti-
das oor la Sala; 

v.- Conservar bajo su resoonsabilidad los sellos de la ofic1 
na y recoger, guardar e inventariar los exoedlrnl'' 
mientras no se remitan al Archivo JudlclaL éll ~·l'; .• , 

o a su Juzgado de or1gen, y entregarlos con las formali
dades de la Lev, cuando deba tener lugar la remisión; 

VI.- Presentar en los primeros cinco dlas de cada mes, a la -
Sala y a la Secretarla General del Tribunal, informe de
labores desarrolladas; 

VII.- Dar acceso a los expedientes a ouien tenga personalidad, 
cuando se soliciten oara cualouier efecto legal, dentro 
del despacho de la Secretarla; 

VIII.- Notificar las actuaciones, cuando por cualouler causa -
no exista Actuarlo en funciones; 

IX.- Controlar baJo su resPOnsabilidad, los libros oue deba -
llevar la Sala; 

x.- Entregar y recibir de los Actuarios los exoedientes me-
diante el sistema de control ad0Ptado1' y 

XI.- Desemoenar las demás funciones oue le sean senaladas por 
las Leyes. 

ARTICULO 25.- Corresoonde a los Actuarios de Sala: 
1.- Hacer con la debida ooortunidad, los emolazamlentos, no

tlflcaclones Y demás dlllgenclas ordenadas, devolviendo
ª la Secretarla los exoeclientes, previas las anotaciones 
de control correspondiente; y 

II.- Desemi>enar las demás funciones aue le sean senaladas oor 
las Leyes. 

CAPITIA.O VI 

DE LA CFICIALIA l\\YOR 

~CULO 26.- El Tribunal Suoerior de Justicia tendrá una 0-
ft~[a Mayor, a cargo de un titular y el oersonal oue el · 
presupuesto establezca. • 

ARTICULO 27.- Para ser Oficial Mayor, se reouiere: 
I.- Ser Licenciado en Derecho, Contador Público o Licenciado 

en Administración, con titulo debidélllente registrado, con 
oráctica orofesional de cuando menos tres anos; 

II.- Ser de reconocida solvencia moral; Y 
11I.- Nd haber sido condenado por delito intencional oue mere¡ 

ca oena corooral mayor de un ano de ortsión o por delito 
cometido por los servidores públicos. 

El Oficial Mayor será nait>rado Y removido oor el Pleno del -
Tribunal a propuesta del Presidente. 

ARTICULO 28.- El Oficial Mayor tendrá las siguientes atribu
ciones: 
I.- Ejecutar los acuerdos de la Presidencia del Tribunal, en 

relación con el eJerclcio del oresupuesto y llevar la -
contabilidad del Poder Judicial; 

lI.- Adouirir Y proveer los bienes y servicios oue se reoule
ran oara el cUlllPlimlento de las labores del Poder Judi-
cial; 

III.- Llevar el inventarlo de los bienes muebles e lrmuebles -
del Gobierno del Estado destinados al Poder Judicial; 

IV.- Organizar y controlar el almacén general; 
v.- Enajenar, previo los trámites legales y mediante orden -

escrita de la Presidencia, los bienes muebles del Poder
Judicial; 

vr.- Seleccionar, contratar, organizar Y caoacitar los recur
sos humanos del Poder Judicial, previo acuerdo d~ la Pra 
s1dencia; 

VII.- Llevar el expediente oersonal de los funcionarios y em-
D leados en su as l stencia. puntualidad Y eficiencia; 

VIII.- ·Aeltcar a los ernoleados en el cainpo de su comoetenc1a, -
las medidas disciplinarias aue corresoondan; 

IX.- Realizar las visitas aue se le encomienden; 
X.- Coordinar aállinistrat1vamente a los Juzgados v deoenden

ctas del Poder Judicial; 
XI.- Vigilar el cumplimiento del reglamento en su asoecto ad

ministrativo; 

XII.- Controlar, dirigir y vtotlar las funciones de aánin1stra 
ción, servicios generales y fotocooiado del Poder Judi-
cial? 

XIII.- Tener a su cargo el desoacho de las cuestiones acintnts-
trattvas bajo la dirección del Presidente y del Secreta
rio General: 

XIV.- Intervenir en todo lo relativo a las relaciones labora-
les del Poder Judic1ai con sus trabaJadores de base, or~ 
vio acuerdo del Presidente del Tribunal; Y 

XV.- Todas aauellas de carácter aállintstrativo aue le concedan 
la oresente Ley, su reglamento, el Pleno, el Presidente 
o el Secretario General. 

CAPITULO VII 

DE LA CONTRALORIA 

ARTICULO 29.- El Tribunal Suoertor de Justicia tendrá una -
Contraloria General, a cargo de un titular. Que será narbra
do y removido Por ei Presidente del.Tribunal. 

ARTICULO 30.- Para ser Contralor General se reouiere: 
I.- ser ciudadano Htdalguense; 

11.- Ser Licenciado en Derecho, con t[tulo debidamente regis
trado, con exoerienc1a m[nima de cuatro anos; 

IIl.-~ de reconocida solvencia moral; Y 
IV.- No haber sldo condenado oor dellto lntenclonal aue mere~ 

ca oena corooral mayor de un ano de Prlslón o oor delito 
cometido por los servidores DÚblicos. 

ARTICULO 31.- A la Contralor[a General le corresoonrte: 

l.- Controlar, insoeccionar, investigar. vigilar, suoerv1sar 
y evaluar la actividad acintnistratlva del Poder Judicial; 

II.- Recibir las oueJas oue en contra de: Funclonartos, y em
oleados del Poder Judicial se oresenten, como presunctón 
de conductas deshonestas; 

III.- Cuidar oue sean ejecutadas y CLJlll)limentadas en su total1 
dad las correcciones disclolinartas oue imoonga el Pleno 
o el Presidente; 

1 Vf.- Entregar Y rec1b1r la declaración de situación patrtmo-
ntal de los funcionarios del Poder Judicial, oue ~onfor
me a la Ley deban presentar; 

V.- Atender los asuntos que directamente le encooi1endt el 
Pleno o el Presidente; y 
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VI.- Llevar el registro de todas las resoluciones que ímPon-
gan corno pena la susoensión. Privación e inhabilitactón
de derechos, funciones, cargos, empleos. comisiones o -
profesiones, haciendo las comunicaciones que se estlmen
pertinentes. 

ARTICULO 32.- Para el efecto de sanciones, se estará a lo -
dispuesto en la #Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos•, asf como lo que preve está Ley en su título co--
rrespondiente. 

CAPITULO VIII 
DEL FONDO JUDICIAL 

DE DESARROLLO Y ESTIMULOS 

ARTICULO 33.- El Tribunal Superior de Justicia tendrá a su -
cargo el maneJo y aPllcactón del Fondo Judicial de Desarro-
llo v Estimulos, en el cual se concentren los siguientes ele 
mentas: 
I.- Los recursos fiscales que le asigne el erario r>tíf·; ico e.s. 

tatal derivados de los aprovechamientos provenientes de
las multas lfllluestas pcr los órganos Jurisdiccionales --

CCJll1)etentes del Estado; 
II.- El monto de las cauciones depositadas por los interesa-

dos o oor cuenta de ellos, en la institución de crédito
corresoondtente, con motivo de resoluciones de los órga
nos Jurisdiccionales COIT!>etentes; 

III.- Las cantidades que habiéndose exhibido para el pago de
la reparación del dano, cuando el ofendido renuncié a re 
cibirlas u omita recogerlas dentro de los seis meses si
guientes a que sea notificado de que quedan a su dtsposi 
ción. La declaración de que tales cantidades pasan a -
formar oarte del Fondo, se hará de oficio Y en su contra 
procederá el recurso de revocación o reconsideracíón se
gún la materia de Que se trate, que se tramitará y deci
dirá conforme a las d1soos1c1ones del Código de Procedi
mientos de la materia; 

IV.- Los deoósitos Que por cualquier titulo o causa juridicos 
hicieren los interesados para surtir efectos en un oroc: 
dlm101to Judicial, en la institución de crédito resoectivo, 
tales como consignaciones de montos adeudados oara su Pa 
go, garantía de indelllllzaciones por daños y perJuicios,
part1ciPac1ón en almonedas y pago del precio de remates, 
u otros; 

v.- Los recursos que Por cualquier motivo sean asignados al
fando o transferidos Por la Hacienda Pública del Estado
º por instituciones con causa legítima; 

Vf.- Los frutos el vi les que Por cualq¡11er titulo produzcan · · 
l"' recursos que el Fondo tuviere depositados, sin per-
Ju1c10 del derecho a su oago a terceros con interés legl 
tuno; 

ARTICULO 34.- Las facultades de mane10 Y ct-isposiclón del Fon 
do, oara los fines y con arreglo a los orocedim1entos aue e~ 
tablezca el reglanento aue apruebe el Pleno del Tribunal Su· 
Pertor de Just1c1a, corresponderán al Presidente del mismo.
Quien llevará Y rendirá ante el orop10 Pleno la cuenta res-
oectlva. 

El procedimiento para tal maneJo, disposición y los fines a
Que se deban aplicar los recursos será: Para la capacitación 
desarrollo Y est!mulos del Personal, y oara el me1oramiento
en general de los elementos materiales oara la Aaninistra--
ctón de Justicia en el Estado, se regularán Por el propio -
revlanento. 

ARTICULO 35,- A autenes con arreglo a las dis~osiciones lega 

les aplicables estén obligados o tengan interés Jurfdico en
exhibir las cantidades que conforme a dichas normas o a las
resoluctones Judiciales Que las apliquen correspondan. lo ha 
rán en la institución de crédito que determine el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia, en la cuenta o cuentas que Pa 
rá ese efecto se establezcan a favor del Fondo Judicial de -
Desarrollo y Estímulos. 

Las constancias de depósito legitimas que en tales supuestos 
expida la lnstituclón de crédito depositaria, surtirán efec
tos en los procedimientos en que deben acreditarse las exhi
biciones o deoósltos de que se trate. La autoridad aue ten
ga a su encargo el procedimiento, asentará razón en autos y
tomará las medidas para su seguridad. SI el depósito no sur 
te efectos oor comunicación de la institución de crédito, 
auedará sin efecto el obJeto de dicho depósito. 

ARTICULO 36.- Cuando con arreglo a las disposiciones legales 
aPllcables, la Autoridad Judicial canoetente deba rec1b1r de 
manera directa deoósttos u otras exhibiciones de dinero efe' 
-rtvo, ésta estará obligada a deoosttar tales sumas en la tni 
ti~uctón de crédito a aue se refiere el Articulo anterior. ? 

más tardar dentro de las veinticuatro horas hábiles siguien
tes. 

CAPITULO IX 

DEL INSTITUTO DE CAPACITACION 
E INVESTIGACIONES JURIDICAS 

ARTICULO 37.- El TrlbunaL Superior de Just1cla, tendrá un -
Instituto de Caoacltactón e lnvesttgac1ones Jurídicas. a car 
go de un Director nombrado por el Presidente. 

ARTICULO 38.- El Director del Instituto de Capacitación e In 
vestlgaciones Jurfdtcas, deberá reunir los mismos requisitos 
que senara esta Ley, para ser Juez de Primera Instancia. 

ARTICULO 39.- Los obJetivos del· Instituto serán adiestrar -
personal que deba Prestar sus servicios en el Poder Judicial; 
meJorar las aptitudes del que esté laborando, fomentando su
caoactdad; y especlallzar a los servidores públicos que de--, 
seen ocupar ouestos superiores en las distintas ramas de la
Adlllinlstractón de Justlcta . 

ARTICULO 40.- El Director del Instituto tendrá las functone3 
siguientes: 
J.- Formular anualmente el progréllla a desarrollar, elaborán

dolo o modificándolo con aoego a las necesidades del Po
der Judicial; 

II.- Organizar y controlar la Biblioteca del Poder Judicial; 
III.- Establecer y mantener comunicación permanente con otras

Deoendencias. Instituciones Educativas y centros de fr, 
vestlgación, con el oropóslto de lograr el meJoram1ento
lK.adémico v oráct1co de los cursos que se impartan; 

IV.- Promover entre el oersonal del Poder Judicial conferen-
ctas, seminarios Y cursos de capacitación Y actualiza- -
c1ón; 

v.- Proyectar y eJecutar los programas acorde a las func10-
nes asignadas al Instituto; 

vr.- Exoedlr las constancias de caoac1tactón; v 

VII.- Todas las demás aue le confiera la Presidencia del Tribu 
nal. 

CAPITULO X 

DE LOS JUZGADOS 
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ARTICULO 41.- En los Distritos Judictales del Estado, habrá
el número de Juzgados aue sean necesarios para la rápida, -
pronta y expedita Administración de Justicia, de acuerdo con 
las posibilidades presupuestales. 

ARTICULO 42.- Para efectos de competencia, los Juzgados se-
rán: 
I.- Civiles; 

II.- Familiares; 
III.- Penales; 
IV.- Mixtos; y 
v.- Mixtos Menores. 

Cuando en un Distrito Judicial hubiere más de dos Juzgados -
de la misma materia, serán numerados Progresivamente. 

ARTICULO 43.- Los Jueces del Ramo Civil, conocerán de Jos -
asuntos QUe par materia les corresponde de COílfollf;i(i; .: '' 

lo~ódigos sustantivo y adjetivo del fuero común y <.il: éll.lú(; 

llos aue par jurisdicción concurrente o delegada les confie
ren otras Leves, salvo que por razón de la cuant[a correspon 
da el conocimiento al Juez Mixto Menor de su Jurisdicción, -
en funciones. 

ARTICULO 44.- Los Jueces del rcrno Familiar conocerán de Jos
asuntos siguientes: 

I.- De los negocios de Jurisdicción voluntaria, relacionados 
con el Derecho Familiar; 

II.- De los Juicios contenciosos relativos al matrimonio, al
divorcio y al concubinato, incluyendo los aue se refie-
ren al régimen de bienes en el matrimonio, de los aue -
tengan por obJeto modificaciones en .las actas de regis-
tro del Estado Familiar, de los Que afectén al parentes
co, a los alimentos, a la paternidad y a la filiaclon; -
de los aue tengan por objeto cuestiones derivadas de la
patria Potestad, estado de interdicción y tutelar y las
cuestiones de ausencia y de presunción de muerte, de los 
aue se refieren a cualquier cuestión relacionada con el
patrlmonio familiar; 

~CI 
~·,11.- De las cuestiones relativas a los asuntos aue afectan en 

sus derechos de persona a los menores e Incapacitados; -
as[ como, en general, todas las cuestiones familiares -
aue reclamen la intervención Judicial; y 

IV.- Todo lo relacionado con la Legislación adJettva y sustan 
tlva de la materia. 

En los juicios sobre declaractün de ausencia o presunción d~ 
muerte, el Juez Familiar será competente para conocer de los 
mismos hasta Que la sentencia dictada cause estado. Los - -
efectos de la declaración de ausencia Y de la presunción de
muerte, as[ como la administración de bienes del ausente ca
)ago, aue se relacionen con cuestiones hereditarias, se tra 
mit~ante el Juez Civil. 

En los Distritos donde no exista Juzgado de lo Familiar, se
rán competentes para conocer de estos asuntos los Jueces Ci
viles o Mixtos de Primera Instancia. 

ARTICULO 45.- Los Jueces del ramo Penal conocerán de los --
asuntos Que por materia les corresponde de conformidad con -
los Códigos Penales sustantivo y adjetivo del fuero contí:i Y 
de aquellos que por Jurtsdtcctón delegada les conf1e~en - -
otras Leyes, salvo aue por razón de la Penalidad corresoonda 
el conocimiento al Juez Mixto Menor de su jurisdicción en -
funciones. 

ARTICULO 46.- Los Jueces Mixtos conocerán de los asuntos Ci-

viles, Familiares Y Penales, en los términos de los Articu-
los 43, 44 y 45 de esta Ley. 

ARTICULO 47.- Los Juzgados M~xtos Menores eJercerán Jurisdl~ 
ción en el Distrito Judicial donde se establezcan. y tendrán 
competencia para conocer, en materia Civil Y Mercantil de -
aquellos asuntos cuya cuant[a no exceda de 180 dias del sala 
rio minimo vigente en el Estado y en materia Penal conocerán 
de los delitos cuya pena no exceda de dos anos de Prisión, o 
ésta sea alternativa o sólo económica. 

Los Jueces Mixtos Menores carecen de COlllDetencta para conocer 
de asuntos del orden familiar. 

Donde no exista Juzgado Mixto Menor, serán competentes para
conocer de los asuntos, los Juzgados Civiles, Penales Y Mix
tos de Primera Instancia. 

Los ayuntamientos, en las cabeceras municipales y en las po
blaciones donde se reauiera, Podrán establecer oficinas con
ciliatorias, cuya competencia en materia civil será igual a-
~ ~e los Juzgados Mixtos Menores, en la vía conciliatoria -
~~ivamente. En materia Penal, sólo conocerán de los de~ 
litas aue se persigan a Petición de parte ofendida y dentro
de la comoetencta de los Juzgados Mixtos Menores, stn facul
tad Para la imoosic16n de penas. 

ARTICULO 48.- Para ser Juez se reauiere: 
I.- Ser Hidalguense en pleno ejercicio de sus derechos, ctvi 

les y polrttcos; 

II.- Ser Licenciado en Derecho y tener título ceb1dament~ re
gistrado; 

III.- Acreditar cuatro anos de Práctica profesional; 
IV.- Ser de reconocida solvencia moral; Y 
v.- No haber sido condenado por delito intencional aue merez 

ca pena corporal mayor de un ano de prisión o por del1to 
cometido por los servidores públicos. 

En el caso de los Jueces del Ramo Famtllar, preferentemente
deberán estar casados. 

ARTICULO 49.- Para ser Secretario o Actuarlo de Juzgado, se
reQuiere: 
I.- Ser Hidalguense en pleno goce de sus derechos civiles y

poUUcos: 
II.- Ser Licenciado en Derecho con titulo debidamente regis-

trado o tener carta de pasante de esta carrera: y 
III.- Tener solvencia moral reconocida. 

ARTICULO so.- Cada Juzgado se co111>ondrá de acuerdo con sus -
necesidades y las oosibil1dades oresupuestales, de cuando m~ 
nos los funcionarios Y empleados Judiciales siguientes: 

r.- un Juez; 
II.- un Secretario y/o un Secretario Actuario: 

111.- Un Actuario en su caso; y 

-~ Los auxiliares Y el oersonal adm1nistrativo necesar10. 

ARTICULO 51.- Los Jueces a cue se refteren los Artículos an
teriores de este capitulo, además del conoc1m1ento de los -
asuntos de su ~omoetenc1a, tendrán las s1gu1entes obligacio
nes: 
I.- Prácticar :as dll ige~1cas oue les encomiende el Tribunal 

SuPertor; 
II.- Rendtr a la P~es¡denca :el inbunal, !os 1nfor:nes aue ~ 

'.es solicite; 
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111.- Envtar a la secretarfa del Tribunal Superior de Justicia, 
informe Que manifieste el movimiento de asuntos ventila-
dos en sus Juzgados; 

IV.- Tomar. la protesta de los funcionarios y emoleados del • 
Juzgado; 

.v.- Imponer al personal a sus órdenes las correcciones discl 
Plinarias Que procedan; y 

VI.- Las demás Que determinen otras Leves, ésta y el Reglamen
to. 

ARTICULO 52.- son atribuciones de los Secretarios: 
r.- En materia Civil y Familiar, podrá dictar orevio acuerdo -

del Juez, las resoluciones Que correspondan ~esde el áuto -
de radicación hasta antes del desahogo de pruebas, con el -
cáracter de Juez instructor, asi como las Que correspondan
al JUez titular en sus ausencias, actuando en su lugar oor
Ministerio de Ley, en tales casos, las actuaciones se auten 
ticaran oor otro secretario, si lo hubiere, en caso contra
rio se firmarán oor dos testigos de asistencia; 

II.- Auténticar con su firma: Kesoluciones, des~~~hos, exhortos 
y demás diligencias Que se dicten por el Juez; 

III.- Cuidar Que los expedientes sean debidamente follados ~l --
agregarse cada una de las hoJas, sellando las actuaclones,
of1c1os Y demás documentos oue se reouieran, rubricando 
tas en el centro del escrito; 

!~~-Guardar Y maneJar el sello del Juzgado; 

v.- Guardar baJo su responsabilidad los documentos v evoP.~t~ntes 
del Juzgado y entregarlos con las formalldades legales cuan 
do deba tener lugar su r'=1111sión. El encargado de la mesa -
donde se llevan los exoedientes, también será solidariamente 
resoonsable: 

VI.- Llev~r la estadistica del Juzgado; 

VII.- Practicar todas aouellas diligencias oue corresoóndiendo 
al Juez, éste les encomiende su desahogo, salvo los ca-
sos oue expresamente establezca la Ley; 

VIII.- Proporcionar los exoedientes oara consulta a las oartes
oue tengan acreditada su personalidad, sin permitir que
salgan del Juzgado; salvo los casos previstos por la - -
Ley; 

IX.- En ausencia del Actuarlo, notificar en el Juzgado a las
oartes con las formalidades legales y entregarles cara -
el mtsmo objeto los exoedtentes; 

x.- Redactar los acuerdos·y actas de conformidad con las lni 
trucciones del Juez, recabando su autortzaclón y dando -
fé de los mismos; 

XI.- Suoervlsar las actividades de los emoleados, dtstriouvén 
deles sus labores, oara el buen despacho de los asuntos; 

XII.- Tener a su cargo el archivo del Juzgado, cuidando que ei 
té debidamente ordenado; 

XIII.- Cert!flcar las coolas y documentos oue obren agregados a 
los exoedtentes, así como las actuaciones e incidentes -
que se susciten con mottvo del trámite de los asuntos; y 

XIV.- Las demás oue l~s Leves o las autortdade5 superiores or
d~nen. 

i_os Secretarios tendrán fé oúbltca en todo lo relativo al --
2Jerc\clo de sus functones. 

ARTICULO 53.- Son atrtbuctones de los Actuarlos de los Juzga 
dos: 
1.- Rectotr de Los Secretarlos los exoedtentes para notlfl-

caclones o dlltgenclas, f1rrnando el resguardo resoectt--
vo; 

1t.- Realtzar con la aebtda ooortuntdad las not1ficaclon~s y-

diligencias decretadas oor los Jueces, dentro de las ho
ras háblles del d[a, devolviendo los expedientes orevtas 
anotaciones correspondientes en ~I libro resoect!vo; y 

I II. - Las demás Que les fi j~.1 las Leyes y las Autoridades SUD~ 
rieres les ordenen. 

ARTICULO 54.- Los Actuarios tienen fé oública en el eJerci-
cio de sus funciones. En donde no hubiere éstos, las desem
oenarán los Secretarios de acuerdos. 

ARTICULO 55.- Los empleados administrativos desenmenarán las 
labores oue la Ley Y sus resoecttvos suoertores les ordenen. 

ARTICULO 56.- Los Secretartos, Actuarlos y demás emoleados -
de los Juzgados, serán nombrados oor el Presidente del Trtbu 
nal Superior de Justicia y rendirán su protesta ante el Juez 
competente. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO UNICO 

DE LA DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 57.- El Estado de Hidalgo, cara los efectos de Ley, 
se divide en diéclsiete Dlstrttos Judlclales oue son: 
Actooan, APan, Atotontlco el Grande, HueJutla de Reyes, Hul
ctaóan de Vlllagrán, Ixmtaulloan, Jacala de Ledezma, 11etztl
tlán, Mlxoulahuala de Juárez, Molango de Escamtlla, Pachuo.i
de Soto, Tenango de Dorta, Tizayuca, Tula de Allende. Tulan
cingo de Bravo, Zacualtloán de Angeles Y Zimaoán. 

ARTICULO 58.- El territorio de los Distritos Judiciales a -
~ue se refiere el Articulo anterior, se integra con el de -
los Municto1os oue a continuación se enuncian, siendo la ca-
becera del Di~trito, la ooblaclón que en primer lugar se ci
ta: 
I.- Actopan: El Arenal, Francisco I. Madero, San Agustín Tia• 

xiaca, Santiago de Anava y San Salvador; 
II.- Apan: Tepeaoulco, Tlanal~oa. Almoloya y Emillano Zaoata; 

III.- Atotonilco el Grande: Huasca de Océn!>o y onttlán de Juá
rez; 

IV.- HueJutla de Reyes: Huautla, Huazallngo, san Felipe Ort~~ 
tlán, Tlanchlnol, Atlaoexco, Xochiatloán, Yahualica y -
Jaltocán; 

V.- Hulchaoan de Vlllagrán: Chaoantongo, Nopala de Vlllagrán 
y Tecozautla; 

VI.- Ixmiqulloan: Alfajayucan, cardona! Y Chilcuautla: 

VII.- Jacala de Ledezma: Chaoulhuacán, La Misión, Pacula Y P!
saflores; 

VIII.- Metztltlán: Juárez Hidalgo, San Agusttn Metzqultltlán y
Eloxocht tlán; 

rx.- Molango de Escamllla: Calnalr. Lolotla, Tlahullte~a, xo
chtcoatlán y Teoe~uacán de Guerrero; 

X.- Mixqulahuala de Juárez: Tla~ 
gón; 

XI.- Pachuca de Soto: ~oazovucan, 
del Monte, Mineral de la Reforma y Zempoala; 

*1.1.- Tenango de Doria: Agua Blanca de Iturbtde, Huehuetla Y 
San Bartolo Tutoteoec; 

XIII.· Ttzavuca: Vllla de Tezonteoec, Totcavuca y Zaootlán de -
Juárez; 

XIV.- Tula de Allende: Ajacuba, Atolu 111..J .-~ ·' .,lala 
quia, Teoeíi del Río de Ocamoo, Teoetitlán, Tezonteoec -
de Aldama, Teteoango y Tlaxc 

XV.- Tulanc1ngo de Brav~: Acatlá~, Acaxochttlán, Cuauteoec de 
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HinoJosa, MetePec, Singullucán y Santiago TulantePec de
Lugo Guerrero; 

XVI.- ZacualtiPán: y Tlanguistengo; 
XVII.- Zimapán: Nicolás Flores y Tasauillo; 

En el Distrito Judicial de Molango, funcionará un Juzgado -
Mixto de Primera Instancia, con jurisdicción exclusiva en el 
Municipio de Tepehuacán de Guerrero. 

TITULO CUARTO 

11€ LOS SERVIDORES PUBLICOS 

CAPITULO I 

11€ LA 11€SIGNACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ARTICULO 59.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justl 
cta. serán nam>rados y protestarán el desemoeno del cargo en 
los términos del ArtCculo 94 de la Constitución Polftica del 
Estado. 

ARTICULO 60.- Los Jueces de Primera Instancta y tos funciona 
rios aue esta Ley sen¡:ila, serán ncxmrados por el Pleno, en -
sus términos. 

ARTICULO 61.- Los Secretarlos, Actuarlos y demas empleados -
del Poder Judlclal, tendrán orelaclón. en toualdad de clr- -
~nstanclas, para ocupar los cargos Inmediatos superiores ta 
má~ose en cuenta su capacidad, eficiencia, honradez, respoa 
sabllldad, dlsclPllna y, e~ su caso, la antigüedad en el de
semc>eno de sus servicios. 

Los Magistrados y Jueces no podrán proPoner como funcionarios 
o empleados_ de las oficinas de su adscripción. a personas con 
las aue tengan parentesco por consanguinidad hasta el cuarto 
grado o por afinidad hasta el segundo. o bien tengan algún -
interés personal y familiar o de negocios o pueda derivar al 
guna ventaJa o beneficios para él o oara las personas con -
las aue hubiere tenido relaciones profesionales, labores o -
de negocios. 

ARTICULO 62.- Las vacantes de Jueces de Primera Instancia, -
se cubrirán mediante concurso de méritos. 

ARTICULO 63.- El concurso de méritos a oue se refiere el pr~ 
cepto anterior, se suJetará a las siguientes bases: 
r.- Será convocado con un mes de anticipación; y 

II.- se decidirá oor el Pleno tomando en cuenta: 
A>.- La experiencia del sustentante en el eJercicio de -

la profesión, as[ como su responsabilidad y honestl 
dad; 

B>.- Los cargos oue hubiere desemoenado en la Administra 
ción Pública, especialmente en el Poder Judicial; 

C>.- La capacidad Y aptitud demostradas en examen teór1-
co-prácttco. 

ARTICULO 64.- En caso de urgencia. el Presidente del Tr1•Ju-
naL Podrá hacer designación Para cubrir las ·1acantes de Jue 
ces a aue se reftere este caoCtulo. 

CAPITULO 11 

DE LAS IHCOf1PATIBILIDADES E INCAPACIDADES 

ARTICULO 65.- ~tngún funcionario o emoleado áel Poder Judt-
ciat. oodrá tener ocuoac1~n uue lo constituya an estado de -

dependencia moral o económica. ya sea de alguna corporaciónº de particular. que oor su situación POlCt1ca, económtca y-
social, tuviése alguna relación o influencia sobre la aant-
nistración de Justicia. El 1ncU11X>limiento de esta disposi-
clón es causa de responsabilidad aue se exigirá en los térml 
nos aue previene el capitulo correspondiente. 

Quedán exceptuados dé esta disposición los cargos o labores
propias, a.e les COOX>eten como miembros de la Aanlnlstración
de Justicia y él eJerclclo de la docencia en tanto no oerju
dlouen las actividades inherentes a su cargo en el Poder Ju
dicial. 

ARTICULO 66.- Los funcionarios y en1>leados de la Admtntstra
~ión de Justicia, no oodrán ser notarlos, corredores, cant-
s lonistas, aooderados Judiciales, tutores, curadores, aáni-
ntstradores, Peritos, ni eJercer la abogacla, sino en causa
prooia, de cónyuge, ascendiente o descendiente, slemore oue 
el asunto tenga el carácter de ocasional. 

ARTICULO 67.- Ningún nam>ramtento de la Administración de -
Justicia o auxiliar de ésta, Podrá recaer en ascendientes, -
descendientes, cónyuge o colaterales dentro del cuarto g~ado 
por consangutnidad o segundo oor afinidad, del funcionario -
aue haga la designación. La inobservancia de este prece~to
imoedirá oue surta efectos el nombréll11ento. 

ARTICULO 68.- No POdrá recaer nam>ré111iento de la Administra
ción de Justicia en ministros o reoresentantes de culto rell 
gloso, o personas Que padezcan enfermedades transmisibles -
aue constituyan grave Peligro oara la salud y dificulten se
riamente el desemoeno de las funciones Inherentes, ni en - -
aauellas personas de auienes se conozcan constumbres de e- -
briedad, drogadicción o de mala conducta. 

CAPITULO III 

DE LAS RENUNCIAS 

ARTICULO 69.- Las renuncias de los Magistrados, serán trami
tadas en los términos establecidos en el Articulo 94 de la -
Constitución Pol!tica del Estado. De la renuncia del S~cre
tarlo General, Oficial Mayor Y Jueces, conocerá el Pleno y -
de los demás servidores públicos, el Presidente. 

CAPITULO IV 
DE LA REl'K>C ION Y SUSPENSIOH 

ARTICULO 70.- Los Magistrados Y Jueces, sólo Podrán ser reflll 
vidos de su cargo en los casos oue determine la Constitu- -
ctón Polltica del Estado. 

ARTICULO 71.· La suspensión de los Jueces de Primera Instan
cia procederá: 
r.- Por declararse oue ha lugar a formación de causa; y 

II.- Por corrección disciplinaria cuando hubiere motivo legal 
para ello. 

~RTICULO 72.- Los servidores Públicos del Poder Judiclal prQ 
cesados, ouedarán por el mismo hecho seoarados Provisional-
mente de su cargo. SI la resolución fuere condenatoria. QU~ 
darán definitivamente seoarados de sus funciones y en caso -
contrario. volverán a eJercerlas. 

CAPITULO V 
DE LAS AUSENCIAS Y SUPlENCIAS 

ARTICULO 73.- Las faltas de los funcionarios y emoleados del 
Poder Jud1c1al, se cubrirán en los términos de este caoI!ulo 

ARTICULO 74.- Las ausencias temoorales del Presidente d::l --
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Tribunal Superior de Justicia, serán suplidas ro; r ! "".ii~: · 
trado aue éste designe, o en su defecto por el ,:;(,:::. Jt< 

Magistrados. Se entiende por décano el que durante mayor -
tiempo haya prestado su servicio al Poder Judicial con tal -
carácter. 

-ARTICULO 75.- Las ausencias temoorales de los Magistrados.
se suplirán, para conocer· de los asuntos e integrar el Ple
no general o de la sala por los Magistrados supernumerarios 
o en su defecto. oor el Secretario Genéral.Para integrar PI 
Pleno general y por el Secretario de Sala que coi res11011ué; · 
para integrar el Pleno de Sala. 

ARTICULO 76.- Las faltas temporales del Secretario General
serán suplidas por el Secretario de Acuerdos de la Sala Ci
vil y Familiar que el Presidente designe. 

ARTICULO 77.- Las faltas temoorales de los Secretarios de -
Acuerdos de sala. serán suplidas entre sí, y a falta de - -
ello, Por la persona que designe el Presidente del Tribunal. 

ARTICULO 78.- Las faltas temoorales de los Jueces de Prime
ra Instancia. serán suplidas oor el primer Secretarlo o Por 
el único Se~retario existente en su caso. Lo mismo se - -
observará en caso de falta definitiva hasta en tanto se ha
ce la designación. 

ARTICULO 79.- Las faltas temoorales de los Secretarios de -
los Juzgados de Primera Instancia. serán suplidas por el -

-etro. a falta de ello, oor testigos de asistencia, hasta en 
~nto se haga la designación resoect1va. 

ARTICULO 80.- Las faltas temporales de los servidores oúbll 
cos no comorendidos en los artrculos anteriores, serán cu-
btertas por las personas que designe el Presidente del Tri
bunal. 

TITULO QUINTO 
~ LAS RECUSACIONES Y EXCUSAS 

C.\J>ITULO I · 

DE LOS MAGISTRADOS 

CAPITULO 8t.- Las recusaciones y excusas se tramitarán confor 
me a las disposiciones de los Códigos adjetivos de la materia. 
de las demás Leyes aPlicables y las del presente tftulo. 

ARTICULO 82.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justi
cia. serán sustitu!dos en el conocimiento de los asuntos en -
que estén tmoedidos por. el Magistrado suoern1111erario o nllllE!
rario que corresponda O; el aue designe el Pleno. 

ARTICULO 83.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
no oodrá ser recusado o excusarse del conocimiento de los - -
asuntos aue le corresoondan. 

ARTICULO 84.- En caso de recusnci6n o excusa con motivo de un 
.llll>E!dimento legal, de Magistrados en asuntos aue deba resol-
ver el Tribunal Pleno, y cuando se desintegre la mayoría. la
sustl tuctón oara el sólo efecto de conocer del asunto quemo
tiva la recusación o la excusa, la hará el Presidente. desig
nando a cualquiera de los Jueces de Primera Instancin. 

CAPITULO 11 

DE LOS JUECES 

AmcuLO ss.- En caso de recusaciones o excusas de algün Juez 
de ~mera Instancia, se estará a lo siguiente: 
[,-Tratándose de asuntos oenales, conocerá el Juez que destg 

ne la Sala del rano; 
11.- Tratándose de asuntos civiles Y féllllliares los mls!flOs oa 

sarán: 
A>.- Del Juzgado de Actooan. al de Mixquiahuala de Juárez; 
BI.- Del Juzgado de APan Mixto. al Segundo de lo Civil -

de Pachuca; 
c>.- Del Juzgado de Apan Familiar. al de Tulancingo Faml 

liar; 
D>.- Del Juzgado de Atotonilco el Grande. al de Metzti-

tlán; 
E>.- Del Juzgado de Huejutla de Reyes. al de Molango de-

Escami l la; 
F>.- Del Juzgado de Huichaoan. al de Ixmiqutlpan; 
G>.- Del Juzgado de Ixmiquiloan. al de Zimapán; 
H>.- Del Juzgado de Jacala de Ledezma. al de Zimapán; 
r>.- Del Juzgado de Metztitlán, al de Zacualtioán; 
J>.- Del Juzgado de MixQuiahuala de Juárez. al de Acto-

pan; 
K>.- De los Juzgados de Molango de Escamtlla y Tepehua-

cán de Guerrero. al de Zacualtloán; 
L>.- Del Juzgado Primero Civil de Pachuca de Soto. al de 

Atotonilco el Grande; 
LL>.- Del Juzgado Segundo Civil de Pachuca de Soto. al de 

nzayuca; 
M>.- Del Juzgado Tercero Civil de Pachuca de Soto. al Prl 

mero Civil de Pachuca de Soto; 
N>.- Del Juzgado Primero Familiar de Pachuca de Soto. al 

Segundo Familiar de Pachuca de Soto; 
R>.- Del Juzgado segundo Familiar de Pachuca de Soto. al 

Pri~ro Familiar de Pachuca de Soto; 
Ol.- Del Juzgado de Tenango de Doria. al Civil o Fa~iliar 

de Tulancingo de Bravo. según el asunto de que se -
trate; 

Pl.- Del Juzgado de Tizayuca. al Juzgado Primero de lo -
Civil de Pachuca o Primero Familiar de Pachuca, se
gún la materia aue corresponda; 

Ql.- Del Juzgado de Tula de Allende. al de Mixquiahuala 
de Juárez; 

R>.- Del Juzgado Civil de Tulancingo, al de Apan Mixto; 
s>.- Del Juzgado Familiar de Tulancingo. al de Apan Fa

miliar; . 
T>.- Del Juzgado de ZacualtiPán. al de Molango de Escam.1 

lla; Y 

U>.- Del Juzgado de Zimapán. al de Jacala de Ledezma. 

Si por alguna razón el asunto tuviera que volver al Juzgado
de origen. la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia resolverá sobre el Juzgado que deberá conocer. to-
mando en cuenta las cargas de trabaJo de los mismos. 

ARTICULO 86.- Tratándose de los Juzgados Mixtos Menores. se
seguirá el mismo orocedimlento a oue se refiere el artfculo
anterior. donde no húbiese Juzgado Mixto Menor .. conocera el
de Primera Instancia. 

TITULO SEXTO 

DE LA JURISPRUDENC!A 

CAPITULO UNICO 

ARl"ICULO 87.- La JurisPrudencla que establezca el Tribunal -
Suoertor de Justicia, funcionando en Pleno o en Sal 
la interoretaclón de la Constitución. Leves y Reglamentos lQ 
cales, será considerada exPres<111ente oor las Autoridades r!P.1 

Poder Judicial del Estado al dictar sus resoluciones. 

-
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ARTICULO 88.- Las eJecutorléls del Tribunal Superior clE; .Jus
ticia, sustentadas en Pleno o en salas, constituyen jurisDru 
dencta, steiq>re que lo resuelto en ellas se Planteé en cinco 
eJecutorras. no interrllllJidas por otra en contrario. y Que -
hayan sido aprobadas por lo menos POr cinco Magistrados para 
el Pleno y de dos para las salas, tal Jurisprudencia se pu-
bl lcará mediante la vra de difusión Que establezca el regla
mento interior del Poder Judicial. 

ARTICULO 89.- L~ J1,1rtsprudenc1a se interrumoe, slenpre que -
se pronuncre ejecutoria en contrario DOr cuando menos cinco
Maoistrados para el Pleno y de dos para las Salas. 

En todo caso. en la eJecutorla resoectiva deberán expresarse 
las razones en Que se apaye la interrupción, las cuales se -
remitirán a las QUe se tuvieron en consideración para esta-
blecer la Jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de la Jurisprudencia, se observarán las 
mismas reglas establecidas par esta Ley para su formación. 

ARTICULO 90.- Cuando las Salas o los Juzgados sustenten te-
s~ contradictorias en los Juicios de sus respectivas compe
tencias. cualQuiera de las salas. los Juzgados, el Procurador 
General de Justicia de la Entidad, o las partes Que intervi
n1~1 on, Podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del
Tribunal Superior de Justicia, Quien decidirá QUI' 'él ·, 1 i 

prevalecer. 

Las resoluciones Que se dicte no afectará las situaciones Ju 
'(ldicas concretas. derivadas de las sentencias contradtcto-
rhis. 

ARTICULO 9t.- cuando las partes tnvoQuen en juicio, 1;1 Jur!s. 
llrudencia del Tribunal Suoertor de Justicia, lo harán por es. 
crito, expresando el sentido de aQuella y se~~lando con preT 
cisión las eJecutorias Que la sustenten. 

ARTICULO 92.- Las eJecutorras, las tésts Jurtsprudenciales y 
los votos particulares de los Magistrados. se publicarán pe
riódicamente par el Tribunal Superior de Justicia. 

TITULO SEPTil"IO 

DE LAS RESPONSABILIDADES, FALTAS OFICIALES 
Y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

CAPITULO I 

DE LAS R~SPONSABILIDADES 

ARTICULO 93.- Los Magistrados, Jueces, funcionarios y emolea 
dos del Poder Judicial son responsables de los delitos Que -
cometan. asr como de las faltas oficiales en el eJerclcio de 
su actividad, Quedando por ello sujetos a las sanciones que
establetcan las Leves. 

ARTICULO 94.- Los Magistrados y los Jueces, sólo podrán ser
removldos en sus cargos, en los términos de la Constitución 
Polltica del Estado. previa opinión oue deberá emitir el PI: 
no del Tribunal y Que deberá agreoarse a las diligencias res. 
pectivas. 

ARTICULO 95.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Just1 
eta Y los Jueces de Primera Instancia, seran responsables de 

litas del orden común oue cometan durante el tie111>0 en 
seiq>enen sus cargos. Pero para ser Privados de su 11--

t Y procesados. es necesario aue el Congreso del Estado 
se erija en gran Jurado y declare aue ha lugar a proceder en 
su contra. En caso negativo no habrá lugar a Procedimiento 
ulterior. pero tal declaraccón no será obstáculo para aud la 
acusación continúe su curso cuando el acusado haya deJado de 

tener fuero, salvo el caso de la extinción de la acción oe-~ 
nal. conforme a las Leyes. En caso afirmativo, el enjuicia
do Quedará Por el mismo hecho, separado de su cargo y suje
to a la acción de los Tribunales C0111Jnes. •1 la .resoluctón
fúese condenatoria. el procesado Quedará definitivamente se
parado de sus funciones y en caso contrario, volverá a eJer
cerlas. 

ARTICULO 96.- Cuando los funcionarios del Poder Judicial con 
exceoción de Magistrados y Jueces tengan el carácter de tn
jiciados par la Comisión de Delitos del Orden Conlín, será el 
Tribunal Superior de Justicia en Pleno el Que declare la se
paración de su cargo. En caso de QUe los mencionados servi
dores fueren procesados, auedarán susoendidos tE!lll>Oralmente
de sus cargos al decretarse su formal proceséllliento, hasta -
en tanto se dicte sentencia ejecutoria. En caso de ser ab-
solutorta, podrán volver a ocupar su cargo. 

ARTICULO 97.- Las Autoridades oue ordenen o ejecuten la d~-
te~ción o privación de la libertad de alguno de los funciona 
rtos a aue se refiere la Ley de Responsabilidades de los Ser 
vtdores Públicos y los Artlculos 95 y 96 de esta Ley, sin -
CIJ11)llr con los reaulsltos aue se preven en estos preceotos, 
serán irrnedlatCJ11ente separados de sus cargos y sancionados -
con penas hasta de sets anos de Pristón y multa hasta de 120 
dlas de salario. sin Perjuicio de las sanciones aue les co
rresponda por otros delitos aue pudieran cometer al ejecutar 
:tal detención. 

ARTICULO 98.- Las aueJas oor las Que se denuncie la Comisión 
de faltas oficiales en contra de los Actua~1os. Secretarios. 
Jueces o Magtstrados. deberán constar por escrito par~ sud! 
blda tram1taclón, las cuales deberán estar autorizadas con -
la firma del QueJoso y su abogado defensor en caso de tener
lo con expresión de su domicilio. 

A~TICULO 99.- Tienen acción oara denunciar la comisión de -
fcilitas de los servidores Públicos del Poder Judicial: 
I.- Las partes del Juicio o 1íoceso en que se cometieror.; 

II.- Los abogados oat~onos de littgantes. en los casos de re~ 
oonsablltdades provenientes ce hechos u omisiones c0111eti 
das en el Juicio Que Patrocine~; 

III.- El Ministerio Público en los negocios en Que intervenga; 
y 

IV.- Los Jueces en los negocios de su comoetencia. 

AqTICULO 100.- La declaración de responsabilidades por faltas 
oficiales. producirá el efecto de inhabilitar al funclonarto
de Que se trata. en el conocimiento del asunto en Que huote-
re Intervenido. Separarlo de su cargo o inhabilitarlo oara
obtener otro dentro d.el Poder Judicial hasta oor diez anos. 

CAPITULO II 
DE LAS FALTAS OFICIALES 

ARTICULO 101.- Son faltas oftclales de los servidores ~úbli-
cos del Poder Judicial, los lncumol1mtentos de las obligacio
nes Que les senalen las leves. 

ARTICULO 102.- Los servidores oúblicos del Poder Jucttlal, 
rán responsables de las faltas of1c1ales en aue incurran. 

ARTfCULO 103.- Son faltas oficiales: 
I.- El abandono del cargo o e111>leo: 

11.- Actuar reiteradamente con lneftciencla e lndtsctpltna en 
el e1erc1c10 del cargo o emoleo: 

III.- La sensible ba¡a en la caltdad, ef1clenc1a Y dlsc!?l~na 
·mostrada en el desemoeno del cargo, 
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IV.- Solicitar o recibir dádivas, Préstamos, obseoi:í(,. 1.: e 
ner cualouier clase de percepciones, proveniente~ tii 1 ce· 
ta o indirectamente, de alguna de las partes o de sus r~ • 
presentantes, er negocio sometido a su conocimiento o en 
el oue hayan de intervenir conforme a la Ley; 

v.- Revelar los asuntos reservados de oue se tenga conoci- -
miento con motivo del ejercicio del cargo o emoleo cau-
sando con ello perjuicio económico o moral a alguna per
sona; 

VI.- Desobedecer sistemática o inJustiftcadamente las órdenc~ 
recibidas de sus superiores; 

VII.- Incurrir en faltas de probidad Y honradez en el desemoe
no del cargo o emoleo; 

VIII.- Realizar actos de violencia. anagos o malos tratamientos 
contra los superiores o COlllPaneros o contra los familia
res de unos u otros; dentro o fuera de las horas de ser
vicio; 

rx.- Ocasionar danos o destruir intencionalmente o por descui 
do o negiigencia, edificios, obras, documentos, maoutna
ria y demás enseres propiedad del estado o COlllPrometer -
con su ill1>rudencia la seguridad de éstos; 

X.- Presentarse al desempeno de las labores baJo el influJo
del alcóhol, sustancias tóxicas, narcóticos o drogas - -
enervantes; 

XI -- No presentarse, sin causa Justificada, al d< l (•t; -

la función o emoleo, al expirar una licencia; 
XII.- Faltar por ~s de tres d!as s1n causa Justificada, dentro 

ele un período de treinta aras naturales: 
XIII.- Desemoeilar algún otro emoleo, cargo o comisión oficial o 

particular, oue la Lev orohiba; 
XIV.- Obtener copias o testimonios de constancias, o documentos 

aue obren en los exoedientes, st no es oor orden suoerior 
o lo autorice exoresamente la Ley; 

xv.- Ocuparse de negocios extranos al desemoeno de sus cargos 
o empleos durante las horas de desoacho; 

XVI.- ~rar indebidamente el despacho de los negocios, ya -
sea oor falta de c1.1m>lim1ento de las obligaciones oue im 
oonen las Leyes o de las aue se deriven de las órdenes -
aue con arreglo a las mismas reciban de sus suoeriores; 

XVII.- Faltar sin causa Justificada a sus respectivas oficinas, 
llegar tarde a ellas, no oermanecer en el desoacho duran 
te el tiemoo establecido oor la Ley o por el Pleno como-
horario de oficina o cerrar el despacho de su oficina, -
limitando indebidamente las horas de trabajo; 

XVIII.- Autorizar a un subordinado a no asistir a sus labores -
sin causa Justificada u otorgarle indebidamente oermtsos, 
licencias, comisiones con goce parcial o total de sueldo, 
sin aue lo reautera Ja prestación de servicio; 

XIX.- Extraer o permitir aue se extraigan, en los casos en -
aue la Ley o los superiores no lo autoricen expresamente, 
los expedientes de la resoectlva oficina; 

xx.- No atender con la debida corrección v·diligencla a Jos -
litigantes y al oúblico en general; 

XXI.- Observar conducta ll"fllOral, dentro o fuera de las horas -
de trabaJo; 

~r.- No Informar a su superior Jer~rauico o al titular de su 
oficina, de todo acto u omisión de los funcionarios o tu, 
pleados sujetos a su dtrecctón y Que ouedan imPltcar - -
inobservancias de las Obllgaclones propias del cargo o -
emoieo: 

XXIII.- Expedir con conocimiento de causa, nont>ramiento en favor 
de Quien se encuentre lnhabilltado o lmoedldo para el de 
semoeno del cargo o ell1>leo; 

XXIV.- oar tratos preferenc1aies, dirigir o aconseJar a algunas 
oersonas con perJulcto de otras, sea cual foere el moti-

vo para ello; Y 

XXV.- Las demás infracciones u omisiones en oue incurran res-
pecto de los deberes aue les l111Ponen 1~s dlsoosiclones -
legales relativas. 

Las faltas contemoladas en las fracciones I a la XII son gra 
ves y su comisión ameritará el cese inmediato Y definitivo -
del infractor en su cargo o empleo, sin responsabilidad oara 
el Estado. La gravedad de las contemoladas en el resto de -
las fracciones, será calificada por la autoridad oara la - -
aplicación de las correcciones disciplinarias oue correspon
dan. 

CAPITULO III 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 104.- Son correcciones dlsclPlinarias Y se podrán -
aolicar indistintamente, a Juicio de la autoridad: 
r.- El apercibimiento; 

II.- La multa hasta de veinte aras de salarlo mínimo; 
III.- La susoenstón temooral stn goce de sueldo .hasta oor un -

mes; 
JV.- La inhabilitación hasta por diez anos para desem:>enar -

cargos, ellVleos. o comisiones en el Poder Judicial; y 
v.- '!-1 cese definitivo en el cargo o emoleo. 

ARTICULO 105.- Las correcciones disciollnarlas se aPllcarán
tomando en cuenta: 
I.- La gravedad de la falta; 

II.- Los motivos determinantes; 
III.- Los medios de eJecuctón; v 
IV.- La antigüedad en el servicio. 

ARTICULO 106.- Las correcciones disciplinarias podrán impo-
nerse de Plano al percatarse la autoridad de las faltas C<lllll: 
tidas por sus subalternos o a través del Procedimiento de -
oueJa respectiva. 

ARTICULO 107.- cuando se imoonga de oficio una corrección -
dtsciPlinarta Y el afectado no esté conforme, podrá ocu;rtr 
por escrito y alegando motivo fundado, dentro de los tres -
d[as siguientes en aue tenga conocimiento de la sanción, en
revi s ión ante el Pleno del Tribunal, el cual recabando los -
elatos necesarios resolverá en definitiva sobre la reclama- -
ción. Si la sanción la decretó el Pleno, el medio de lmoug
nación será la consideración ante dicha autoridad. 

ARTICULO 108.- Los encargados de las deoendencias administra 
Uvas der·Tribunal Superior, podrán 1111JQner correcciones di~ 
ciPlinarlas a sus subalternos cuando cometan faltas aue no -
seai graves; si lo son, darán cuenta al Presidente del Tribu
nal para aue intervenga con arreglo a sus facultades a fin -
de imooner las medidas disciplinarias procedentes 

ARTICULO 109.- Siell1>re aue el Pleno, los Magistrados, Ju~ces 

,o encargados de las deoendenctas aa 
nal Suoerlor, lll1>ongan correcciones d1sc1011nar1as, envJ< 
la~stancta relativa e informe oor escrito al Secreta1 l 

Gener~del Tribunal para oue la comunicación se agregue al
expedlente del funclonarto o emoleado, v en su caso, se nao~ 
efectiva la sanción 11111>uesta. 

ARTICULO 110.- La sentencia eJecutor1~ un fun-
cionario o emoleado por la Comisión ai:: .. ,, ..... d~u i11i:encionaL 
con motivo del e1erciclo de su cargo o em:>leo, determinará -
su cese definitivo. Si Ja medida aü dl~taminada, 
se pondrá a Juicio del Tribunal del Pleno, suspenderlo oor -
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• 

todo el tiem>o Que dure el procedimiento respcctih' 

Tratrándose de delitos cometidos fuera del desempeno del car 
go o emoleo Que puedan danar seriamente la reputación o con
fianza Que el funcionario o eoioleado reQuiera para el ejerci 
cio de aQuellos. se aplicará en lo conducente. lo dispuesto
en el párrafo anterior. 

El Pleno determinará si la Comisión de Delitos Imorudencia-
ies o 13 privación de la libertad del funcion~rio o 
por cualQuier causa legal. es motivo suficiente ~ara suspen
der los efectos de su nombramiento. 

CAPITULO IV 

DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 111.- El procedimiento de Queja para sancionar !as
faltas oficiales se iniciará a petición de parte. 

ARTICULO 112.- Las QUeJas por faltas cometidas por los Magts 
tractos y Jueces del Tribunal Superior de Justicia. serán re
sueltas por el Tribunal Pleno. presentándose ante l~ Conrra
~[a, Quien las tramitará hasta deJar el as111i1 

d~solución. , 

ARTICULO 113.- Las quejas oor faltas de los demás servidores 
oúblicos del Poder Judicial. serán pr~sentadas, tramitadas
Y resueltas ante la Contralorfa. 

cuando la falta amérite el cese definitivo del Infractor en
sus funciones. se dará cuenta al Pleno para que resuelva lo-
Que sea procedente. 

ARTICULO 114.- Tienen acción para iniciar el procedimiento de 
QueJa. oor la Comisión de Faltas Administrativas de los ser
vidores públicos del Poder Judicial: 
1.- Las partes en el Juicio o proceso en que se cometieron; 

II.- Los abogados patronos con cédula registrada en el Tribu
nal Superior de Justicia. en los casos de responsabilida 
des provenientes de comisiones Y abstenciones en el Jui
cio que patrocinen; Y 

f~ III.- El Ministerio Público en los negocios en Que intervenga. 

ARTICULO 115.- Recibida la Queja oor el funcionario Que deba 
tramitarla, formara expediente Pidiendo el informe a la autn 
ridad o oersona contra quien se formula. la cual deberá ren
dir lo oor los medios disponibles con ratificación en su caso, 
dentro de un Plazo Que no exceda de cinco d(as a partir de la 
fecha en que reciba la notificación. la que se Podrá hacer -
de igual manera. En caso de que no se rinda en el Plazo in
dicado. se tendrán oor ciertos los hechos de la queja y se -
procederá a aplicar la corrección disciplinaria correspon- -
diente. 

Recibido el informe, si el caso lo amérita, se abrirá ~er[o
do probatorio que no excederá de quince dias comunes a las
partes. 

Serán partes en el procedimiento: El funcionario, emoleados
~oersona en contra de quien se elevó la aue1a y los Pr01TIO-
'Ve~s de la misma. Las partes deberán. ofrecer desde sus -
escr1'os iniciales, las pruebas que pretendan desahogar. Si 
el que1oso omite tal ofr~imtento, se declarará la aueJa sin 
materia. Concluido el periodo probatorio, dentro de los - -
ocho dlas siguientes se emitirá el dictámen correspondiente. 

En la notiftcactón de dictámenes y resoluciones, el desahOYú 
de pruebas y su calificación, se aplicará lo aue dlsPonga el 
Código de Procedimientos Civiles. 

contra las resoluciones tomadas por el Pleno en el orocedt--

miento de queJa y las que pongan fin al mismo, no tendrán re 
curso alguno, las que resuelva la Contralorra serán revis.a~ 
das a petición de parte por el Pleno. 

El término para interponer la revisión será de tres dlas con 
tados a partir de la notificación, substanciándose con un e~ 
crito de cada parte y resolviendo el Pleno dentro de los cin 
co dlas. 

ARTICULO 116.- En cualquier momento, antes o después de la -
iniciación del procedimiento disciPllnario, se Podrá acordar 
la suspensión temporal del presunto infractor en su cargo, -· 
emoleo o comisión. si as[ conviniere oara el desarrollo de -
la investigación y resolución resoect1va. La suspensión tem 
poral no oreJuzga sobre la determinación fine! que se tome.
Si la persona en contra de quien se tnterouso la queJa no r~ 
sulta responsable de la falta. será restituida en el goce de 
sus deréchos Y se le cubrirán las percepciones que debló re
cibir durante el término de la suspensión. 

ARTICULO 117.- Cuando una queja se interponga stn fundamento 
o carezca de las formalidades necesarias y as[ se declare -
por la autoridad que conozca de ella. se intJondrá al que1oso 
y a su abogado, una multa hasta de noventa dias de salarlo -
mfntmo. misma que se hará efectiva en los términos de esta -
Ley. 

TITULO OCTAVO 
DE LOS ESTIMULOS Y RECCJtV>ENSAS DE LOS 

FUNCIONARIOS Y EJ'V>t.EADOS ~ PODER JUDICIAL 

ARTittlLO 118.- Unicamente los servidores Públicos del Pf! 
Judtctal, oodrán obtener los beneficios de este titulo, 
ore que reunán los reQuisltos QUE en el se establecen. 

ARTICULO 119.- Los estimulos y rec01111ensas. se otorgarán a -
los servidores Públicos Por el reconocimiento o travectoria
eje1T1>lar, por la actuación sobresaliente en el desemoeno de
las funciones que tengan asignadas. as[ como oor cualquier -
acto excepcional. realizado con desinterés, que contribuya a 
los fines de la Justicia. 

En caso de los trabajadores sindicallzados, se estará a lo -
que dtsoonen las condiciones generales de trabajo. 

ARTICULO 120.- El Presidente con la opinión del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia. resolverán los exPedientes --' 
aue se integren para el otorganiento de los est!D1Jlos y re-
COOl>ensas. 

ARTICULO 121.- En el llbro de honor Que debe llevar la Seer~ 
taria General, se registrarán los nOlltres de las oersonas a
ouienes se haya otorgado un estilllllo o rec001>ensa. asentándg 
se el texto Integro del dictamen emitido Y del acta de entr~ 
ga. 

ARTICULO 122.- Las erogaciones que motive el otorgamiento de 
estllllllos y recomoensas, serán con cargo al Fondo Judicial -
de Desarrollo y Est[lllllos. 

TITULO NOVENO 

DE LA llWllVILIDAD Y CARRERA JUDICIAL 

CAPITlllO I 

DE LA INAl'IOVILIDAD JUDICIAL 

ARTICULO 123.- Los Magistrados del Tribunal Suoerlor de Jus
ticia, serán inanovibles en los términos de la Constitución 
Polittca del Estado, y los demás runcionarios en tos térmi-
nos de esta Ley. Los "89tstrados del Tribunal SUDertor de~ 
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Justicia. sólo POdrán ser privados de sus cargos en los ca-
sos a aue se refiere el titulo de Responsabilidades. 

Obtendrán su Jubilación al totalizar 60 anos sumando su edad 
a los anos en el servicio Público. sin embargo, si el Magis-

TITULO DECir.J 

D~ LOS DIAS HABILES. LICENCIAS Y VACACIONES 

CAPITULO UNICO 

trado desea continuar. Podrá hacerlo hasta oor diez anos más. ARTICULO 129.- son dfas h~blles todos los dfas del ano. con 
excepción de los sábados Y domingos, as[ como aquellos que

ARTICULO 124.- Los Jueces durarán en su cargo dos anos, en ~ la Ley Federal del TrabaJo y las Leyes locales expres~.1ente 
que sólo podrán ser destitu!dos en los casos previstos por - lo senalen. 
el t!tulo séptimo de esta Ley. 

ARTICULO 130.- Es facultad del Presidente del Tribunal Supe 
Transcurridos los dos anos, tendrán derecho a ser ratificados rtor de Justlcta, suspender las labores de las dependencias 
por otros dos. cuando a Juicio del Pleno hubiesen satisfecho del Poder Judicial. cuando as[ lo amértte el caso. 
los reauisitos de resPOnsabllidad, eficiencia, aptitud Y ho-
norabilidad aue exige el dese111>eno de la función jurisdicciJl La suspensión de. las labores en estos casos, interrlJllOe l~s 
nal; para tal efecto, se analizarán los datos consignados en términos lP.gales en materia Civil, Familiar y 11ercantll. 
sus exoedientes. 

En materia Penal. deberá auedar el personal suficiente Para 
Transcurridos cuatro anos. es aplicable par dos periodos - - la atención de los asuntos de su rfllll)etencia. 
iguales lo dispuesto en el Párrafo anterior. 

El Juez· aue durante ocho anos desempene el cargo, será lnéllll2 
vible en los mismos términos aue los Magistrados, salvo en -
casos de ascenso, en cuyo supuesto se cant>utarán los años de 
servicio anteriores. 

ARTICULO 125.- Los demás funcionarios Y empleados del Poder
J.tldicial, sólo podrán ser separados de sus cargos, en los -
tél'll!._inos de la disposiciones legales y reglamentarias aplica 
bles. 

CAPITIA.O Il 

DE LA CARRERA JUDICIAL 

ARTICULO 131.- Los functonartos Y emoleados del Poder Judi
cial, POctrán separarse de sus funciones par causa Justifica 
da, hasta POr sets meses, callftcada Y sancionada por el -
Pleno del Tribunal. 

ARTICULO 132.- El Presidente del Tribunal Superior de Just! 
eta concederá licencia por un p~r[O<!o no mayor de 15 dfas -
a los funcionarios Y e111>leados del Poder Judicial. 

ARTICULO 133.- Las licencias de 15 d!as hasta sets w.eses se
)torgarán a los funcionarios y empleados del Poder Judicial
~r acuerdo del Pleno. 

ARTICULO t34.- Las licencias oor causa Justificada hasta oor 
ARTICULO l26.- Inmedlatament~ aue ocurra una vacante. el ti- aul~ce d[as. oodrán otorgarse con goce de sueldo. 
tular de Ja Dependencia aue corresoonda. dará aviso a la Pre 
sidencia del Tribunal Superior de Justicia. 

ARTICULO 127.- Las vacant~s aue se registren en los cargos -
de Jueces d~ Primera Instancia. así como las de Secretarlos
de Acuerdos y Actuarlos y demás servidores l)iJblicos de la -
Actninistracion de Ju~ticia. serán cubiertos. tomando en cuen 
ta P.l resultado del examen de méritos, la caoactdad Y aoti-
tud del aspirante: su eficacia en sus activldadP.s anteriores: 
Por su conducta, puntualidad, organización, rendimiento Y ca 
lldad de su trabajo, en el eJerclcio de los cargos que haya
desenDe~ado, las calificaciones oue hayan obtenido ~n el Ins 
titutode Capacitación Judicial y, en tgualdad de circunstan
~ias. su antigüedad en el servicio; sin Perjuicio de que tam 
bién ouedan cubrirse las vacantes con personas Que, aunque -
no presten sus servicios al Poder Judicial, los havan ore~ca 
do con eficacia y probidad notorras. o por personas que sean 
merecedoras oor su honradez, COlll>etencla Y antecedentes. 

ARTICULO 128.- El orden para cubrir vacañtes preferentemente 
será el s1gulente: 
A>.- Auxiliar de Actuarlo de Juzgado; 
B>.- Actuario de Juzgado; 
c>.- Actuarlo del Tribunal Superior de Justicia; 
o>.- Auxiliar de secr~tarlo de Juzgado; 
E>.- secretarlo de Juzgado; 

ARTICULO 135.- ConcluCdo el olazo de una lic~ncla o el de su 
orórroga. si no se oresenta el interesado. sin causa Justlf1 
cada al desenoeno de sus lal)ores.·se declarará vacante el -
~go. 

ARTICULO 136.- Los funcionarios Y eq>leados del Poder Judl-
cial oue hayan prestado sus servicios en forma contlnua por~ 
más de sets meses, gozarán de dos oerlodos de vacaciones al
ano. de diez dlas hábiles cada uno, mismos aue f1Jará el Tr1 
bunal en Pleno. 

ARTICULO 137.- El Tribunal Superior de Justicia durante los
Periodos de vacaciones, comisionará el personal necesario Pa 
ra aue atienda los asuntos urgentes. 

TITULO DECIPI> PRIPERO 

DE LOS AUXILIARES DE LA ADftINISTRACION DE JUSTICIA 
Y DE LOS ABOGADOS 

CAPITULO UNICu 
DISPOSICIONES GEN~º- r~ 

ARTICULO 138.- Son auxiliares de la Adninistración de Justi
cia, las autoridades y las personas ffsicas y morales, que -
dentro de los limites de sus facultades y obligaciones, de-
ban prestar sus servicios. mediante reauerimiento Judi:lal. 

~>.-secretarlo de Acuerdo Y trámite de las Salas del Trtbuna.~RTICULO 139 .- El peritaje en los asuntos '"rl'riales aue se
~ Superior de Justicia; presente ante las Autoridades Judiciales Y- ~stado de Hi-
s>'>:- secretarlo de estudio Y cuenta de las Salas Y orovP.Ctla dalgo, es una función Pública. y los orofesionistas. los té' 

ta; Y 
H>.- Juez de Primera Instancia. 

nicos en cualauier materia, científica. arte u oficio Que -
presten sus servicios en la Actntnistración Pública Estatal,-
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Paraestatal o MÓnicipal, están obligados a orestar su coop~ 
ración a las Autoridades de ese orden, emitiendo su dictamen 
en los asuntos relacionados con su ciencia, arte u of ic10 -
que se les encomienden, asimismo los particulares que deseen 
fungir como peritos, ante las Salas y los Juzgados, deberán
solicitarlo en los términos que establezca el reglamento y -
reunir los requisitos que señala esta Ley. · 

ARTICULO 140.- Para ser perito se requjere: Ser mexicano, te 
ner orincipios de moralidad, honorabilidad, ética y conoci-
miento en la ciencia, técnica o arte sobre el que vaya a ve.i: 
sar su peritaje. 

ARTICULO 141.- Los peritajes que deban versar sobre materias 
relativas a profesionistas, deberán encomendarse exclusiva-
mente a oersonas con tltulo registrado en la Dirección Gene
ral de Profesiones del Gobierno del Estado o en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
Si no fuere posible encantarlas en la localidad de que se -
trate o las que hubiere estuvieran imoedidas para ejercer el 
encargo, podrán designarse prácticos en la materia sobre la
que vaya a versar dicho peritaJe. 

ARTICULO 142.- Sólo en casos brecisos, cuando no hubiere en
la localidad de que se trate ciudadanos mexicanos que cuen-
ten con los elementos e lnstrLmentos necesarios para elabo-
rar el peritaje respectivo, podrá dispensarse el requisito -
de la nacionalidad, pero las personas designadas, al protes
tar ClJll>lir con su encargo, deberán saneterse exoresamente -
a las Leyes mexicanas, para todos los efectos legales del pe
ritaJe que vayan a dese111>enar. 

\RTICULO 143.- En los asuntos del orden Penal, la designa- -
clón de peritos se hará en los términos que establezca el CQ 
digo de Procedimientos Penales en el Estado. 

ARTICUCO 144.- En los asuntos del orden Civil o Famtltar, el 
Presidente del Tribunal Superior, publicará anualmente, en -
el mes de enero, una lista de las diversas oersonas que pue
dan ejercer las funciones de perito. De dichas listas, debe 
rán designar las Autoridades Judiciales, aquellas Personas ·· 
que deban desemoeñar, en cada caso, el cargo respectivo, --
siell1lre que sea a dichas autoridades a las que legalmente c~ 
rresponda hacer el nombramiento. 

ARTICULO 145.- Sólo en el caso de que no existiere lista de
peritos en el arte o ciencia de que se trate, o que los lis
tados estuvieren lmoedidos para eJercer el cargo, las autori 
dades Podrán nOl!Drarlos de la Acininlstración Pública Federal 
o en su

1
defecto designarlos libremente, poniendo el hecho en 

conocimíento del Tribunal Superior oara los efectos a que ha 
ya lugar. 

ARTICULO 146.- En los asuntos Civiles, Familiares o Penales, 
las p~rtes interesadas podrán nOl!Drar libremente los perito~ 
que les convengan. 

ARTICULO 147.- Los honorarios de los peritos designados por
el Juez sin sollcitud de los interesados, serán cubiertos -
POr mas partes por mitad sin perJuicto de lo que disponga
la sentencia definitiva respecto a condenación en costas. 

ARTICULO 148.- Cuando alguna persona no sepa hablar el idio
ma espanol y tenga que ser examinada en Juicio, se le provee 
rá de intérprete por cuenta del interesado, si se tratare de 
asunto civil; o del erario, en cualquier otro caso, si no hu 
biere intérprete oficial. Si las partes interesadas no hi-
cieren nombramiento de peritos, lo hará el Juez o Tribunal -
respectivo. En los casos de notoria necesidad la Administra 
·~ión de Justicia, procurará oroveer de intérpretes a los in
t'eresados en asuntos civiles. 

ARTICULO 149.- Las declaraciones rendidas ante los Tribuna-
les en idiomas o diálectos distintos del esoanol, oodrán re
cibirse en el orooio odi001a o diálecto del declarante subs-
crtbiéndolas el interesado; los ceritos agregarán ensegulda
la traducción que hagan de dichas declaraciones, de cuya fi
delidad serán responsables personalmente en los términos es
tablecidos en el Código Penal. 

ARTICULO 150.- Concluida la diligencia se les leerá la decla 
ción. para que se ratifique o errniende, y después de esto se 
rá firmada por el declarante y el perito intérprete. 

ARTICULO 151.- Son obligaciones de los peritos ir.t~·~· ~~~s: 

I.- Traducir clara y fielmente los interrogatorios, declara
ciones, actuaciones, resoluciones y documentos qtre al -
efecto se les encomienden. guardando, en todo caso, el -
secreto debido; 

II.- CUll'Olir oportunamente las órdenes relativas a su cargo,
que reciban de los Tribunales, dando preferencia a 13s -
que se les comuniquen con el carácter de urgentes y, en
tgualdad de circunstancias. a las aue primero se les ~n 
treguen, para lo cual asentarán razón del día y de la hil 
ra en aue reciban cada una; y 

III.- Las demás aue les irq)()ngan las Leves y reglamentos. 

ARTICULO 152.- El ejercicio de la abogacía tiene como una de 
sus principales funciones, la de colaborar con las Autorida
des Judiciales a la consecución de una recta y expedita Adml 
nistración de Justicia. 

ARTICULO 153.- Para ejercer en los Tribunales del Estado ue
Hidalgo la profesión de licenciado en Derecho, se requiere -
poseer titulo legalmente expedido y debidamente registrado -
en la Dirección de Profesiones corresPOndlente. 

~TICULO 154.- Los orofesionistas mencionados en el Articulo 
an~erior, deberán registrar su cédula orofeslonal o autoriza 
ción, exhibiendo el original o su certificación, y copia de
aquéllas ante la Autoridad Judicial corresoondtentr 

ARTICULO 155.- En las Salas y Juzgados quedarán lu~ 1 ~y1s- -

tros en el libro esoecial que se llevará oara ese efecto, 
deset.és de constatar su legalidad y autenticidad. 

ARTICULO 156.- Las Asociaciones de Abogados oodrán solicitar 
Y obtener su registro ante el Tribunal Superior de Justicia, 
cumplidos los siguientes requisitos: 
I.- Exhibir el testimonio de orotocolización de su escritura 

constitutiva y sus estatutos, asr como copia certificada 
de dichos documentos; 

II.- Ac()Q)anar el directorio de sus miembros, as! como una re 
!ación de los socios aue integran su ConseJo Directivo y 
su Comisión de Honor; y 

\II.- Informar las reformas a sus documentos constitutivos y -
modificaciones de su directorio. 

ARTICULO 157.- Las Asoctactones de Abogados legalmente cons
tituidas Y registradas, Quedan debidanente autorizadas para
gestionar ante la Autoridad Judicial que corresponda, lo oue 
estimen conducente oara la mejor Acininistración de Justicia. 

TITULO DECIP10 SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE MULTAS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 158.- El procedimiento a que se refiere este caoftu 
lo, se aoltcará a prevención por las Autorld?{fes Judtc1ales-
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a que él m1smo se rer1ere, salvo que la Autoridad Adm1n1stra CUARTO.
ttva cornoetente deoend1ente del Poder ~iecutivo del Estado,-

Dentro de los Quince a1as s1gu1entes a Que en
tre en vtgor la presente Ley, deberá ser apro
bado por el Pleno el Reglamento interior. hllbiere iniciado los orocedimtentos establecidos en otras -

dls'bosiclones legales, con el mismo obJeto. 

Para este fin se notificará a 13 Autoridad Fiscal c0111Pctente 
la lmpos1clón de cualesquiera sanción pe0J1iar1a, la ou~ re-
solverá dentro del tercer d[a si lnlciara el procedimiento -
de ejecución resoectivo, haciéndolo sahP.~ dentro de las cua
renta Y ocho horas siguientes a la Autoridad Judicial ofi--
ciante, por escrito. La falta de tal aviso dejará expedita-
la eJecuclón oor v[a Judicial del cobro. 

ARTICULO 159.- Las multas impuestas oor los Tribunales del -
Estado o la contralorea del Poder Judicial, serán ejecutadas 
a instancia de los funcionarios cornoetentes·~onfonne a las -
disoosic1ones del reglamento resoectivo dependientes de la -
Presidencia del Tribunal Suoerior de Justicia, previa notifi 
caclón de su i111>osición por la Autoridad correspondiente. 

Para los efectos del orocedimiento de eJecución, dicho fondo 
asllllirá el carácter de eJecutor, y se le practicarán las no
tificaciones mediante oficio. 

ARTICULO 160.- Cuando se oida la ejecución, Y sea la Autori
dad Judicial la que conozca del orocedimiento, le señalará -
al deudor el término imororrogable de cinco días hábiles a -
partir del d[a siguiente del requerimiento para oue CUIDPla -
con la multa imouesta, sie111>re Y cuando en la resolución que 
dto lugar a ella, no se hubiere fijado término para ese efe' 
to, o salvo dtsoosición legal esoecf fica en otros ordenamlen 
tos. 

ARTICULO 161.- una vez oue haya ouedado firme la resoluclón
aue tmouso la sanción, conclufdo el Plazo aue establece el -
articulo anterior sin haberse realizado el pago, se procede
(á al eni>argo de bienes en los términos previstos oor el Có
~tgo de ?rocedlmtentos Civiles para los secuestros. 

ARTICULO 162.- El remate de los bienes embargados se sujeta
rá a lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles -
del Estado. 

ARTICULO 163.- Hechas efectivas las multas, se entregará su-
1111>orte a las Autoridades A<illintstratlvas cOlllletentes dentro 
de las cuarenta y ocho horas hábiles stgutentes,observando -
se en cuanto a su destino lo establecido por las Leyes -
Fiscales correspondientes. 

T R A H S I T O R 1 O S 

PRIP'ERO.- La presente Ley entrará en vigor a los 15 - -
dtas de su publicación en el Periódico Ofi- -
cial. 

SEGUNDO.- Los cargos y los derechos adQuiridos por los -
servidores Públicos de la A<ininistraciOn de -
Justicia del Estado con anterioridad a la en-
trada en vtgor de esta Ley, se respetarán en -

QUINTO.- El Tribunal dará a conocer la lista de peritos 
a Que hace mención la presente Ley dentro de -
los cinco dias a partir de aue entre en vigor. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCION, PUBLICA
CION Y CUMPLIMIENTO.- DADO EN LA SALA DE SESIONES -

DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. EN 

LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO •• A LOS VEINTIDOS-

DIAS DEL !ES DE OCTUBRE Da ARO DE PUL NOVECIENTOS -

NOVENTA Y UNO. 

- - - Por to tonto nr:llldo se 1,.,,-rm, pub/ I~ y circule para su debido 

CllrfJI /miento el Decreto No. 133 !* la LIV Legislatura del Estado qJe -

contiene /a Ley Org6nlca del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

- - - Dado en e/ Palacio del Poder E/ec:utl110, en la Ciudad de Pachlca 

de Soto, Estado de Hidalgo a los cinco dios del •s de nov/enóre de -

11111 novecientos noventa y uno. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADRIANA HOYO CHALIT, AGENTE DEL MiNISTERIO PUBLICO ADS· 
CRITA A ESTE H. JUZGADO, Exp. No. 2811990, promueve juicio de JU
RISDICCION VOLUNTARIA. 

A efecto de que sea declarada JUDICIALMENTE la AUSENCIA de la 
Sra. MARIA DE JESUS BRISEfilO IBARR 

los términos de las disposiciones QUe hayan e.s. Publlquese durante 3 meses con Intervalos de 15 dlas los edictos 
tado v 1 gentes. mismos que deberán ser en el Periódico Oficial y del Sol de Hidalgo, Y 

remltanse a los cónsules conforme al Artlculo 339. 
Se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial -

d di l .-~ 61 d l Hágase saber a toda persona que conozca el paradero de MARIA 
publ tea a me ante e decreto nur1..:ro 1 e a DE JESUS BRISEfi.10 IBARRA, informe a este H. Juzgado el parentes-
Qu1ncuagésima Segunda Legislatura, en suplemen co de la misma. ~ _4 
to al Periódico Oficial del Gobierno del Esta- e JOSE LUIS 
d de f echa 11 de Junio de 1982, asI como sus- .EL. c. ACTUARIO.-LI · 
O Rubrica. 

reformas y cualQUter otra diSPOSiC16n QUe Se - Administración de Rentas. Derechos!:= ,,,..ns 9110-15 

TERCERO.-

oponga a la presente. ..- ___ ---~- __ -· ________ _ 

. · .. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA PEREZ LARA, promueve en este juzgado en la Vla de Juris· 
dicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto del predio rústico denominado "LA CAf:IADA" 
ubicado en los términos de la comunidad de Molocollán, Hidalgo, de este 
Municipio de Molango, Hidalgo, con sus medidas y collndanclas obran 
en el expediente 123/991. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que la pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publlca.clón en el periódico 
Oficia! de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go· 
blerno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 14 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FELIPE PEREZ LARA, promueve en este Juzgado en la vra de Ju· 
rlsdlcclón Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto del predio rústico denominado "LA JOYA" ubi· 
cado en términos de Molocotlán, perteneciente a este Distrito Judicial 
de Molango, Hidalgo, medidas y collndancias obran en el expediente 
126/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro· 
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go
bierno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 14 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO PEREZ LARA, promueve en este Juzgado en la Vla de Ju
risdicción Voluntaria Diiigencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, respecto del predio rústico denominado "LA CUMBRE" 
ubicado términos de Mallla de este Municipio de Molango, Hidalgo, 
medidas y collndanclas obran en el expediente 125/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go· 
bierno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 14 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ· 
GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·07 
--~ --- ------------·---- - ---

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO AVILA PEREZ, promueve en este Juzgad - la Vía de 

Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información Testimonial Ad· 
perpetuam, repecto a dos predios RUSTICOS denominados TLALCOA
PA Y JAGUEY y un URBANO denominado CORRALTENO que se en 
cuentran ubicados en la Vega de Metztltlán, Hidalgo; medidas y co
lindancias obran en el expediente número 127/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole un tér
mino de 40 días a partir de la última publicación de los edictos. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 en 
7 dlas en los Periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y la Opi
nión, asl como en los lugares públicos de costumbre en este Distrito 
Judicial. 3-3 

Metztilián, Hgo., octubre 16 de 1991.-EL SECRETARIO ACTUA
RIO.-LIC. JUAN CARMONA RAMOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-05. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES HERNANDEZ CAMARGO, promueve Información Testimo
nial, acreditar derechos posesión propiedad prescripción positiva res· 
pecto predio rústico denominado "EL AGUACATE" ubicado El Rosa
rio Mplo. Francisco l. Madero, Hgo., medidas, colindanclas obran Exp. 
No. 799/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que la 
Ley lo prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. 
VICTOR M. VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-10-07. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELO LOPEZ CRUZ, promueve Información Testimonial acre
ditar derechos propiedad prescripción positiva respecto predio rústi
co denominado "LA PALMA", ubicado Yolotepec, Mpio. Santiago de 
Anaya, Hgo., medidas y colindanclas obran en Exp. No. 931/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Octubre 10de1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. VIC· 
TOR M. VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELENA MANZANO PEREZ, promueve Diligencias de Jurisdicción 
Ad·perpetuam, expediente número 1583/91 sobre el inmueble ubica
do en la cerrada de San Vicente número 109 clel Barrio del Arbolito 
de esta Ciudad cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que la promovente sobre el inmueble motivo del presente Juicio para 
que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un término de 20 vein
te dí:1S contados a partir de la última publicación en el Periódico Ofl· 
c1a1 del Estado. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y el Sol de Hidalgo. así como los lugares públicos de 
costumbre y ubicación del inmueble 

3-3 

Pachuca. Hidalgo. noviembre de 1991.-EL C ACTUARIO.-P.D.O. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. AURELIO CRUZ MARTINEZ, vecino (a) de MPIO. TASQUl
LLO, ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
UNA concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON UBICA
CION EN LA PLAZA JUAREZ DE TASQUILLO, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 6079'J 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. SONIA FRANCISCA SANCHEZ OLIVARES, vecino (a) de 
MPIO. TLAXCOAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de CARGA EN GENERAL CON UBICACION EN 
LA PLAZA JUAREZ DE TLAXCOAPAN, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
últlma publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 61300 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. FRANCISCO GUERRERO GONZALEZ, vecino (a) de MPIO. 
TASQUILLO, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI
TIO, CON UBICACION EN LA PLAZA JUAREZ DE TASQUILLO, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, sollcito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60798 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE -SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEOOULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MAGDALENO GARRIDO GUTI ERREZ, vecino (a) de MPIO. 
SAN AGUSTIN METZQUITITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de UNA concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE 
ALQUILER DE SITIO, CON UBICACION EN SITIO CARPINTEROS 
MPIO. SAN AGUSTIN METZQUITITLAN, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de H ldalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60726 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

DELFINA LOPEZ CRUZ, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam. Acreditar la posesión de un predio rústico denominado 
"LA COLMENA" ubicado en YOLOTEPEC MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE ANA YA; HIDALGO., Medidas y collndanclas obran en el Exp. 932/91. 

Se hace saber a toda persona que crea tener mejor derecho que 
la promovente lo haga valer conforme a la ley dentro del término de 
que para efecto se prevé. 

Pubilquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y el Sol del Hidalgo., y lugares públicos y ubicación del lnmue-
~e. . 

3-3 

Actopan, Hgo., a 10 de Octubre de 1991.-C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE JUAN ISLAS CONTRERAS, promueve Diligencias de Jurisdic
ción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, sobre 
una fracción de predio rústico denominado "MALACACHE", ubicado en 
términos de la Población de San Agustln Zapotlán, Municipio de Zem· 
poala, Hidalgo, medidas y colindancla<> r • " .,.,.,A•~ •" 
1036/91. 

Publlquese edictos por tres veces consA~utivas en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado y el Sol d 
bleros notiflcadores de costumbre en esta 1.i1uoao y en e1 oe 1a uou.;a 
clón del Predio. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre el pre~lo motivo de éste Juicio, para que lo 
ejercite conforme a la Ley, concediéndole un término de 20 veinte días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derecho 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

DANIEL FLORES JUAREZ, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Ad·Perpetuam, expediente número 1391/91, predio ubica
do en Prolongación de Metztitlán No. 113 Colonia Céspedes de esta 
Ciudad cuyas medidas y colindanclas obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor derecho poseso
rio, que el promovente, sobre el Inmueble motivo de este juicio para 
que lo ejercite conforme a la ley, dentro del término de 20 días conta; 
dos a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquese edicto por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los tableros de costumbre 
de esta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 30 de 1991.-::EL C. ACTUARIO 2° CIVIL.
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-05. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE ESCALANTE LOPEZ, promueve Información Testimo
nial acreditar derechos posesión propiedad prescripción positiva res
pecto predio rústico denominado "LA NOPALERA" ubicado El Are· 
nal, Mplo., de Actopan, Hgo., medidas, collndanclas obran Exp. No. 
887/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 30 de Septiembre de 1991.-EL C. ACTUARIO.
LIC. VICTOR M. VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PASCUAL HERNANDEZ HINOJOSA, promueve Información Testi· 
monlal Ad-perpetuam, para acreditar la posesión de un predio rústi· 
co sin nombre en el Barrio de CASA GRANDE CUARTEL No. 3 DE SAN 
AGUSTIN TLAXIACA, HGO. Medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 630/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente, lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y El Diario de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca, Hgo., luga
res públicos y ubicación del inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo, a 1 de Octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. ENRIQUE PICHARDO MONZALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enteradós 91-10-31. 

-------·----· 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

Hgo., medidas y collndanclas obran Exp. No. 904/91 se hace saber 
a toda persona con igual o mejor derecho posesorio que el promo
vente sobre el Inmueble para que haga valer en término de Ley en for
ma oportuna, publfquense tres veces consecutivas ocho en ocho días 
en el periódico Oficial del Estado y Sol de Tulanclngo, así como en 
lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Hgo., Junio 4 de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. LQUR. 
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIA MENDOZA VIUDA DE GONZALEZ, promoviendo Diiigencias 
de Jurisdicción Voluntaria Ad·perpetuam, expediente número 507/91 
predio urbano ubicado en el número 507 quinientos siete de las ca
lles de Felipe Carrillo Puerto de la Colonia Morelos de esta Ciudad, 
medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor derecho posesorio 
que la promovente sobre el Inmueble motivo de este Juicio para que 
lo ejercite conforme a la Ley, dentro del término de 20 dlas contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Publfquese edicto por 3 veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, así como en los tableros de costum
bre de esta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hidalgo, a 30 de abril de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZ· 
GADO SEGUNDO CIVIL.-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTA· 
f:lO.-Rúbrlca. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JESUS ANTONIO CALVA ARRIAGA, promueve Información Testi· 
monlal Ad-perpetuam, respecto a un predio ubicado en la Tercera De
marcación de Mlxqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y collndancias· 
obra en el expediente número 147/91. Personas mejor de·. 
récho justificarlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

Mixquiahuala, Hgo., a 9 de oct. de 1991.-EL SECRETARIO CIVIL.
LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO DE LA CRUZ ROMERO, promueve este Juzgado Dill· 
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam, respeto predio rúa· 
tico denominado LA ENVIDIA ubicado términos barrio La Estancia, 
Municipio Chllcuautla, Hgo., Medidas y linderos obran expediente 
461/91. 

Auto fecha 28 de agosto ano en curso da entrada promoción manda 
publicar presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo .. asl como su fijación lugares pú· 
bllcos costumbre. Personas creanse Igual o mejor derecho háganlos 
valer legalmente. 

3-3 
EDICTO 

lxmiqullpan. Hgo .. septiembre 10de1991 -EL C. ACTUARIO.-LIC 
FRANCISCO GARCIA GONZALEZ, promueve diligencias Testlmo· RAMIRO BAZAN RICARDl-Rúbrlca 

nial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar derecho de propiedad y pose- Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 
sión del inmueble ubicado en Metepec Primero Municipio de Acatlán. _ _ _ __ _ -·· __ _ _____ _ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. GABRIEL OLGUIN ARELLANO, vecino (a) de Mplo. Oml· 
tlán de Juárez, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI· 
TIO, CON UBICACION EN OMITLAN DE JUAREZ, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 56533 
anexo). 

3-3 

ATE N TA M E N TE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR· 
TE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. GORGONIO GARRIDO ESCOBAR, vecino (a) de MPIO. 
METZQUITITL.AN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI· 
TIO, CON UBJCACION EN SITIO CARPINTEROS DE SAN AGUSTIN 
METZQUITITLAN, HGO., HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
60725 anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ POATILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. JUAN GUTIERREZ ARCOS, vecino (a) de MPIO. TASQUI· 
LLO, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza· 
clón de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBICACION EN LA PLAZA JUAREZ DE TASQUILLO, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación Y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de Ja 
última publlcaclón (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60800 
anexo). 3_ 3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. ADELINA GOMEZ CARMONA, vecino (a) de San Agustln· 
Metzqultltlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de Pasajeros en Automóvil de alquiler de sitio, con ubl· 
cación en San Nicolás Atecoxco Mplo. San Agustln Metzqultltlán, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de H ldalgo, solicito' a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de Ja 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 
60406/91 anexo). 3-3 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANS
PORTE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados oct. 25 de 1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MARCELINO MARTINEZ RAMIREZ, vecino (a) de MPIO. TU· 
LA DE ALLENDE, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan· 
do autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio pú· 
bllco de transporte de CARGA LIGERA CON UBICACION EN COL. IN· 
FONAVIT DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oflclal de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de Ja 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60281 
anexo). 3_ 3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO Ef ~CTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. DANIEL RAMIREZ PEREZ, vecino (a) de MPIO. HUICHA· 
PAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicltando autoriza. 
clón de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBICACION EN SABANITA. 

De conformidad con los artlculos, 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Pe 1 r.nhlAmo del 
Estado, el extracto de la solicitud tres v1:1ct:10 vu""""u ...... t g, .. -.u~ 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60795 
anexo). 3-3 

.A.TENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

1 
C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. ROSENDO GAYOSSO ZACATENCO. vecino (a) de MPIO. 
ACAXOCHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI· 
TIO, CON UBICACION EN LA CABECERA MPAL DE ACAXOCHITLAN, 
HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de H ldalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente sollcltud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 63545 
anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.·1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. AURELIO MARTINEZ MARTINEZ. vecino (a) de MPIO. HUI· 
CHAPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito sollcltando auto· 
rlzaclón de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN RUTA: PEDREGOSO-VITEJE-LA 
ESTACION-HUICHAPAN, HGO. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oflclal No. 63600 
anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-El 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.·1991. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AURORA PEREA OLAZO, promueve Diiigencias de Información Tes· 
tlmonlal AD-PERPETUAM, a fin de acreditar derecho de propiedad 
y posesión del predio rústico denominado "CHARCO", ubicado en Ba· 
rrlo de Tlamlmilolpa Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co· 
lindanclas obran expediente 1575/91 se hace saber a toda persona 
con Igual o mejor derecho posesorio que la promovente sobre ese In· 
mueble para que haga valer en términos de Ley en forma oportuna 
sus derechos, publlquese tres veces consecutivas ocho en ocho dfas 
en Periódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, así como en lu
gares públicos de costumbre. 

3-3 

Tulanclngo. Hgo., Octubre 15 de 1991.-EL C. ACTUARIO -LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-10-31. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN SANTIAGO HERNANDEZ, promueve Información Testi· 
monial Ad-perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico sin 
denominación ubicado en San José Boxay, Municipio de Francisco 
l. Madero Hgo., medidas y collndancias obran en expediente No. 
1056/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto prevé. 

Publlquese 3 veces consecutivas periódicos Oficial del F.stado, Nue
vo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 13de1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO SANTIAGO HERNANDEZ, promueve Información Tes
timonial Ad-perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico sin 
jenomlnaclón ubicado en San José Boxay, Municipio de Francisco 
l. Madero Hgo., medidas y collndancias obran en expediente No. 
1055/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto prevé. 

Publlquese 3 veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, Nue
vo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 13 de 1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-13. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SILVIANO GARCIA SANCHEZ, promueve Diligencias AD
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho de propiedad rústi
co ubicado en Rancho Zupltlán, Mplo. Tulanclngo, Hgo., medidas y 
colindancias obran exp. núm. 989/90 publfquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho periódicos Oficial del Estado. y Sol de Tulancln
go, se edita ciudad, lugares públicos de costumbre. Convóquense a 
personas que se crean con derecho al predio referido preséntense de- -
duclrlo término legal. 

3-3 

Tulanclngo, Hgo., julio 11de1990.-C. ACTUARIO. -P.D.D. AARON 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-11. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

BALTAZAR RUBIO RUBIO, promueve este Juzgado Diligencias de 
Información Testimonial AD-PERPETUAM, sobre posesión de Inmue
ble, relativo predio rústico ubicado Palo Hueco, Municipio La Misión. 
Hidalgo. Medidas y collndancias obran expediente número 85/991. 

Publlquese Edicto por tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
3obierno del Estado y El Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad 
dG Pachuca, Hidalgo y lugares públicos ubicación inmueble. Convo
cándose personas se crean con igual o mejor derecho que el promo
vente, lo hagan valer en la Vía y Forma legal. 

3-3 

Jacala. Hgo., Octi..~re de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07. 
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. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO 

EDICTO 

J. TRINIDAD SAN CH EZ CHA VEZ, PROMUEVE este Juzgado Di ligen
cias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio rús
tico "EL CHARCO", ubicado en Manzana de Llano Blanco Lázaro Cár
denas de este Mpio., y Distrito Judicial, medidas y colindancias obran 
Exp. No. 169/91. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles publlquen
se edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo., editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derechos sobre predio indicado háganlo valer legalmente. 

3-3 
Zlmapán, Hgo., Noviembre 14de1991.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

EAASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

-
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

HIGINIO MORAN RAMIREZ, e hijos promueven en este Juzgado DI
iigencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetum, acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción 
predio rústico "LA PALMA 11" ubicado en La Comunidad de Portezuelo 
Municipio de Tasquillo, Hgo., y Distrito Judicial, medidas y collndan
cias obran Exp. No. 167/91. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles publiquen
se edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo., editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean te
ner derechos sobre predio indicado háganlo valer legalmente. 

3-3 
Zimapán, Hgo., Noviembre 14 de 1991.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

ERASMO HERNANDEZ AOJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

ELADIO CRUZ OCAMPO, promueve en este Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, sobre posesión 
de Inmueble, relativo a un predio rústico ubicado en Carretera a Pa
cula, Municipio de Jacala, Hidalgo, medidas y colindancias obran ex
pediente número 87/991. 

Publlquese Edictos por tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial de Gobierno del Estado y La Opinión, edltanse en Pachuca, 
Hidalgo y lugares públicos de la ubicación del inmueble, convocán· 
dose personas creanse con igual o mejor derecho que el promovente 
hacerlo valer en vla y forma legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., Octubre 11 de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS .. -C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EPIFANI O CHAVEZ CHA VEZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre
ditar derechos propiedad y posesión por prescripción prédio rústico 
"BUENA.VISTA ·,ubicado Manzana de Llano Blanco Lázaro Cárdenas 
de este Mpio y Distrito Judicial, medidas y colindanclas obran Exp. 

No 168191 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publl
quense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean 
tener derechos sobre predio Indicado, háganlo valer legalmente. 

3-3 

Zlmapán, Hgo., Noviembre 14de1991.-ELC. SECRETARIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO ORIANO DE LA CRUZ, promueve este Juzgado diligen
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio rús
tico denominado "VALANTE" ubicado términos barrio del Nlth este 
Distrito Judicial.· Medidas y linderos obran expediente número 625191. 
Auto fecha cuatro noviembre actual da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta· 
do y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asr como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creanse Igual o mejor derecho hágan
los valer legalmente. 

3-3 

lxmiqullpan, Hgo., Noviembre 13 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MATEO SIMON CORNELIO promueve este Juzgado diligencias In
formación Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio rústico deno
minado LA LAGUNA, ubicado términos barrio del Nlth este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente 609/91. 

Auto fecha veinticinco octubre da entrada promoción manda pu
blicar presente tres veces consecutivas .>erlódlco Oflclal del Esta· 
do y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., personas creanse igual o me
jor derecho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmiqullpan, Hgo., Noviembre 8de1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL V FAMILIAR 

EDICTO 

En el Juicio Susesorlo lntestamentarlo a bienes de ANGELA GAR· 
CIA ALCANTARA, que promueve ADOLFO GARCIA ALCANTARA en 
calidad de hermano, se convoca a las pernonR<:: n,,P <;P r.rPRn tPnPr 
Igual o mejor derecho que el promovente 
parezcan a deducirlos dentro del término que no bajará de 15 dlas ni 
exederá de 60 sesenta dlas después de ' ·~ llr..,,..lñn ExoA 
diente 1315/91. 

Publlquese tres veces consecutivas en los Periódicos Oficia' del 
Estado y La Reglón de Pachuca y Tula, asi como en Estrados del 
H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 23 de 1991.-ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 
---· ------- ~-- - - --~~-------~---------
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
~OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO ¡C.G: EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. PEDRO JIMENEZ HERNANDEZ, vecino (a) de MPIO. TLA· 
HUELILPAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN RUTA: MUNITEPEC-SAN PRIMITIVO
TLAHUELILPAN-TLAXCOAPAN·TELTIPAN·Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que ·consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicltud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publlcaclón (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 60316 
anexo). 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES 
Y OBRAS PUBí:..ICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. LUCIO FALCON GONZALEZ, vecino (a) de MPIO. TULA DE 
ALLENDE, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
zación de DOS concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN RUTA: XITEJE DE ZAPATA·TULA DE 
ALLENDE Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos cubiertos según Recibo Oficial No, 60853 
anexo). 

3-~ 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pacnuca, Hgo. Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE HERNANDEZ JUAREZ, promueve Diligencias Información Tes· 
tlmonlal Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad pre
dio rústico "LA PALMA" ubicado Pueblo de San Pedro Alpuyeca, Hgo., 
de este Mpio, de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran 
Expediente 1405/91 Personas mejor derecho justificarlo oportunamen· 
te. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódl· 
co Oficial del Estado y La Región de Tula de Allende, Hgo., asl 
como Estrados del Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Noviembre 7 de 1991.-ATENTAMENTE.-
C. ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

CLEOTILDE JARILLO CHA VEZ, promueve en este Juzgado Informa
ción Testimonial Ad·perpetuam, para acreditar derecho de propiedad 
del predio Rústico denominado "LA LOMA", que se encuentra ubica
do en el Municipio de Agua Blanca, de lturbe, Hidalgo, y de este Dls· 
trito Judicial de Tenango de Doria, Hidalgo, Medidas y colindancias 
obran en el Expediente Civil número 50/991. Publlquense edictos tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidal
go, de Tulanclngo, Hidalgo\ personas c,ue se consideren con derecho, 
háganlo valer oportuna 'y legalmente. 

3-3 

Tenango de Doria, Hgo., a 29 de Octubre de 1991.-EL C. SECRE
TARIO.-P.D.D. ALFREDO YA~EZ CERON.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIX HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve Información Testimo
nial, acreditar derechos, posesión, propiedad prescripción positiva res
pecto predio rústico denomlnado"1EL SANTO DOS", ubicado en el pue
blo de San Miguel Acambay, Municipio de San Salvador, Hidalgo, me
didas y collndancias obran expediente No. 1042/991. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que la 
Ley lo prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Noviembre 11 de 1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. 
ENRIQUE PICHARDO MONSALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·14. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

MANUEL QUEZADA MARTINEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar posesión predio ubicado la Posta del pobla· 
do de Tepojaco, Municipio de Tlzayuca, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos, expediente número 531/91. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme a la Ley después última publicación. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y 
Sol de Hidalgo, asr como lugares de costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 11 de noviembre de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

SIDRONIO RUBIO RUBIO, promueve este Juzgado Diligencias de 
Información Testimonial AD-PERPETUAM. sobre posesión de inmue
ble relativo predio rústico ubi~ado Palo Hueco, Municipio La Misión, 
Hidalgo. Medidas y collndancias obran expediente número 86/991. 

Publlquese Edicto por tres veces consecutivas, periódicos Oficial 
del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo que se editan en la Ciu
dad de Pachuca, Hidalgo y lugares públicos ubicación inmueble. Con
vocándose personas se crean con igual o mejor derecho qua el pro
movente. lo hagan valer en la Vla y Forma legal. 

3-3 

Jacala, Hgo, Octubre de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUEADOS.
LIC. FELIPE GRANADOS LATOARE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07 
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34 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
CELERINO PORRAS ROMERO, promueve Diligencias Información 

Testimonial Ad-perpetuam, a fin acrediiar posesión y ende propiedad 
predio "LA MARAVILLA", ubicado poblado de Tezontepec de Alda
ma, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran Ex· 
pedlente 1408/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Perlódl· 
co Oficial del Estado de Pachuca y la Región de Tula de Allende, Hgo;. 
asl como estrados del Juzgado. 3_ 2 

Tuia de Allende, Hgo., noviembre 5 de 1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-15 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VIRGINIA HERNANDEZ HERNANDEZ VDA. DE GUDllllO, promue
ve Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, a fin acreditar 
posesión y ende propiedad predio urbano ubicado Barrio de Apepe
choca, Mpio Tlaxcoapan, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y 
colindancias obran Expediente 1345/91. Personas mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra· 
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 11de1991.-ATENTAMENTE-
C. ACTUARIO-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-21 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

IGNACIO MONTERRUBIO MUCllllO, promueve Diligencias Informa
ción Testimonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión Y ende pro
piedad predios urbanos ubicados Barrio de Vito, Mpio. Atotonilco de 
Tula, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran ex
pediente 1245191. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en sieté dlas, Periódl· 
co Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo de Pachuca, asl como estra
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 21de1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-22 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
J. GUADALUPE ROSAS FALCON, promueve Diligencias Información 

Testimonia! Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad 
predio rústico "EL ARBOL" ubicado Pueblo de San Gabriel Mpio. Te· 
zontepec de Aldama. Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colin
danclas obran expediente 1200191. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oflolal del Estado Y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra
dos del Juzgado 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Noviembre 8 de 1991 -ATENTAMENTE-
C. ACTUARIO-LIC ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11 ·21 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANTELMO SIMON HERNANDEZ, promueve Dillgenclas Información 
Testimonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad 
predio rústico "LA BARRANCA" ubicado Barrio de Panuaya Mpio Te
zontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y col in 
dancias obran Expediente 1344/91. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Perlódl· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra-
dos del Juzgado. 3-2 

Tul a de Allende, Hgo., noviembre 8 de 1991. -ATENT AM ENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-21 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
PAULA SANCHEZ QUIROZ, promueve Dillgenclas Información Tes

timonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad pre· 
dio rústico "EL CUARTERON", ubicado pueblo de San Pedro Ñex
tlalpan Mplo. Tepetltlán, Hgo, de este Distrito Judicial. Medidas y co
llndanclas obran Expediente 1352191. Personas mejor derecho justl· 
flcarlo oportunamente. 

Publlquese tres vec.es consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 14 de 1991.-ATENTAMENTE-
C. ACTUARJO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-21 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 
AMELIA LEON SANCHEZ, promL"We Diligencias Información Tes

timonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedades 
predios urbanos "LA SOLEDAD" y otro sin denominación, ubicados 
en la cabecera Municipal de Atotonilco de Tula, Hgo., de este Distri
to Judlclal. Medidas y collndanclas obran Expediente 1330/91. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra· 
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., octubre 28 de 1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·21 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ROSA MARIA RODRIGUEZ BARRE ~.11genclas Infor-
mación Testimonial Ad·perpetuam, a fin acreditar posesión y ende pro
piedad predio urbano y "EL CALLEJ to Barrio de Mangas 
Mplo. Tezontepec de Aldama, Hgo., ae o:i"''v 1J1strlto Judicial. Medl· 
das y colindancias obran expediente 1214/91. Personas mejor dere
cho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra· 
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Novlembr" 91.-ATENTAMENTE-
C. ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLA_, ALAMILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-21 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
) 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO PEREZ LARA, promueve en este Juzgado en la Vla de Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto del predio rústico denominado ''TETLACO" ubi
cado en términos de Malila, perteneciente a este Municipio de Mo
lango, Hidalgo, medidas y collndanclas obran en el expediente 122/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go
bierno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Molango, Hgo., a 14 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ
GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·07 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

FELIPE PEREZ LARA, promueve en este Juzgado en la Vla de Ju
risdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto del predio rústico denominado "LA LAGUNA" 
ubicado en términos de Mali la, perteneciente a este Municipio de Mo· 
lango, Hidalgo, medidas y collndanclas obran en el expediente nú
mero 1241991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficia! de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go
bierno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Cludad"de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 
Molango, Hgo., a 14 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ· 

GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE TOLENTINO MONTIEL y otros, Adjudicatarios de SUCE
SION INTESTAMENTARIA bienes de IGNACIO TAURINO TOLENTINO 
BARRERA, promueven Información Testimonial Ad·perpetuam para 
acreditar posesión predio Urbano ubicado en Plaza de la Reforma Nú
mero 14 esquina con Avenida Nicolás Bravo, Actopan, Hidalgo. 

Se hace saber a toda persona se crea tener mejor derecho que los 
promoventes lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publlquense Edictos tres veces consecutivas en los Periódicos Ofl
clal del Estado y El Sol de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca, Hidal· 
go, lugares públicos y ubicación del Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 8 de noviembre de 1991.-C. ACTUARIO CIVIi_ Y FA
MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-11. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

AL C. ISMAEL SORIANO CRUZ, donde se encuentre, se le NOTIFI· 
CA que el C. TOMAS VARGAS RIOS, promueve Juicio Ordinario Civil 
en su contra Exp. Núm. 1328/91; emplazándole por medio de edictos 
que se publiquen por TRES veces consecutivas en el Periódico Ofi· 

cial del Estado y Sol de Tulancingo, concediéndole un término de CUA~ 
RENTA DIAS a partir de la Publicación del último Edicto a efecto de 
que comparezca ante esta Autoridad a dar contestación a la deman
da y seflalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciu
dad, apercibido que de no hacerlo se tendrá por presuntivamente con
feso de los hechos que deje de contestar y en lo subsecuente se le 
notificará por medio de cédula que se fije en los estrados de este Juz
gado, quedando a su disposición en la Secretarla las copias de 
traslado. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Noviembre 5 de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZ· 
GADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TULANCINGO, HGO.-LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91·11-06. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

TRINIDAD TELLEZ GALINDO, promueve diligencias de Información 
Testimonial AD-PERPETUAM a fin de acreditar derecho de propiedad 
y posesión del predio ubicado en la Población de Tepaltzingo, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 1430/91, se hace saber a toda 
persona con igual o mejor derecho posesorio que el promovente so
bre ese inmueble para que haga valer en término de Ley en forma opor· 
tuna, publlquense tres veces consecutivas ocho en ocho dlas en los 
periódicos Oficial del Estado y Nuevo ora, así como en lugares públi· 
cos de costumbre. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Octubre 3 de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. LOUR
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL HERNANDEZ MONTERRUBIO, promueve JURISDICCION 
VOLUNTARIA INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, EXPE
DIENTE NUMERO, 63/991. 

Se le hace saber a todas las personas con igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente sobre el predio o solar urbano ubicado 
en la calle "articulo 123" del Barrio de San José de esta Ciudad, para 
que lo ejerciten conforme a la Ley, concediéndoles un término de CUA· 
RENTA dlas a partir de la última públicación de edictos en el periódi· 
co Oficial del Estado. 

Publlquense por tres veces consecutivas de ocho en ocho dias en 
el periódico Oficial y "Sol de Hidalgo" que se editan en la Ciudad de 
Pachuca Hidalgo, asi como en los Estrados de este H. Juzgado y lu· 
gar de ubicación del Inmueble de referencia. 

3-3 

Huejutla, Hgo., a 18 de octubre de 1991.-EL C. SECRETARIO AC
TUARIO.-P.D.D. JOSE EMILIO ESPINO NAJERA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-04. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

CUTBERTO OLVERA CRUZ, promueve Diligencias Información Tes· 
timonial Ad·perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad pre
dio rústico "LA VUELTA DEL RIO". ubicado Segunda Sección de San 
Marcos, Hgo., (EL CARMEN) de este Distrito Judicial. Medidas y co
lindancias obran Expediente 1424/91. Personas mejor derecho Justi· 
ficario oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas. Periódi· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asi corT'o estra
dos del Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hijo .. Octubre 31de1991 -ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11 ·08. 
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36 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. RICARDO MELO ROSALES vecino (a) de MPIO. ACAXO
CHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, 
CON UBICACION EN CABECERA MPAL DE ACAXOCHITLAN, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oflclal de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oflclal No. 83541 
anexo). 3-a 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.-1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. JACIEL MARTINEZ TORRES vecino (a) de MPIO. ACAXO
CHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, 
CON UBICACION EN LA PLAZA PRINCIPAL DE ACAXOCHITLAN, 
HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publlcaclón (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 63544 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.-1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIÓN 
PRESENTE 

El (la) C. JUAN HUAUTLA SUAREZ vecino (a) de MPIO. ACAXOCHI· 
TLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, CON 
UBICACION EN ACAXOCHITLAN, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación Y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficia! No. 83543 
anexo). 3_3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE iNGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
UC TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Entere.dos 6-NOV.-1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACIÓN 
PRESENTE 

El (la) C. SALVADOR HUAUTLA ARROYO. vecino (a) de MPIO. ACA
XOCHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI
TIO, CON UBICACION EN LA PLA!A PRINCIPAL DE ACAXOCHITLAN, · 
HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de H ldalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficia! de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicltud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 83542 
anexo). 3-'3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.-1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. DIMAS NOE TORRES LOPEZ. vecino (a) de MPIO. ACAXO· 
CHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicltando auto
rización de UNA concesión (es) para explotar el servicio públlco de 
transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO, 
CON UBICACION EN LA PLAZA PRINCIPAL DE LA CABECERA MPAL 
DE ACAXOCHITLAN, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficia! de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publlcaclón (derechos cublertc- según Recibo Oficia! No. 63539 
M~~ . 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 6-NOV.-1991. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. SALVADOR ROSALES LOPEZ. vecino (a) de MPIO. ACA· 
XOCHITLAN, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SI-
TIO, CON UBICACION EN ACAXOCH 1- -

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado 1 - """"íto" uat0 d ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Pe1 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 63540 
anexo). 3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFF O REELECCION.-EL 
DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANS11 u r AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTll LO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derech tarados 6-NOV.·1991. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

DOMITILA LOPEZ CRUZ, promueve Diligencias Información Testl· 
monial Ad·perpetuam, respecto del predio urbano denominado "La 
Concepción" ubicado en la población de Tlaxcoapan, Hgo., personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. Se encuentran las medi· 
das y colindanclas asl como datos correspondientes en el expedlen· 
te número 1478/91. 

Publlquense por tres veces consecutivas de siete en siete dlas en 
los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico que se editan en 
Pachuca de Soto, Hgo., en cumplimiento al articulo 3029 del Código 
Civil. 

3-1 

ATENTAMENTE:-Tula de Allende, Hgo., 11 de noviembre de 1991.-
C. ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-18 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

AGUSTINA LOPEZ PAREDES, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam acreditar la posesión de un predio Rústico sin deno
minación, ubicado en Santa Rosa Municipio del Arenal Hgo; medidas 
collndanclas obran expediente No. 1091/91. 

e-.., hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas, periódicos Ofic!al del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 19 de Noviembre de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. VIC· 
TOA MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11·22. 

JUZGADO CIVIL y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

VICTOR CRUZ SANTIAGO, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derecho posesión por prescripción positiva res
pecto predio rústico denominado PROSPERO ubicado en Canada Chl· 
ca Antigua Mpio. Actopan, Hgo., medidas collndancias obran Exp. 
1002191. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
Y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares públicos 
y ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., 12 de Noviembre de 1991.-C.ACTUARIO.-LIC. EN· 
RIOUE PICHARDO MONZALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11 ·22. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

RAFAELA HERNANDEZ ANGELES, promueve ante este Juzgado DI· 
llgenclas Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto predio rústico ubicado en Ca· 
nada Chica Mpio. de Actopan, Hgo .. medidas y colindancias obran 
expediente 1053/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca Hidalgo, lugares públi· 
cos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan. Hgo .. 13 de Noviembre de 1991.-C. ACTUARIO-LIC. VIC· 
TOA MANUEL VALDEZ MONAOY -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·11 ·22. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

RAQUEL CHAVEZ MAYA, promueve Diligencias Información Testi
monial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad pre
dio urbano "LA LADERA", ubicado segunda sección San Marcos Mpio. 
Tula de Allende, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colindan· 
clas obran expediente 1244/91. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódl· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra
dos del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 21 de 1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-Lle. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-22 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

GUILLERMO SILVA DE LA CRUZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad 
predio urbano, ubicado en Poblado.de San Pedro Alpuyeca., de este 
Distrito Judicial. Medidas y collndancias obran Expediente 1266/91. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas. Periódi
co Oficial del Estado de Pachuca y la Región de Tula de Allende, Hgo;. 
asl como estrados del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., octubre 14 de 1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-14 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

VICENTA SERRANO MARTINEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad 
predios rústicos "CHARCO LARGO" y "EL PARAISO" ubicados Ba
rrio de Panuaya Mpio. Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito 
Judicial. Medidas y collndanclas obran expediente 1201/91. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, asl como estra
dos del Juzgado. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., Noviembre 11de1991.-ATENTAMENTE-
C. ACTUARIO-Lle. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·21 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

MANUEL BAUTISTA HERNANDEZ, promueve Información Testimo
nial, acreditar derechos posesión, propiedad, prescripción positiva, 
predio rústico "SIN NOMBRE". ubicado en el Barrio El Huizache Mplo. 
San Agustfn Tlaxiaca Hgo, medidas colindancias obran Exp. No. 
1063/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publiquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico. lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo .. noviembre 15 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. V. 
MANUEL VALDEZ MONROY -Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11·22 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

MIGUEL CALLEJAS ZAMORA, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad Perpetuam, acreditar la posesión del predio rústico 
denominado "EL RANTZA", ubicado en el poblado del Boxtha Chico, 
Mpio. de San Salvador. HQo., medidas y colindancias obran en el Exp. 
1047/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, de !a ciudad de Pachuca Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 3_2 

Actopan, Hgo., noviembre 18 de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

JUAN CORTES RAMIREZ, promueve Información Testimonial Ad 
Perpetuam. Acreditar la posesión del predio Urbano denominado "EL 
CAMPOSANTO CUARTO"' encuentra ubicado en Ja Colonia 
de los Hernández de Tepatepec, Mpio. de Francisco l. Madero, Medi
das y collndancias obran en el Exp. 1060/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca Hidalgo, y ubicación 
inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., 14 Noviembre de 1991.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-22. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

BARBARA CRUZ CERON, promueve ante Juzgado Diligencias In
formación Testimonial Ad Perpetuam acreditar derechos posesión 
prescripción positiva respecto predio rústico sin nombre ubicado en 
el Cuartel Número Uno, de San Agustín Tlaxiaca Hgo, medidas colin
danclas obran Exp. 625/91. 

Se r • .:.~e saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca Hidalgo, lugares públi
cos y ubicación Inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., agosto 81991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. VICTOR M. 
VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-22. 
---------------- ·----------

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

MARIA PORTILLO VELAZQUEZ, promueve ante este Juzgado Diii
gencias Información Testimonial Ad Perpetuam acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto predio rústico denominado 
LOS PAREDONES ubicado en la Pena Municipio de Actopan, Hgo., 
medidas collndanclas obran Exp .. 1073/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estadc 
y Diario de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca Hidalgo, lugares públi
cos y ubicación Inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., noviembre 18 de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. VIC· 
TOA MANUEL VALDEZ MONAOY-Aúbrlca 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91 ·11·22. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 
ANTONIO BAUTISTA PACHECO, promueve ante este Juzgado Dili

gencias de Información Testimonial Ad Perpetuam acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto ·predio rústico denominado 
LA HUERTA ubicado San Francisco Teca)ique Mpio., San Agustín Tla
xiaca, Hgo., medidas colindancias obran Exp. 1075/91. 

Se hace saoer a toda persona crea tener me¡or derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. ' 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca Hidalgo, lugares públi
cos y ubicación Inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., noviembre 16 de 1991.-C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-22. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN,HGO 

EDICTO 

ANASTACIO CORTES RAMIREZ, promueve Información Testimo
nial acreditar derechos, posesión, propiedad, prescripción positiva, predio urba
no denominado "EL CAMPOSANTO TERCERO", ubicado en la Colo
nia Los Hernández en Tepatepec, Mpio. Francisco l. Madero Hgo., me
didas y colindanclas obran Exp. No. 1061191. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
:novente lo haga saber conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico y lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan; Hgo., Noviembre 15 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR M. VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-22. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO 

EDICTO 

GREGORIO MORALES MENDOZA. Promueve Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión del predio Urbano denomi· 
nado "LA CAÑADA" Ubicado en la comunidad de Hidalgo, Cerrada 
Justo Sierra núm. 59, Tepatepec Mpio. de Francisco l. Madero, Hgo., 
medidas colindancias obran en el Expediente 1062/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-2 
Actopan, Hgo., 14 de Noviembre de 1991.-C. ACTUARIO CIVIL Y 

FAMILIAA.-P.D.D. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-22. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIO VIGUERAS LOPEZ, promueve Dlliqenclas Información Tes· 
timonial Ad-perpetuam, a fin acreditar p :ie propiedad pre
dio rústico denominado "EL DURAZNO , uo1cado población de San
tiago Tezontlale, Mpio. Ajacuba, Hgo., de este Distrito Judicial. Me
didas y collndancias obran Expediente 1382/91. Personas mejor de
recho Justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca. asf como estra
dos del Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., octubre 28 de 1991.-ATENTAMENTE-C. 
ACTUARIO-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-21 

----~--------••e-·---~--~---~--·~·--- - -·--------------
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AVl~O NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 862 del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor; HAGO SABER: Que por Acta número 
3468, de fecha 23 de Octubre de 1991, quedó radicada en esta Nota
ria para su tramitación, la Sucesión lntestamentaria bienes del senor 
CESAR AUGUSTO SANCHEZ GOMEZ, habiendo aceptado la heren
cia los herederos instituidos, así como el cargo de Albacea la senora 
MARIA DEIDAD GONGORA GOMEZ, declarando que ha procede a la 
tramitación del Inventarlo y Avalúos, consecuentemente hágase pu
blicaciones en el Periódico Oficial del Estado por DOS VECES 
CONSECUTIVAS. 

2-1 

Atentamente.-Molango, Hgo., Octubre 18 de 1991.-LIC. JAIME 
ELIEL FRIAS AUSTRIA.-NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA No. 
U NO-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

NARCISO LORENZO MARTINEZ, promueve este Juzgado Diligen· 
cias Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto predio denomi· 
nado "EL PEDREGAL", ubicado en Tunltltlán, Municipio de Chilcuau
tla, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 598/91. 

Auto fechado 24 de octubre ano en curso, ordena públlcar presen· 
te tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo Grá· 
f' J.., de Pachuca, Hgo., personas creánse Igual o mejores derechos 
háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., 6 de noviembre de 1991.-EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91·11·25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ARTURO LORENZO ESTRADA, promueve este Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-perpetuam respecto predio urbano deno· 
minado "PEDREGAL" ubicado términos Tunltltlán, Municipio Chlicuau
tla, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 599191. Auto fecha trein· 
ta octubre presente ano, da entrada promoción manda publicar pre· 
sente tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicos cos
tumbre. Personas creanse igual o mejor derecho haganlos valer 
legalmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., noviembre 6 d~ 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-25 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SEVERIANA GRESS MARTINEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano, dividido en dos fracclo· 
nes porel canal Poniente, sin nombre, ubicado en la Sexta Demarca
ción de Mix~ulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran 
en el exp. numero 508/91. Personas mejor derecho justlflcarlo térml· 
no cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hidalgo, asi como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
Mixquiahuala, Hgo., a 14 de nov. de 1991.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11 ·26 

--·-·---··---------~-- -----------------·· -

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JORGE ANTONIO CRAVIOTO BAUTISTA, quien actua en represen
tación del senor JORGE LOPEZ SUAREZ, promoviendo en la vla de 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-perpetuam a fin 
de acreditar la posesión del predio rústico ubicado en la población 
de San Juan Tepemazalco, Municipio de Zempoala, Hidalgo, cuyas 
medidas y collndanclas obran en el expendiente número 1006/91. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro· 
movente para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un tér· 
mino de 40 dlas a partir de la última publicación del edicto en el pe· 
riódico Oficial del Estado. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo" asl como en los tableros notifi· 
cadores de costumbre, y el de ubicación del inmueble. 3-1 

Pachuca, Hgo., 13 de noviembre de 1991.-LIC. ENRIQUE FLORES 
COLIN.-EL C. ACTUARIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11·27. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DANIEL MARTINEZ VERA, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Ad·perpetuam, expediente número 1496/91. Sobre 5 cinco 
predios rústicos denominados MESA 1, MESA 11, EL TEPETATAL, LAS 
PIEDRAS Y CASA GRANDE, todos ubicados en el Municipio del Mi· 
neral de la Reforma, Hidalgo; cuyas medidas y collndanclas se sena
lan en el de cuenta. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre los predios motivo de este juicio, para que 
lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un término de 20 veinte 
días contados a partir de la última publicación del edicto en el perió· 
dico Oficial del Estado. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficia! del Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo, asf como en los 
tableros notlflcadores de costumbre de esta ciudad y en el de la ubi· 
caclón del predio. 3-1 

EL C. ACTUARIO.-LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·11·22. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
BASILIO ESCAMILLA PARRA promueve Diligencias de Jurisdicción 

Voluntaria de Información Testimonial Ad·perpetuam, número de ex· 
pedlente 1393/91. 

Sobre los predios rústicos denominados "EL SOLAR" y "LA CUCHI· 
LLA" ubicados en el Barrio de Apepelco perteneciente al municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo., hágase saber a toda persona con iguai" 
o mejor derecho que el promovente sobre lo predios motivo de la pre
sente Diligencia para que lo ejercite conforme a la ley, concedlén· 
dole un término de veinte dlas contados a partir de la última publica
ción en el Periódico Oficial del Estado. 

Publiquense por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, asl como en los tableros notlflcadores de 
costumbre, de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Noviembre de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. ALE· 
JANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91·11·19. 

AVISO NOTARIAL 
PACHUCA, HGO. 

HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, Notarlo Público Número CINCO, con 
ejercicio en este Distrito Judicial y para Jos efectos del Articulo 859 
del Código de Procedimientos Civiles. se hace saber la radicación en 
esta Notarla de ta Testamentaria del senor GONZALO LAMARCA 
CRUZ, habiéndo aceptado Ja herencia la Unica y Universal Heredera 
MARIA DEL CARMEN VARGAS GUILLEN, quien también es Al· 
bacea, como consta en Escritura Pública número 9168 de fecha 8 de 
noviembre de 1991. Publicar este aviso por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 2-1 

Pachuca, Hgo,, 21 de noviembre de 1991.-NOTARIO PUBLICO NU· 
MERO CINCO.-LIC. HERIBERTO PFEIFFER CRUZ-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11 ·22 
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40 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

EUTIMIO RAMIREZ RIOS, promueve Información Testimonial Ad
perpetuam acreditar posesión predio ubicado en Calle Veracruz en 
el Poblado de Hultzila, municipio de nzayuca, Hgo., cuyas medidas 
y colindanclas obran exp. núm. 489/991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme a la Ley después de la última publicación. 

Publlquense tres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, asl como lugares de costumbre. 

3-3 

Tlzayuca, Hgo., a 24 de Octubre de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
ARMANDO VELAZOUEZ PIÑA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

SANTOS ALVAREZ BARAJAS, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar posesión predio ubicado en Servidumbre de 
paso Calle Veracruz, Poblado Hultzila, pertenece Tlzayuca, Hgo., 
cuyas medidas y colindancias obran en exp. núm. 491/991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme Ley después de última publicación. 

Publlquense tres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, asl como lugares de costumbre. ' 

3-3 

Tizayuca, Hgo., a 24 de Octubre de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
ARMANDO VELAZOUEZ PIÑA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

RUFINO CRUZ SANCHEZ, promueve Información Testimonial Ad
perpetuam acreditar posesión predio denominado "ARBOL CHICO", 
ubicado Hultzlla Municipio de Tlzayuca, Hgo., sobre Calle sin nom
bre, cuyas medidas y colindancias obran en exp. núm. 490/991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme a la Ley después de última publicación. 

Publlquense tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, asl como lugares de costumbre. 

3-3 

Tlzayuca, Hgo., a 24 de Octubre de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
ARMANDO VELAZQUEZ PIÑA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL TELLEZ MARAÑON, promueve ante este Juzgado, en la 
Vla de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimo
nial Ad-perpetuam para acreditar la posesión respecto del predio rús
tico denominado "CUAZAHUAL'' ubicado en la comunidad de Chal
ma, del Municipio de Lolotla, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en el expediente 88/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go· 
blerno del Estado Y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-3 

Atentamente.-Molango, Hgo., a 9 de Agosto de 1991.-EL SECRE
TARIO DEL JUZGADO -LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCA-

MILLA.-Rúbrlca. 
Admlnlstracion de Rentas Derechos Enterados 91-11·11 

------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

CIRILO FERRER HERNANDEZ, promueve en este Juzgado en la Vla 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto del predio rústico denominado "TEPEHICA" ubi
cado en la comunidad de Tlaxcoya, Municipio de Xochlcoatlán, Hi
dalgo, de este Distrito Judicial, medidas y collndancias obran en el 
expediente 135/991. 

Se hace saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial del Go
bierno del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 3-3 

Molango, Hgo., a 18 de octubre de 1991.-EL SECRETARIO DEL JUZ
GADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-07 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTINA MARTIN CATALAN, promueve este Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-perpetuam, respeto predio urbano deno
minado "DONGU 20."1 ubicado en el Barrio del Nith, este Distrito Ju
dicial, Medidas y linderos obran expediente número 494/91. 

Auto fechado 12 septiembre ano en curso, ordena publicar presen
te 3 veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., personas creanse Igual o mejores 
derechos háganlos valer legalmente. 3_ 3 

lxmiquilpan, Hgo., 2 de octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PABLO ALAMILLA VAZQUEZ, promueve Información Testimonial 
acreditar derechos de posesión propiedad por prescripción positiva 
respecto predio rústico ubicado San Miguel Acambay, Municipio de 
San Salvador, Hgo., medidas y collndanclas obran en Exp. No. 986/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese por tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado, Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., noviembre 7 de 1991.-EL C. ACTUARIO. -LIC. EN
RIQUE PICHARDO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JORGE CASTRO MARTINEZ, pron 
crito Familiar Divorcio Necesario en 1,;~ .. ...,, , '.01 ,i;;u 11t;1 u~AI~ 
DEZ, demandandole prestaciones contenidas escrito de demanda.
Copias simples obran Secreto Juzg 
1991, expediente número 421/991.- Cuenta te11n1110 quince was a pa1111 ul· 
tima publicación periódico Oficial del Estado, para contestar demanda. 

Cumplimiento artículo 91 Código Procedimientos Familiares publl
quese presente tres veces consecutivas, periódicos OFICIAL DEL GO
BIERNO DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC'" '"' 
tubre de 1991.-EL C. ACTUARIO Di: ... .iu_.- uv 

3-3 

o.,30de0c· 
.. D.D. NABOR 

GOMEZ.-MAYORGA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Dere rl s 91-11-11. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA MARTINEZ CANTERA, promueve Diligencias de infor· 
maclón Testimonial Ad-perpetuam, acreditar la posesión de un pre· 
dio urbano denominado "LA VIVIENDA" ubicado en Bomlntza, Mplo. 
San Salvador, Hgo., medidas y colindanclas obran en el Exp. No. 
1097/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Noviembre 21de1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-28 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JORGE MEJIA GOMEZ, promueve Información Dominio, fin declá· 
resale propietario predio rústico "ZACATUNI" ubicado Comunidad de 
Dl'!hl éste Municipio y Distrito Judicial.- Predio Inscrito Tesorería Mu· 
nlclpal número R/1253.· Esta Ciudad, NOMBRE PROMOVENTE.- Me
didas Y linderos constan expediente 456/991.- Convócase personas 
derecho oponerse, háganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3
_

1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a 25 
de octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL ACTUARIO.- P.D.D. NA
BOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL ARREOLA RAMIREZ, promueve información Dominio, ffn 
decláresele propietario predios rústicos "filUTHE" "DENTHI" Y ''Xl
BATHA", ubicados Pueblo San José Atlán, éste Mu~lclpio.- Empadro
nados Tesorería Hulchapan, Hgo., números R/1036, R/1037 y R/1038.
Medldas Y linderos constan expediente número 410/991.· Convócase 
personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a 17 
de octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO- P.D.D. NA
BOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GENARO VILLEDA HERNANDEZ, promueve Diligencias de Informa
ción Testimonial Ad·Perpetuam, fin decláresele propietario predio de
nominado "MILPA DEL ZAPOTE", ubicado en población de La Esqui
na, Mplo. de Tecozautla, Hgo.- OCULTO AL FISCO.- Medidas y linde· 
ros constan en expediente 395/91.- Convócanse personas derecho a 
oponerse.- Háganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y SOL 
DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo. 3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO AEELECCION.-Huichapan, Hgo., 29 de 
octubre de 1991.-EL C. ACTUAAIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ 
MA YOAGA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

SUSANA NAVA VIUDA DE LANDAVERDE, promueve Información 
Dominio fin decláresele propietaria predios rústicos "EL MIRADOR" 
y "FRACCION 111 BEL TESORO", ubicados lugar llamado El Mirador 
Jurisdicción Casa Viejas, Municipio Nopala, Hgo.· OCULTOS ACCION 
FISCAL,. Medidas y linderos constan expediente 412/991. Convócase 
personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento artl.culo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a 17 
de octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO- .P.D.D. NA
BOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JESUS ANTONIO CALVA ARRIAGA, promueve Información Testi
monial Ad-perpetuam, respecto a un predio ubicado en la Cuarta De
marcación de ésta Ciudad, denominado PRIMER SITIO cuyas medidas 
y colindanclas obran en el expediente número 146/91. Personas me
jor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa
chuca, Hidalgo, as! como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Mixqulahuala, Hgo., a 9 de oct. de 1991.-E. C. SECRETARIO CIVIL.
LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·07. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

BRIGIDA BAUTISTA JUAN DIEGO, promueve Información Testimo
nial Ad·perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicado en la calle 
Javier Hernández número 1 de la Colonia Cerrito Colorado 3a. Demar
cación de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
el exp. número 526/91. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dfas, 
periódlc'os OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
Mixqulahuala, Hgo., a 22 de nov. de 1991.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTINO CHAVEZ ROJO, promueve Información Dominio, fin de· 
cláresele propietario predios rústicos "TACIO Y CERRITO" unidos for
man uno solo, ubicado San Miguel Caltepantla, Municipio Tecozau
tla, Hgo.· Empadronados Tesorería ésta Ciudad nombre DONATO CHA
VEZ RESENDIZ número R/747 y R/745.- Medidas y linderos constan 
expediente 4541991.- Convócase personas derecho oponerse, hágan
lo valer oportunamente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Huichapan. Hgo., a 25 
de octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO- P.D.D. NA
BOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA OLGUIN ESPINDOLA.,promueve este Juz9ado diligencias In· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam respecto predios rústicos de
nominados "BIMBALETE Y LA PALMA" ubicados términos barrio de 
la Reforma, este Distrito Judicial.- Medidas y linderos obran en expe
diente 627/91. Auto fecha cuatro noviembre actual da entrada promo
ción manda publicar presente tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., as! como su fija
ción lugares públicos costumbre. Personas creanse igual o mejor de
recho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., Noviembre 13 de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EUFRASIA HERNANDEZ JERONIMO, promueve en este juzgado Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar posesión prescrlptlva ejer
ce sobre predio rústico denominado "EL CERRITO" ubicado Santa 
Catarlna este Municipio, medidas y colindanclás constan expedien
te No. 220191. hágase conocimiento personas Interesadas mejores de
rechos háganlos valer oportunamente, edicto se publicará tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Diario de Hidalgo edl
tanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 22 de octubre de 1991.-EL SECRETA· 
RIO. ACTUARIO.-LIC. MA. GUADALUPE HERNANDEZ MON
ROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91·11-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PASCUAL BADILLO ALONSO, promueve Información Testimonia! 
Ad·Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico "TINGHU" 
ubicado Tlaxcalilla, éste Municipio y Distrito.- Empadronado nombre 
PROMOVENTE.- Número RP/1228.- Medidas y linderos constan expe
diente 260/991.- Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimiento artlculo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a 1 de 
agosto de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO-LIC. ALFREDO 
JAVIER ROJO CORIA.-Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SEVERO ACOSTA CORTES, promueve Diligencias de Jurlsdlcc:ión 
Voluntaria a/Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente No. 
1388/91, predio rústico sin nombre que en lo sucesivo se denominará 
La Quebrada ubicado en el Municipio del Mineral del Monte, medí· 
das y collndanclas obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor, derecho posesorio 
que el promovente sobre el inmueble motivo de este procedimiento 
para que lo ejercite conforme a la Ley, dentro del término de 40 dlas 
contados a partir de fa última publicación en el Periódico Oficial del 

Estado 
Pubtlquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi· 

claf del Estado y "El Sol de Hidalgo•·, asi como en Jos tableros notlfl
cadores de costumbre de esta Ciudad 

3-1 
Pachuca, Hidalgo, a 7 de noviembre de 1991.-EL C. ACTUARIO.

P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-08 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIANO COMUNIDAD COMUNIDAD, promueve Diligencias de In· 
formación Testimonial Ad·Perpetuam, fin se le declare propietario pre
dio denominado "CORRAL VIEJO", ubicado en población de Gand
hó, Mplo. de Tecozautla, Hgo.- OCULTO AL FISCO.- Medidas y linde· 
ros constan en expediente 397/91.· Convócanse personas derecho a 
oponerse.- Háganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Clvl 1, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS periodlco Oficial del Estado y El Sol de Hi
dalgo, de P~chuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., 29 de 
octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ 
MA YORGA. -Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PLACIDA RAMIREZ CRUZ, promueve Información Dominio, fin de· 
cláresele propietario predio rústico "EL HUERTO DEL RINCON ES
CONDIDO" ubicado Pueblo de Dantzibolay, éste Municipio y Distrito 
Judicial.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE.· Número RP/1256.· 
Medidas y linderos constan expediente 292/991.· Convócase perso
nas derecho oponerse, háganlo valer oportunamente. 

Cumpllmiento articulo 3029 Código Clvll, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO GRAFJCO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a 3 de 
septiembre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO- P.D.D. NA· 
BOA GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

CRISTINA MANZO BARCENAS, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico, ubicado en la Colonia Ve· 
racruz Mpio. de Mixqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindanclas 
obran en el exp. número 432/91. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa
chuca, Hidalgo, asl como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCJON.
Mixqulahuala, Hgo., a 9 de oct. de·1991.-EL C. SECRETARIO CIVIL
LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91·12-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

AVELINA RIVERA MARTINEZ, promuev"' 1111ormac1on 1est1mon1al 
Ad-perpetuam, respecto a un predio rústlc · ti1cado en la Colonia Ve· 
racruz, Mpio. de Mixqulahuala, Hidalgo . 
cias obran en el exp. número 430/91. Personas mejor derecho, justifi
carlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, ambos de Pa· 
chuca, Hidalgo, as! como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
Mixqulahuala, Hgo., a 9 de oct. de 1991.-EL C. SECRETARIO CIVIL.
LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-12-02 
-----------
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13 de Diciembre de 1991 PERIODICO OFICIAL 43 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan pastores para la primera Almoneda de REMATE que 
tendrá verificatlvo en el Local de este H. Juzgado a las 9:30 horas del 
día 21 de enero de 1992, dentro del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido por JOSE CRUZ MORALES LOPEZ Y/O ELIDED RODRIGUEZ 
REYES en su carácter de endosatarios en procuración del C. GACIEL 
MENDOZA MORALES en contra de ABISAi MENDOZA MORALES, EXP. 
No. 584/91, bien mueble embargado consistente en una camioneta ti· 
po PICK-OP, marca TOYOTA, modelo 82 con número de serie 
JT4BN38DIC0044630, color amarillo con franjas a los costados de color 
naranja, regular estado de uso, valor pericial $25'000,000.00. 

Publlquese por tres veces consecutivas en los periódicos Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, con edición en la ciudad de Pachuca, 
Hgo., lugares públicos de costumbre. 

3-1 
-

Actopan, Hgo., a 18 de Noviembre 1991.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. 
ENRIQUE PICHARDO MONZALVO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

SABINO HERNANDEZ BARCENA promueve Información Testimo-
1ial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario predio denominado 
::RACCION DEL YOTITHO", ubicado población de Vltejé, Mpio. de 

Hulchapan, Hgo., empadronado a nombre de JAVIER CAMPUZANO 
POSADAS, RP-525.- Medidas y colindanclaii constan en expediente 
No. 459/91. 

Convócanse personas derecho oponerse, háganlo valer oportuna
mente. Cumplimiento Artlculos 3029 del Código Clvli, publlquese pre 
sente TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ES· 
TADO V SOL DE HIDALGO de ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-1 

Hulchapan, Hgo., 14 de noviembre de 1991.-SUFRAGIO EFECT~
VO. NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ 
MA YORGA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-15. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

. MICAELA CHAVEZ RESENDIZ, promueve diligencias de Informa-
ción Testimonial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria predio rús
tico denominado "EL HUIZACHE", ubicado en San Miguel Caltepan
tla, Mplo. de Tecozautla, Hgo., empadronado a nombre de MA. AS· 

. _9ENCICN RESENDIZ.-R/2870.-Medldas y linderos constan en Exp. 
llio: 191/91. 

Convócanse personas derecho oponerse.- Háganlo valer oportuna
mAnte. Cumplimiento Articulo 3029 del Código Civil, publlquese pre· 
sel'lte TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ES· 
TADO V SOL DE HIDALGO, de ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-1 

Hulchapan, Hgo., 23 de octubre de 1991.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ 
MA VORGA. - Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-15. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA JIMENEZ RAMIREZ promueve este Juzgado Información 
Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar la posesión prescriptlva 
que ejerce sobre predio denominado "CERA~ DEL PIRUL" ubicado 
en Santlaguito este Municipio, medidas Y cohndancias constan ex· 
pediente 48/91, hágase conocimiento personas Interesadas mejores 
derechos háganlos valer oportunamente, edicto se Publicará tres ve· 
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado Y El Sol de Hidalgo 
asl como en los lugares públicos de costumbre. 3_1 

Atotonilco el Grande, Hgo .. 19 de noviembre de 1991.-EL SECRE· 
TARIO ACTUARIO.-LIC MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-15. 

~--------~---------- ~-----------·---~· 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MICAELA CHAVEZ RESENDIZ, promueve Información Dominio, fin 
decláresele propietaria predio rústico denominado "FRACCION DE 
EL PEDREGAL", ubicado San Miguel Caltepantla, Municipio de Te
cozautla, Hgo.- Empadronado nombre CHA VEZ CRESCENCIO. Número 
R/767.- Medidas y linderos constan expediente 390/991. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento Artlculos 3029 del Código Civil, publfquese presen
te TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y SO~ DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., 25 de 
octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAVORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-15. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

CANDELARIA MONTAÑO AMBRIS, promueve en Jurisdicción Vo· 
Juntarla Diiigencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, ten
dientes a acreditar los derechos de posesión y propiedad en su favor 
respecto de un terreno ubicado en Avenida del Trabajo No. 22 en Te
peapulco, Hidalgo, cuyas caracterfsticas obran en exp. núm. 1006/991, 
el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de tres de octubre ac
tual, se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, 
asl como en los Tableros notlflcadores de costumbre y en la ubica
ción del Inmueble, edictos convocando personas se consideren con 
derecho a citado inmueble, a fin de que comparezcan ante este Juz
gado a deducirlo conforme a la Ley. 3-1 

Apan, Hgo .. 13 de noviembre de 1991.-C.P.Ó.D. JUANA CONCEP· 
CION SANTOS LECHUGA. -ACTUARIO. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-18. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MARTINEZ GONZALEZ, promueve Información Testimonial 
Ad·perpetuam, respecto a un predio urbano ubicado en la Cerrada de 
Nicolás Flores en la 3a Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medi
das y colindanclas obran en el expediente número 518/91. Personas 
mejor derecho justificarlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hidalgo, así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
Mixqulahuala, Hgo., a 22 de nov. de 1991.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO TOLEDANO ARTEAGA, promueve en este Juzgado Ju· 
rlsdicclón Voluntaria Información Testimonial AD-PERPETUAM, acre
ditar drechos propiedad y posesión por prescripción predio rústico 
"VIDHO" ubicado El Arbolado Tasqullio, Hgo; perteneciente a este 
Distrito Judicial, medidas y colindencias Obran expeofente 154191. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publlque
se edictos tres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado, Sol 
de Hidalgo: convocándose personas crean tener derechos sobre pre
dio Indicado. hángalo valer 1eg1ilmente. 

3-2 
Zímapán. Hgo., Octubre 24 de 1991-EL C. SECRETARIO.-LIC. 

ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rubrica 

Administración de Rentas de pS(:hUca, Hoº Derechos Enterados 
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44 PERIODICO OFICIAL 13 de Diciembre de 1991 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTHER GOMEZ NAJERA, promoviendo en la vla de JURISDICCION 
VOLUNTARIA Información Testimonia! Ad·perpetuam a ffn de acre
ditar la posesión del predio rústico ubicado en Narciso Mendoza No. 
902-A, Colonia Rojo Gómez en esta Ciudad, cuyas medidas y colin
danclas obran en el expendlente número 1308/91. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un tér· 
mino de 40 dlas a partir de la última publicación del edicto en el pe
riódico Oficial del Estado. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl como en los tableros notifi
cadores de costumbre, y el de ubicación del Inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 30 de octubre de 1991.-LIC. ENRIQUE FLOREZCO
LIN.-EL C. ACTUARIO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-21. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BARTOLOME PEREZ MORALES, promoviendo en la vla de Jurisdic
ción Voluntaria Información Testimonial Ad-perpetuam a fin de acre
ditar la posesión del predio rústico ubicado en el poblado de la Es
tanzuela en el barrio Rincón Grande, perteneciente al Municipio de 
Mineral del Chico, Hgo., cuyas medidas y colindanclas obran en el 
expendlente número 1350/91. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un tér
mino de 40 dlas a partir de la última publicación del edicto en el pe
riódico Oficial del Estado. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y ''El Diario de Hidalgo" asl como en los tableros 
notlflcadores de costumbre, y el de ubicación del Inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 14 de noviembre de 1991.--LIC. ENRIQUE FLORES 
COLIN.-EL C. ACTUARIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 91-11-26. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ARTEMIA MENDOZA OLVERA, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam; respecto a un predio urb8no ubicado en la Colonia Veracruz, 
de Mlxqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindanclas obran en el 
exp. número 525/91. Personas mejor derecho justificarlo término cua
renta dlas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa
chuca, Hidalgo, asl como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
Mixqulahuala, Hgo., a 22 de nov. de 1991.-EL C. SECRETARIO Cl
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ANATOLIO RANGEL ROMERO, promueve este Juzgado Diiigencias 
Información Testimonial Ad·perpetuam respecto predio rústico deno
minado MIRADOR SEGUNDO, ubicado manzana del Oro Barrio Pro
greso esta ciudad. Medidas y linderos obran expediente 615/91. Auto 
fecha 29 octubre pasado de entrada manda publicar presente tres ve
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
Pachuca, Hgo .. asl como su fijación lugares públicos costumbre. Per
sonas creanse igual o mejor derecho haganlos valer legalmente. 

3-1 

Jxmiqullpan. Hgo., noviembre 15 de 1991.-EL C. ACTUAR10.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICAROl.-Rubrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-26 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de trece de noviembre del ano en curso, dictado en expe
diente número 177/988, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo
vido porCONRRADO CARRASCO REYES Y/O BENITO BAti.IOS RAMl
REZ Y/O ENRIQUE MENDOZA ANGELES, Endosatarios en Procuración 
de CELSO OLVERA CORTES, en contra de ENRIQUE DAMASO RIVE
RA ORTEGA Y LUCIA HERRERA DE RIVERA, se senalan las 11:00 on
ce horas del dla 31 de enero de mil novecientos noventa y dos, para 
que tenga verificativo el remate en pública subasta en Segunda Al
moneda del inmueble embargado en diligencias de fecha 27 de mayo 
de 1988, en el que obran caracterlsticas del mismo, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad 
de $21'600,000.00 (VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), en virtud de haber sido rebajado el 20% del senalado 
para la primera almoneda. Se convocan postores presente edicto pu
blicarse por tres veces dentro de nueve dlas en los periódicos Oficial 
del Estado, Nueva Imagen, que se editan en Pachuca, Hgo., y lugares 
públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-1 

Apan, Hgo., 14 de noviembre de 1991.-ACTUARIO DEL JUZGADO 
MIXTO DE 1a. INSTANCIA.-P.D.D. JUANA CONCEPCION SANTOS 
LECHUGA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11·18. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ROSA MARIA, JUSTINA, ALEJANDRO MENDOZA TELLEZ, promue· 
ve en este Juzgado en la Vla de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
de Información Testimonia! Ad-perpetuam, respecto de un predio rús
tico denominado "AGUA AGRIA" con casa y huerta ubicado en tér· 
minos de Mallla, correspondiente al Municipio de Molango, Hidalgo, 
medidas y collndanclas obran en el expediente número 139/991. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que los 
promoventes, para que lo ejercite conforme a la Ley concediéndole 
un término de 40 dlas a partir de la última publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado. 

Publlquese tres veces consecutivas en el periódico Oficial de Go
bierno del Estado Y el Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-1 

Molango, Hgo., a 8 de noviembre de 1991.-EL SECRETARIO DEL 
JUZGADO.-LIC. RAFAEL DOMINGUEZ ESCAMILLA.-Rubrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-11-19 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA HGO. 

EDICTO 

UCS. ERNESTO ALEJANDRO JIMENEZ LABRA Y MARIA DE JESUS 
HERNANDEZ TORRES Promueven Juicio Ejecutivo Mercantll en contra 
de IO!i ce. DIANA ELIDA MARTINEZ NARANJO de BADILLO y PLA
CIDO BADILLO HERNANDEZ expediente número 126/989. 

Se notifica a PLACIDO BACILLO HERNANDEZ, que se sel'lalan las 
10:00 horas del dla 08 del mes de enero del ano de 1992. p•ra que ten
ga veriflcatlvo el desahogo de la prueba confesional a su cargo, quien 
deberá de comparecer ante este H. Juzgado el dla y hor11 ya senalado 
a absolver posiciones en forma personal y no por apoderado. aperci
bido que en caso de no hacerlo será declarado confeso de las posi
ciones que deje de absolver Y que sean calificadas de legales. 

Publfquense Por tres veces consecutivas de octio en ocho dlas en 
el Periódico Oficial del Estado y Diario el "Sol de Hidalgo" que se edi· 
tan en la Ciudad de Pachuca. Hidalgo. asr como en los tableros de 
este Juzgado. 

3-1 

HueJutla de Reyes. Hgo .. a 12 Noviembre de 1991 -EL C. ACTUA 
AIO.-LIC NELSON GONZALEZ RiCAADI -Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91·11 18. 
---------~ 
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